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PROLOGO. 
'' ' . ' '' . . .' . ': ' : '; . ' : : " " ·, 

· lndiscutib.lemente la gran movilidad social plantea. un sinnúmero . 

de problemas que nos 'corresponde resolver yque noodeben, -- . 

preocupar, tomprenderlos, explicarlos y solucionarlos es nue~ 

t ra obligación. 

Es de·vi~lj.ipportancia evolucionar conforme a los cambios de -

la vidá, . cÍ~ que ésta nunca detiene su curso, sino al contra-

rio impulsa y provoca transformaciones. Es por ello que urge -

percibí r esta ve rtigi noza marcha del acontecer social para di ri

mi r toda controversia que se nos presente, más aún, tratándo
se de la familia, institución donde diá a diá se confrontan con

flictos cada vez más difíciles de resolver, no obstante tener al -

matrimonio como la única forma legal y moral de constituírla • 

.. El presente trabajo cuyo titulo es "MATRIMONIO Y CONCUB IN~ 
' ' 

·TO FUENTES DE DERECHOS Y OBLIGAC 1 ONES" se refiere a uno 

de estos conflictos que hasta la fecha no ha sido solucionado, -

debido al complejo de relaciones juriélicas derivadas entre sus - . 
integrantes, sin et adecuado tratamiento legal acorde a nuestra 
realidad social. 



r 

·Es aqui' donde el)egfslador debe dar prueba de gran prudencia · 
' . - . . ,, . · ...... ,; : ' '• .. ,. ·. ,.' -'· - ' . . 

·· .. · pa~asegurarJa.~stabilidad, organización, ... p(Qteccidn y.ble• - · 

:~e~taf- de ·láfaJ1'liÍ la~. ,mediante el ade<:tiad~ tratamiento que se . 
. ' ;: .. , -~.· .. ·. _· ':.'::~ .. :.~.:.~:-.:_-.. --'~-:-.:).·.·_; ... :~_-__ .. _·:·,, ___ ·' ··::.-~ ~~;:¿.:::·~.:«·-~: ..... :~>-'-'.·:<-_:>_-:·.J.'. _· .. · ·,. - -, ;; 

· de·.a · gicho complejo ~e. relaciones , ju ncHcas éflla nadas tanto dt;I . 

matrfmonio.coÍllO det co.n~ubi~ato, ree~azando. \nda medida - - .· .· 
susc;eptible de d,~mta ria,. bo~cando toda trirmatapaz ~e fávo--; .. 

. ·· rece ria, ·.·cumpliendo consü obliga<;ló6 de~latiorarteyes f)fica.,. 

ces y acordes ~ la época para sa.tisfac~re~igend~sde una so-: 
· tiedad moderna, e~itan<f~·con e11()·1cí·ii~conexión .entre eíDe

.. · 'recho y tas re'andades. sociales, procurando asítener un De;. 



;, -~. ,: ;·: ·-':.e ;···:•- .. _·•c':.-.c 

, - ··:·_; :.-_:;: ,-·- ·-, 

"'·!.'.;._-.,. 

: __ -·.· .:- .··· .· .. ·. ·. ,' 

>(c •. ~···Naturalezaju.Ídiea 

E. - Estado-matrimoniar. 

, F. - Disolución 

4. 



·_:co.n~'PY><<ie··mátriinoriio~:•.ibre<fé'tooa:.:~l>i~i6n,'.·resü1ta·•·séfta.~ea····· ·· · 
· . nadéftacil~ No.óbst~nter·tenemos la obtfoaéiórr.y.•necesidadid~·--- .. 

. . . · Penfant~~ ·creernos.rrnportanté$efialar ~.origen . 
etirilo1óCj1Co lle. su .palpbra •. s~un derfvaci.ori <te s-us .v~1>tos ía;. . . .... ; - _·. . :._,_. ·_ -,, ·'•. : . ' . . ·' .. -,- ···- .. 

tinos matriz y inunh.Jn11 •.significan C~rga «fgravarJlenj)a@'la.·- -~ 
· madre. fsio se considera por ser ellcrq.uien soporta el· pes~ rna
. yo.r antesyd9Spués del parto~ o bien por colltribuír mas a I~ .;. 

formaci6n y. crianza de •1oshijos durante su •preñez y lactancia. 

. . ' ' - . 

Existen otros vocablos que no reconocen la rnisrna 
ra~. por ejemplo Francia, ltalia e 1 nglaterra, en dichos páiSes · 
se habla de ma riage, rna ritagio y ma rriage, r~spectivament~. ;.. 

·. con significación diferente, osea, imputables e inherentes al.· 
. hombre o'·marido (1) 

-- - .-- __ ,_ ,, ... " . -_ -·---· -

. v~e esta confradicci6n. ~ec~nocer la pÍi~er:a o~ . 
·.··adlTI.ltir:1a;seguoda~.suJtatra0torgare>ri~it~•oatua1qLfera'de 

- ;·;.. .- '-.. ' -- - - ---'- '-' ,. ' . • .• ' ' ·, - . .·. - ' . ' ·,; • ,- "" -· .. ' -· - . - . - . , . ·.-·:~ ·_ ':': '. '· l-' 

-,:·:-_«' .. ,;,:_:·:_::<'_:· 



los cónyuges y esto no puede acePtarse dada la igualdad deobli-
' ' ' 

gaciones y derechos.ante la ley entr~ el.varóny la mujer dentro 

• ~pnve~cioosde;que rnuchas de 1as:de1ioici()n~s .. y . 
. ' ·- ,. ·.·.·. ' - -- .,., .··,·-- ' 

conc~ptós.vertiaGs sobre ~l rnatdlllonio adolecen,(feun patente.··.·•· 
·- . --- ,- .... · - -. " ,' .. ''·" ·--- - ·;. "-.. · .. --- - .-: ... :;_,_ "·,:-:. -- .· -- _--,_ 

•· defecto al preterider encerrar· ton ~arácter de síntesis no. lo 9~e 
en realidad es, sino por.el contrario, lo que d~biera'ser. 

- ' . . . 

Trataremos d~ señalarlo. Los ordenamientós~ lega-. 

les que· r.egulan el matrimonio, son Ja Cons~t~ción Polilica de 
.· . ' - . --- - - - . - . -- .- -

los [stados Unidos Mexicanos y el Código Civil,. siendo de suma 
- ' .. , . 

impo.rtancia observar y meditar juñdicamente sobre lo sigui~nte: 

Seasomhrarán mucho los legos en derecho, gran 
' ·. . . 

namero dejun"'stas pero principalmente aquel las personas a - ,.. 

qui8les van dirigidas las leyes para regularsus conductas ensQ 
cied~d, ·al no,enc~ntrar establecido ~pecificamenteun. concepto · 

de matrimonio en ambos ordenanlientoscitados,prov~andodis-
. crepancias c~n tal omisión. haciénl1o queellegislador_deba.sllb-:-/ 
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Algunos sostendránque nuestra Carta Magna silo establece en 
. . ' . ' 

su artículo!~ al expresar: 
''Matrif11onip.es un contrato i:ivil, ést.e y los 
demás actos detestado.civil· de las personas 

. son:~de·la exclusiva competenciá deJo~-.fun:.. 
' ciotia nos y' autoridades' del o rtf~n. civil,. en 

.. fos .. términos:pJ"evenidos por !as leyes. y
teridrah 1a·tuerzayválidez queias ·mismas· 
· 1e atribuyen .. ;" .. " (2) · .· ·· · · 

Si.bien es.c.ierto que.~stablece ser un contratociyil,·tal punte>:_; 

de vista sól~ tuvo por objeto separar de manera radicarlojunaÍ·;/ 
' ' .. ' '" 

co de lo religÍaso. 

Es decir. st.1 intención. fue únicamente negar a la - -
Iglesia tooa'.lngerencia en la regulaciónjun11ica del matrimonio, . · 

intervenir e~ su c·eleb~ción e impedimentos para este acto, ,;e~ 
ro en. ningún momento determina su concepto o definición. 

·En cuanto a'l.os códigos civil e; de 1870,.1884 yl 932. los.· 

dos primeros sí contienen un conce1>to preciso, en·sus artíéú,.._ '. 
los' 1~9y'.1:i;5;:.respec1i~amenté. . . . · .. . . 



8 . 

. · "Matrimonicfes la ~ociedád legitima de un solo .. 

. hombre con una sola mujer qüe<se unen con vínc~lo indiso
ltJble para perpetuar la .especie y ~yudarse a nevar 'et peso de la 

. . . . . -. 

vida••. ··Mientras que en el artículo!) de. la 'Ley de Relaciones -

. Fámiliares de 1917, se indicaba: 11Matrimonio es un contratCf'"' ·. 
- .. _· ·," .... . . '. -·· - - - - .. _. 

·civil entre un solo hombre y una sola mujer, que se unen - -

con vínculo disoluble,' para perpetuar la especie yayüdarse a 
llevar el peso de la vida. ()e esto se desprende: la indisolubili- · .· · 

dad del vrnculo en. l-0s primeros y la disolubilidad en el seg~,.mdo •. 
Esta característica es la única diferencia existente. La. legisla°': 
ción de .l 93Z ya no preeisa un concepto. <3l 

: A~ora bien,· táles .definiciones si la.s anaHzaínos: 
· :detenidamente, no satisfacen.' ciertamente la.nota e5enci~I d~f:· . : . 
rn~trimon.io, dado qué, a la·ayu<fa.mutua y perpetuact9n de la -

' > .. • 

especie,, se:1~ puede considerar ~omo·los motivós,~rsonales 
· ... ·· .pa)a·sucetebra~ión~· ya·:qµ~ pueden fealiza.~&tue~ del ~ismo, 

p~ronunca·. ~orno nn~s:9e.:ia institución. 

En. la mayoriá de las conc~ptos vertidos se omite'.~. 
. . ~ ' . . . . ' . ' ·. 

· tentes en que a través de él. se pretende una adécuada .. orga1,1iz! ·· 

•1.; 
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ción, protecci6n y ~tabilidad jurídica de la familia; seguridad y 

certeza en las relaciones derivadas entre los c6nyuges, hijos;. - . 

bie.nes y derechos familiares •. 

, . 

. Párapodernas percatar de tal omision~ creemos :.. 
. - . ' 

pertinente presentar algunos de los concé¡ltos sostenidos por;;.- · 

. tra,tadistas.de: la materia •. 

. . . ' 

Rafael de Pina, señala~ "Matl"hnohio es l1h'acto ... ·. · .· 

bilateral, solemne en virtud del cual se produce entre dos pe'rs.Q 

nas de distinto sexo una comunidad destinada al cumplimiento -

de los. fines expontaneamente derivados de la naturaleza hümana (
4
t 

y de la situación voluntariamente aceptada por los contrayentes." 

Este concepto adolece de imprecisiones, principal

mellte por omitir indicar la naturaleza juriOica del ac:to, ante - ·· 
. . ' 

quién debe celebrarse, qué tipo de comunidad se crea y cua1es .. -

son los fines a cumplir que en ningún mome.nto se precisan. 

Ignacio. GaHndo Garfiás, ·dice: "Matrimonio es el -

acto jündicoy como estado pe~anente· d~ .vida de los ctfnyuges ~ 
,,·, ,• -· .' . ' .· .. ·- ·, - . 

_ .. _ -. ·:. -_ . ' ·.· 

que se compone de un complejo de debe.res· y facultadés,. derechos 
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y. obligaciones,. en v.ista y para protetciOn. de los imperiosos inte_: 

; rf3s.es superiores de la familia; asabetJá·proteccion de los hijos 

y. la mtitua colaboraCion y ayuda de los _cónyl)ges.11<
5> 

ESte autor no señala quienes- celebran &!'acto ril, 

ante qué autoridad, per<l cabe notar: que ya se. habia, a.ú~ sin- .· 

precisa.ria con exactÍtudde una caracteriStica esencial, aFmani · 
• .. • , ·. . . . . -

·testar que s.etrata de un acto ju ñdico y como estado perm(lnente · 

de vida, integrado por un complejo de deberes, facultades, det•e- · · 
- . . " . 

chos·y obligaciones en vista y para protecc_ión de los intereses -

superiores de la familia (hijos, mutua colaooración y .ayuda ~e 

los cónyug.esl. Es decir, menciona que es uh actojurídico per- . 
manente, dando seguridad a las relaciones juñdicas derivadas 
y con ello protección. a la familia~ · 

. Carlos A. Echánove Trujillo,. indica: "Matrimonio 
es la,regtam.entación social de las relacio'nes sexuales.· •• <.6) 

·' ,. ·,. 

- . . . ' . . 

.. · , .·Lo creemos incompleto, por estar s~stenido única 
' . . ... - ·, ·.'' ' -

. mente desde ,el punto de vista sociolÓJicot po ¡..considerarlo como 

. · •. · el mectio_'o instrumento sociat,pará ctintrotar relacionessexµa

les, olvidándose de la existencia tle una configuración tanto - - · 
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jun ... dica, económica, moral y social. Sin embargo, se confirma 

su importancia por seguridad y certeza del núcleo familiar. El 

reglamentar tales uniones es para evitar un caos social .. 

Biagio Brugi en su obra titulada Instituciones de 

Derecho Civil afirma: "Matrimonio es un contrato solemne, con 

el cual los esposos declaran querer tomarse respectivamente, -

por marido y mujer con el fin de constituír la sociedad conyugal; 

esta sociedad. de la cual nacen deberes recíprocos entre los có!!_ 

yuges y entre éstos y la prole, 'J vínculo de parentesco legiti'mo, 

y no puede concebirse que la conci en tia popular vea en el ma- . 

trimonio la única finalidad de la procreación ... <7l 

Este concepto se ·encuentra más completo por!n
cluír varios de los elementos esenciales que lo integran. Seña":" 

la ser un contrato solemne celebrado entre los esposos a fin de 

constituir la sociedad conyugal y esto es correcto, pero debemos 

hacer las siguientes observaciones importantes: 

Determina su naturaleza jurídica, al manifestar-
lo como contrato solemne para dar origen a la sociedad co11yugal. . 

Se entiende contractual por fijarse tas bases para regir los bienes . 
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d&'foscónyuges; solemne~ por cumplir con las formalidades - -

· prescritas. en· la ley para su celebración, o sea, ante· el. e~ Juez 

· del Registro Civil. A pesar de no haberlos precisado, es indis

pensable tomarlos en consideración al momento de expresar - ·· 

nuestro concepto. Principalmente ser fuente de derechos y - -

obligaciones, at indicar Que.nacen deberes recíprocos entre- -

cónyuges, hijos y en relación a los bienes. 

Bonnecasse J., afirma: .. Matrimonio es una ins

titución formada de un conjunto de reglas de derecho esencial

mente imperativas, cuyo objeto es.dar a la unión de los sexos y 

por lo mismo a la familia, una organización social y moral, que 

corresponcla á las aspiraciones del momento y a la naturaleza -

permanente del hombre, como también a las directrices que en 

todos los dominios proporciona la acción de derecho ... (B) 

Aquí encontramos otro de los elementos funda- -

mentales para llegar a precisar un concepto, al señalar que et · 

matrimonio es una i!'lstitución; así mismo, previene el deber -

esencial de cumplir con él, consistente en el objeto de dar una 

organizacion social y moral a sus integrantes y familia. 
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No obstante el mismo autor agrega lo siguiente: "Por matrimo

nio se designan tres cosas·~-~stintas: 
Primero. - La institucion es el conjunto de reglas 

que pres'Jden,et d~recho positivo, 1a:organizacion social de la - · 

unión de los sexos (C<Mfigo civil, la reglamentación). 

Segundo. - El act~ ju ñclico, que expresa la adhe

sión a la-institucJón del matrimonio por parte de los futuros ..: -
'. _, 'r ' , ' ' 

·· cónyuges; estas dos formas constituyen un todo ya que el acto·-

está regido por la iristi~ución (acto del .Registro CiviD. 

Tercero. - El contrato de matrimonio, que es el -

.contrato solemne por el cual IQs cónyuges determinan con aut<!_ 

:ridad la condici6n jun1Hca de·sus bienes, mientras dure el ma..: 

trirnonio hasta su disolución.ua. convención patrimoniál de los· -
esposos). " <9l . 

Esta respetable opinión, es de tomarse en cuenta, 

· dado que sostiene tratarse de una institución, acto jurídi~o y -

contrato solemne, pudiéndose con ello determinar su naturale~ 
. - . . • . ! 

za ju ñ<Jica, pero de esto hablaremos más adelante. 

Giuseppe Branca en su obra denominada Institu

ciones de Derecho Privado, comenta: 'Que es ·aquel donde doS per 
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sanas de díverso sexo pertenecientes a una familia A y otra a la 

familia B~ se unen para convivir como marido y mujer dando orj 

gen a una tercer familia e, de este modo se constituye; estable

mente una de las formaciones sociales en que se desarrolla la -
. personalidad del individuo. 11(10) . 

En cuanto a este concepto no se puede admitir por 

ser incompleto, pero es aceptable al fijar como objeto. el consti

tuir una nueva familia. 

Luego entonces, como podrá observarse, existe CO!l 

troversia para establecer un concepto de matrimonio, libre de to

da objeción. Esperamos que el siguienteconcepto establecido por 

nosotros cumpla y satisfaga exigencias. 

Matrimonio es: "La institución social creada por et 

acto jurícJico solemne celebrado entre un hombre y una mujer -

ante el Juez del Registro Civil, uniéndose de manera permanente 

para constituir, organizar, proteger y asegurar la estabilidad de -

la familia; determinando las bases o régimen en que han de que-

dar sujetos sus bienes presentes y futuros; comprometiéndose a

cumpli r y satisfacer todos los derechos y obligaciones Que con mQ 

tivo de este vínculo se deriven: siendo disoluble por las causas -

previstas por la ley." 
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Lo creemos suficiente, por incluir todos sus ele

men·tos integrantes. De ahíla importancia de establecer un co~ 

cepto preciso.del matrimonio, tanto en nuestra Constituci6n Po-
. . 

litica como en el Código Civil vigente, evitando con ello diverge~ 

cias. 

EVOLllC ION. - La institución matrimonial es el - -
verdadero fundamento de las relaciones jurídicas familiares, tal]_ 

to en símismo, al crear el vínculo matrimonial entre los c6nyu

ge~, como a través de la procreación,que extiende:el parentesco -

de consanguinidad entre los padres y vástagos. ·· ·· 

Es por ello, que desde la antiguedad todos los orde-

. namientos jun1ticos regulan la institución matrimonial, adaptáQ. 

dola a la peculiar concepción ético..:sociaf imperante en cada mo- .' 
mento histórico, por lo que un breve estudio de su evolución pa

rece imprescindible. 

Antes de. exponer el origen y evolución· del matri- · 

monio,. creemos pertinente y de suma Ímportandahaéerlo en r! 

laci6n con Ja,fami lia. 



Engets Federico. en su obra ''Et Orígen de ta Fa

. rnÍliél, la Propiedad Privada y el Estado", citada por el doctor· -

. · JÚlián Guitrón Fuentevma,· en su lil>rotitulado Derecho Faml · 

· nar, manifiesta: 

La familia originalmente fue promiscua absoluta-· 

.mente, siendo esta la organización social más antigua que se -
·.· recuerde, porqüe én esta etapa, cada mujer pertenecía iguar.,. -

mente a todos los hombres y cada hombre a todas las. mujeres. 

Esto impidió poder determinar la paternidad y, por 

lo tanto, la organización social de la familia se reguló siempre -

en relación con la madr:e. Es decir, la filiación se determinó -

.matriarcalmente. 

Posteriormente, se da et matrimonio por grupos. 

Siendo una.forma de promiscuidad relativa, por la creencia de 

. que los miembros de una tribu se consideraban hermanos entre 

síy por esto no podían contraerlo con las mujeres del propio - . 

_clan, sino que debían realizar uniones sexuales con las muje

res de un(l .tribu diferente, llegándose a efectuar en grupos, e~ 
.. ~··,-.. -.·. j ' .·.. ; . . ' - . . .• • .. ·. ·. ' • -

·to trata como consecuencia un desconoc1m1ento de la paterm--:- . 
. .·· . . 

· dad, o sea; se continúa con el régimen matriarcal. 
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Después surge el matrimonio por rapto y encon·

trarnos que durante la guerra y por motivos de dominio, se cor\

sideró a la mujer como parte del botín y, por lo tanto, los veilt!. 
' ' ' 

·dores adqUieren en propiedad a las mujerés· que logran arrella-' 

tar arenemigo, qu~ndo bajo el doininio exclusivo sexual y do~ 
rnéstico del raptor. (ll) · 

. . ' 

En estas etapas no es posible hablar <le matrimó~ · 

nio como una relaciónde derechos y obligaciones sujetos a un 
fin: la familia, empieza a vislumbrarse el concepto patriarcal, ·· 

el hombre es el jefe por adquirir un derecho de propiedad sobre 

. la mujer, potestad también ejercida en relación a los hijos • 

. Luego se da el matrimonio por compra~ consoli- -

dándose definitivamente la monogamia,' adquiriendo el marido -

un derecho de propiedad sobre la mujer, encontrándose ésta SQ 

metida a su poder .. "Toda la familia se organiza ju ñdicamente.;. 

reconociendo·la potestad del esposo y padre a la vez, se regl.a"'.' -

menta lafll.iación en función de la paternidad, pues esta es co

nocida. Asimismo la pafria potestad se conoce. al ~stilo romano, 
' ' 

es decir, se admit~ un poder absoluto e ilimitado del paterfamL 
lia sobre los distintos miembros que integran al grupofamHiar.~U.2> 



E.n <:>sta etapa se orl9ina uf1 tipo de matnmon10 muy . 

. especial, pues et padre es· obligado por el mismo derecho natural 

a proporcionar la subsistencia de su familia,. aunque ésta no tel} . 

ga derecho a exigir nada al pater familia, esta era una especie de 

amo y ~~ñor que podía disponer, si era preciso, aún de la vida ~~· ·· 
de los miembros de su familia. · 

A continuación tenemos ei matrimonio consensual, 

en el cual, tanto el hombre como la mujer manifiesta su libre vo 
luntad para constituír un estado de vida en forma permanente, 

- con el principal objeto de ayudarse mutuamente y perpetuar la -

especie. Es aquí donde se inicia el intento de proporcionar un -

concepto moderno del matrimonio. 

otra forma matrimonial es la de considerarlo como 

sacramento, en razón a las voluntades libres del hombre y la mi! 

jer para constituir un estado permanente de vida y de acuerdo a 

laingerencia sostenida por la iglesia cato1ica sobre el matrimo- -

·· nio, por lo que, los padres o sacerdotes exigen que la unión de -

los esposos sea bendecida .. Esto es la confirmación del matrimonio 

ya coritraiélo y su consagración eclesiástica, pero no es un requi

sito esencial para su existencia, en donde los ministros son los -
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esposos y el sacerdote testigo autorizado. Unión ql.Je no se puede 
.. ···.' :· . .'. . . . . . 

disolver sino por la muerte, por tratarse de una misma carne. 

' ' 

Actualmente debe tomarse en cuenta que !a iglesia · 
' . 

continúa,teriiendo fu~rza e.n est~ matE?ria, no corno antes, pero 
todaviá la persigue, dado que en nlJestro país la mayon'á de ;hs -
habitantes son católicos, por laque- ~indiferencia algunapor.-

·= . . - . . ' . - . . 

los status sociales afqlJe pertenecen las parejas, .y a voluntades 

.·unirse en matrimonio, le> efectúan primeramente ante la ley; es . 

decir, la presentación y celebración ante el Juez del Registro CL 
vily posterionnente ante la iglesia; confirmándose así dicha - -

unión ante la sociedad y la ley. 

sido: 

Consecuentemente, las etapas del matrimooió·l'lan .. · 

a>. - Promiscuidad primitiva, 

b). - Matrimonio por grupos, 
e>. - Por rapto. 

. , 
dt- .Compra, 

•.. ·e). -Consensuali . 

· f). •S,ac.ra111,ento; y, 
' . · · g). ~ Civil sol em né~ '. 



.,- .... ' . 

Asiinismo. vea.lllos§Uál ttiee1 traÍ<Ímlento concecil 
· dó al· matrimonio.roma.no, ger-,máofc() y es~nó1. . . . . 

ROMA. - Supone la plena c<>nctQncia y legitima - . -
unión del hombre y la mujer, que Uene como fundamento erpo
der m~ rttal absoÍutQ sobre la persona• de Ja mujer, quien pasa.a· 

formar partede:la casa del marido, a cuyo imperio queda some

tida. 

. . . 

En el Derecho Romano Antiguo existieron varias -

formas de celebrar el matrimonio: la llamada COEMPTIÓ o <c0m

pra de la novia} especie de venta de la mujer al marido, pOr lo - · 

cual el pateñamilia daba a sus hijas en matrimonioy, la llamada 
CONFAR~T 10, en la que a través de ceremonias y P,al~b'1Js ·so.;. 

lemnes se consagraba la comunidad entre el varón y l~ mujer,·
~ntrando la esposa a la potestad del marido. 

La otra fonna resulta del USUS, .por el cual ora ~ . 
posa por el hecho de convivir ininterrumpidame~teCOA• SO mari
do durante el úÍtimo ai\o, cambia.su nacionalldad doméstica, sin 
rif!CeSidad de haberla Obtenidó~p0r compra legílima. ·es decir, - - · · · · 

coemptio ni por et rito de la confarreatio. Es de hacerse notar que 
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la mu)erestabiteonsiderada como cosa,. dado que la usucapio es 
ü~a delas, formas de éM!quisición dela propietHL (l3l. 

. . . 

.. - ~Asimismosolii1cel~rarseCUMMANUy SJNE .- -
- -··. . .. . -· ... - - . . -

MANU;.con m~ivode.la.celebracic)ndel primell)deenos11 ··~a llllJ
jer sali1tdesufa111ma·ºñginal-n>mpielldoJos lcaos CQn· s11pallrW!. 
Con-e1.cl~imiento de.la religiÓ'n y de los lazosfamiliares. el f11il --. . 

-'. -_ ... - - .,· ·, -
tljmonip C.UM MANU fue per¡Jiendo influenciaycomocons~tJetL 
cia ·;drge etmatrtmoriio SINEMANIJ. · En este no'. se rompen los -
., ' . ., .. 

·· lazos de pa relltesco de. la mujer; su. Padre continúa conservando 

sobre ella, la patña potestad~ pues nó sale de su familia origina

ria. Con resp~to al esposo. tiene una situación de igualdad,: - -

P:Ues no le está sometida y sus bienes no los adquiere él. sino por 

•.. el .contrario ella conthlúa conservándolos. 

Así podemos concl uír que. el Derecho -Romano nos 

· muestra dos formas de matrimonio. sin tenerla importancia ju

ñctica actual: las IUS1AENUf>1"1AE y CONCUBINATO~ é1 •primero, 

con amplia~ consecuencias,jur1aiC(I~ Y. e)seg1.m~o, con ~ucidas; · 
las cuales si es verdad que aumentan poco a poco; 11unca llegan 

· al niverdel mat rimóni() justo. No se exigen ni solemnidad. ni.la .. 

· interventi6~ de·autoridadatguna,i seá ~:d~le>religit>Se1 •.. L.a~.·.·.···. 
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.· ..• ley :f\O 005 of~ece on.>modular de constatarto. «f 4l 

Po. r to que ·res pega a la. calidad de las personas ~ 
. ~· . ·' -

ra celebrar matri~onio en Roma1 ·esta sepodiá dar de cincocl! 
·ses',of~rlllas: fas Justas nuptiaS, las injustas f10pcias, concubi

nató o ei.contuber:nlo y el estupro~ Ahora bien. el primero úni.;. 
camente se daba para los ciudadanos . romanos; el segunda era el 

• ··, • e • •' ' 

que· se contraía entre personasj en razón a su nacionalidad; el· 

tercero era aquella Unión regular, pero no se le daba la c~tego• 
ña.de:justas nupcias por.razones de la moral pública o por dife

renciit de linajes; el cuarto consistía en la unión regulary con
tinua entre. dos esclavos o entre dos personas de las cuales una 

era esClava y, por último. el estupro considerado como la unión, 
cu~lqtílera que sea, entre un hombre y unamujerque nofuera 

. ninglJha de las otras cuatro citadas. 
·- ' ' 

.. MATRlMONIOGERMANICO.- En contraposici6n ·-

. cpn étftriterior, se funda sobre un contrato. que.primitivamen~ 
teierii de comp~·de ta. esp()sa'y •luego mis ésplritüahzaqa, ·de ~· > 

· adqulsiclondeLp()(fer o n1undium sobre ella .. Se conside'ró pri·

··· merjtmel'lte como urr negocio arcontado y.uncontrato r~Lpara · .. 

ambas 'Partes, en razón de que el pago ef ectuadc> por el novio y 
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·entrega debían realizarse en un solo acto. La evolución ulterior 

.· .. n~ conduce a unamayor consideración sobre: la voluntaide la 

n0viay 1a'transfonnación de la ide~ potcompr-a, en la oblig~ci6n 
' . '. . ' . ' . ' : . . ·. ' ' ' . ·. . ,~ . - . ' .' . ' ' . 

del novic> de dOtar a la· desposada,irtcorporándose ésta a 1á casa -

._._del rnarido, ·que- estiba .·cofllpuestallor·padre,_hijos,_ . y· nieto~.·-·.· ... re

preSe~tada por el señor oj~ed~familia,que·Uene potestadm~ri
tal•y paternal, ... siet,'ldo el._.respo~sabley representante de t~a la.~ 
familia. 

' . ' ·-. ' - .'-

Originalmente queda• dividida su celebracióri en -- · 
·' :-

dos partes. los· esponsales y la entrega. 
,, ·, 

. . . 

Los espcmsales eran un contrato real ~entte el no~ 
vio y el t1.1tor de la novia, en el cual ésta era vendida en matri-;.. 

monio·y la entrega consistía en la.misma hecha por el tutor' al -

novio, en presencia de los parientes. y en forma solemne. 

ES PAr;JA. - El matrimonio tradtCionalmente no se . . ' ' . - ''· . .. . - . 

. . f)a hallado tall e5qµematizado c~mo en Ja actualidad, .. e~isfi~hdó . 
y recDnociéndose diversos tipos de matrimooi() ~isti~tós.·d~lso:..>. ·. 

. .. .. . ,·, . lemne e in,~titucionatfaá~o por ~~~lencia. _,· .. :: 
,._ ...... : 

-~ -··: _-. 
__ ,_•::_· ·>>\:'·--·-. 

:--~-;,,·__,,,_ 
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· Po~iemos citar brevemente tres tipos:_ 

ClANDEst.INO.- Este poclrac~lebrarseyera·per- -
téctámente válido; era aquel llevado á cábc{sintestigos pero que se 
ptJdiera probar; ~e etectÚabá'sinconsultar férnó~ici a su padre, ma 

.- · .. - - . ·. ·; -··;· -· ' .- ' ' -
.·. dre O parientes que estuvie5en encargados de.su· coidadoysiri.pu7 .. 

~licar5e •en la iglesia d~ donde los contrayentes eran f eHg reses. ta 
iglesia persiguió este tipo de matrimonio, por ello se consideraron· 

. clandestinos y se dictaron graviSimas penas para los contrayentes. 

DECoNCIENCIA.;.. Era el contraído faltando álas -

formalidades.prescritas por la ley, que se reconocía válido, pero 

.. · inhabilitaba a ·1a prole para gozar de efectos civiles. 

Al otro tipo se le nombró A YURA·s o BARRAGANIA, 

·esta palabra significa fuera y gana, delal .manera que juntas qui~ 

redecir ganancia hecha fuera del iegilimo matrimonio .y así los ..... 
hijos de.una barraganr~, se llamaban hijos de ganancia. (l5> 

Con .. relación .a._nuestro país, f>ooemosafirrnar, que 
,~partir deldomlnio esp~ñol, e.1 matrimpnio se encontró regidÓ -~-. .. - . - .. · ' - ·, ·- · .. ·-

porel derecho canónico, hasta que, .mediant~tlªleydelMatrimonio 
. -·. . -· -.- __ ·, 
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Civil y la Ley del Registro Civil de 1859, respectivamente, llevada 

a cabo por el Presidente Benito Juárez, en donde se desconoció 

el carácter religioso que hasta entonces había tenido el matrimQ: 

. nio como sacramento, para hacer de él, en adelante, so1o un -

contrato civil. Encomendáronse las solemnidades del mismo a -

los Jueces del Estado Civil, quienes también se les encargaron 

los libros especiales para llevar a cabo los .registros y se proclét

mó reiteradamente la indisolubilidad del matrimonio, ya que só

lo la muerte de uno de los cónyuges podía disolverlo y únicamen 

te se permitió el divorcio separación por las causas previstas - -
por la ley. (16) 

· En cuanto a los Códigos Civiles de 1870 y 1884 que 

rigieron en el .Distrito Federal, confirmaron en sus textos la na

turaleza civil del matrimonio y su carácter indisoluble. 

A partí r de 1914, don Venustiano Carranza, pro

mulga una ley·de divorcio que declara disoluble el vínculo matri 
- . ' -- , - ··' -

monial y deja a los esposos divorciados en plena libertad para - -

contraer. nuevas nupcias. Siendo confi nnadas dichas disposicio

nes por la ley de Relaciones Familiares del 12·de abril del917, -

hasta que entró en vigo{el Código Civil del928 y que rige desde 

el año de 1932, la institución del matrimonio. 



B. - ELEMENTOS.- Como el matrimonio es un acto ju-

rícfico que requiere para su celebración dt> elementos esenciales 

yde validez para poder determinarlos será necesario recurrir a 

la aplicación de la doctrina general relativo af acto jur«tico. 

Recuérdese que, por acto jurídico se entiende la 

manifestación de voluntad que se hace con la intenci6n de pro

ducir consecuencias de derecho, las cuales son reconocidas por , 

el ordenamiento juriCfico. Es decir, consiste en la exterioriza- -

ci6n de un propósito que se puede efectuar por una declaración 

de voluntad, o bien, por actos que revelen en el sujeto la inte11 
sión de tlevar a cabo acciones que el derecho reconoce e imputa 

determ inada.s consecuencias. 

Luego entonces, el matrimonio es un acto juriCi• 

co, dado que tanto el varón como la mujer manifiestan. su votu~ · 

tad plena para unir sus vidas y producir consecuencias de dere-; -

. cho,, previstas por la ley. 

Ahora bien. todo acto juriético requiere de ciertos 

requisitos para existir y ser valido, estos son elementos esencia 
. ... . .. .. . -

les y de validez·y el matrimonio necesita de ellos. 
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Decimos que son elementos esenciales, porque -

sin ellos no existe el acto y cuando llega a faltar alguno, el mii 

mo ~s inexistente para el derecho, eS< la nada juriélica y son los 

siguientes: 

· Al. - Manifestación .de voluntad, expresa otácita, 

que revelan un d.eterminado propósito. 

8). - Objeto, que consiste en crear, transmitir, -

· modificar o extinguir derechos u obligaciones. 

C). - Solemnidad, en ciertos casos. 

Los elementos de validez son los siguientes: 

A).- Capacidad. 

Bl. - Ausencia de vicios, en el consentimiento 
(error, dolo, violencia o lesión). 

C>.- Objeto, motivo. fin y condición lícitos. 

Dt - Formalidad. 

. Como .el acto juñdico a tratar es .el matrimonio, 
analicemós cada uno de estos elementos, en relaciciri inherente •... . . ·- -"\-· ·- - - ,._._. - ·.- - -- . .- - ·-.. ·- . . . 



Nos ocupa remos primeramente de los esenciales: 

LA VOLUNTAD DELOS CONTRAYENTES.- El acto -

del matrimonio exige el acuerdo de voluntades o consentimiento 

pleno de ambos para celebrarlo; sin embargo, no es suficiente la 

existencia del consentimiento, sino que es necesario que la co~ 

currencia de vo.luntades sea declarada solemnemente, o sea, rnª

nifestada ante el Juez del Registro Civil, debiendo tomar muy en 

cuenta la diferencia de sexo y unidad de los consortes. 

OBJETO. - Consiste en que ambas personas cuyo -

propósito es unirse en matrimonio, se van a sujetar a un con

junto complejo de relaciones jurídicas por convenir a la crea- -

ción de derechos y obligaciones, por su propia voluntad, o bien, 

a la producción de consecuencias jurídicas, que consisten en la 

creación, transmisión, modificación y la extinción de derechos 

y obligaciones. 

· · SOLEMN 1 DA D. - Es una formalidad que la técnica 

jurii:Jica ha elevado a la categoña de un elemento de existencia. 

·Debemos meditar yno pasar por alto este elemento, dado que su 

inobservancia origina ría la inexistencia del mismo; por lo tan-
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to las declaraciones de vol untad de los contrayentes deben re

vestir la forma ritual que la establecen; entre otras, el otorga

miento del acta matrimonial, la constancia en ella de la volun-. 

tad de los consortes para unirse en matrim~nio, así como la d~ 

claración del Juez del Registro Civil. considerándolos unidos -

en nombre de la ley y de la sociedad. 

Ahora bien. con relación a los elementos de va--·. 

lidez: 

La capacidad de los contrayentes. - Antes es nece• 

sarto saber qué es la capacidad y distinguir entre la de ·ejercicio 

y la de goce~ ~r capacidad debemos entender la aptitud de una -

persona para gozar y ejercitar los derechos y obligaciones. 

Con relación al matrimonio, la capacidad de goce 

para poder celebrarlo, será para aquéllos que hayan cumplido 

la edad núbil, es decir, 16 años para el hombre y 14 para la -

mujer, y respecto a la de ejercicio, será cuando hf)yan cumpli

do los l8 años para contraerlo válidamente. 

· Sobre la au~encia de vicios en el consentimiento 

podemos decir que 'ª voí~n~ad expr~ada por los contrayentes "7. 
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debe estar exenta de algún vicio, por ejemplo, el error vicia al 

consentimiento si recae sobre la persona del contrayente, cua~ 

do entendiendo celebrar matrimonio con persona determinada, 

lo contrae con. otra. O bien, la violencia, que consiste en la -- · 

fuerza o miedo grave, la cual tiene especial importancia si se -

llega a dar el caso de rapto, .dado que 1a voluntad de la raptada 

no puede darse en ningún momento con libertad, hasta que no 

·sea restituída a un lugar seguro, donde libremente pueda man!_ 

festar o expresar su voluntad. 

En cuanto a la licitud en el objeto, motivo, condL 

ción y fin del matrimonio, debemos indicar que el acto debe ser 

lícito y por disposición de la ley y que cualquier pacto que los -

esposos hicieren contra las leyes o los naturales fines del. ma-

trimonio, así como cualquier condición contraria a la perpetua

ción de la especie o a la áyuda mutua entre los consortes, seco~ 

siderará inoperante. 

Asimismo, ·el acto matrimonial será illcito: 
al.- Con motivo ,del adulterio habido entre las per

sonas que intenten contraerlo. 

b). - Atentado contra la vida de alguno de los casa"." 
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dos para contraer matrimonio cori -e1 tl'Ue quede libre. 

e>.- Rapto. 

dL--Bigamia. 

·e).-·· Incesto~ 

. fk-Eidstencia de parentesco por consanglJiOidad; <: . 
' .. - ' ~ .. " ·_ . .._ ' - ·- ... . ,. 

afinidad o por adopción entre los pretendientes. 

Conforme al último elemento, formalidad, sobre -

ésta podemos manifestar que ella debe observarse durante la e~ 

lebraci6n del matrimonio. 

Es de suma importancia que nosotros distingamos 

fas solemnidades de las fonnalidades, porque a las primeras de

bemos considerarlas como esenciales y a las segundas exclusi

vamente para su validez. Es decir, si llegan a faltar las solem
nidades el matrimonio será inexistente¡ eh cambio, si no se ob-· -

servan las formalidades será existente pero nulo. 

. Podemos considerar formalidades las consagradas 
en la redacción ·del acta correspondiente~ con excepción de las 

solemnid,ades relatlvasal consentimiento de los c°'risortes y- ... 

declaratoria del Juez del Registro Civifpara tenerlos como espc:> 

sos ante la sociedad. 
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Deberán obseryarse como formalidades las si- -

· guientes: 
Solicitud presentad~, asentando la fecha del ac- · 

ta, haciéndose constar la edad de. los contrayentes; .su ocupa"' -
ción, domicilio y lugárde naclmlentoynomb're, apellido, estado 

' > ' • • ; 

.civil, domicilio y edad de Jos testigos. 

En c~ncl,uslón, se.puede definir a los elementos 
.• esencrales, seftafande>que son-aquellos sin los cuales.el matri

monio no puede éxisti r, en cambio los elementos de validez son . 
aquellos que no son necesarios para su existencia, pero cu~ -
inobseivancia traería consigo la nulidad del acto. 

C.-NATURALEZA JURIDICA. - Con relación a la na-
tu raleza juri(fica.del matrimonio existén· div~rsas doctrinas des..; 
de eLpunto de vista ju n ... dico, así como sacramentai, veamos las 
siguientes: 

D~ntro de las teorías jurídicas tenemos que algu-

nos consideran al matrimonio como: 
u. -Acto d~ poder estatal. 
2l. '."' Contrato de adhesi6n. 

3). - Acto ju riOico condición. 



· 4). - Contrato orclinarfo. 
· . ·s) .... Actojüti(ffco·mrxto~ 

··· 6). - Institución~ 

· 7)~ - EStado juriifico. 

33. 

Mientras que al Derecho Canónico seJe esUmácÓmo un sacra .... 
mento; · 

Matrimonio como acto de poder estatal. - Tesis per · 
teneciente a Antonio Cicu, este autor italiano manifiesta que no·. 

es un contrato, sino un acto de poder estatal por las razones si-. 

guientes: 

Primeramente debemos tomar en cuenta que no -
puede celebraf'Se sin la intervenci6n del Juez del Registro Civil. 

·. Pan:t él, la constitución del mat~imonlo se lleva a cabo por el -:

acto de pronunciamiento que por medio del encargado del Regis
tro del Estado Civil formula.el Estado, así como que el interés en 

la constitución de las reláciones familiares, es también interés 

·del Estado, por lo que consiguientemente no existe diflcul.tad ~ 

ra considerar al matrimonio como constituido formalmente por.
. acto delpoder estatal .. 

-... 
. :, ;· 
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Nosotros deducimos de esto que la ley no considera 
. . -

· .· elmatrimonio como contrato, tampoco.formalmente, ya que la con . . . . . .. . .. -
cordevoluntad de los esposos no es mas que condición ¡}ara el pr:o 
nunciamlento, éste y s61o éste es e<mstitutivo del matrimonio~ uñ 

Bien pódemes decir, este autor se olvida que no -
basta un pronunciamiento pára constituír el matrimonio, se re
quiere del consentimiento de las personas· con la pretensión de. -

unir sus vida$ y dada la importancia de éste acto jurfético por ser 

el fundamento y base de la familia, el Estadó tiene la obligación -
de protegerlo y observar el cumplimiento-Oel lri.i,srno para su cele,.. 

'· . . 

bración, por ser la única fonna legal ·de. Q>OStituír la familia •. 

Pasa por alto, que si bien, es cierto, el interés que. 

tiene el E;stado para I~ celebración del .JTI.átrim<!nio y de que.éste -
. . 

se forme y constl_tµya sobre bases sólidas. es Por las razones: su-
perfores a proteg'tú·, como son las deconstitlÍA-t asegurarla es

. tabilldad, organización y bienestar de una (amma . . - . . -- .. ,- ,· . ' ·'. ' " . 

Y como el matrimonio es la lloica forma legal de -

constituír la familia y a ésta seJe consi~era la base fundamental 
de la sociedad, de ahí el por qué el Estado tenga interés; portarito, 

.. ' ~ _-_·· . ·' .. 



no basta el solo pronun,ciamiento para constifufrio, vista la - · 

trascendencia del, mi~mo y d~do que et pronunciamiento_dede

claración de tener a personas como esposos . ante la sociedad y 

ante la ley no es más que una obligación de hacer cumpH~ el ..... 
' . ' . . . -

orden juriOico y evitar con ello lá anarquía, por ser ésta ~ontra_ 

ria al Derechp. . 

Matrimonio como contrato de adhesión. - Los auto 
res que sostienen ésta teoría.manifiestan su conformidad de con 

.' '• • • • r •, -

sideraral matrimonio como un contrato. siendo en este caso co

mo üna modalidad de la tesis contractual, sosteniendo encontrar 

se en e~ mismo; las características generales de los contratos de 

adhesión, por el cual una de las partes impone a la otra el con

junto de derechos y obligaciones derivados del mismo contrato, 

pero se olvidan que en el matrimonio ninguna de las partes por 

sí misma. puede imponer a la otra, el conjunto de derechos y

deberes propios del estado civil. 

Por lo que los consortes,simplemente se adhieren 

al estatuto legal establecido por el Estado,.fundonando sú:v9Íu~ 
tad.sólo para el efecto de ponerlo en movi111ientoyaplicarlo s61o . 

' ·' ' • ' • •• ' -. -, <. - ; 

a los .sujetos determinados. 
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Portem~ ~mr., . na::trebe aceptarse esta tes is 

·wrque el Estado ú,nicamerítefija o establece tas bases esencia-

: les ·para la constitución, organización, protección y seguridad 

-'.~table de la familia y los consortes entre sí son quienes gobie_r. 

nan dentro de la misma y mientras alguno lle ellos no acuda al 

:~Estado, solicitándole rtquieraal -0tro para el cumplimiento de -
. . . . - . . . 

obligaciones inherentes, et EStado está imposit>ilitado para exi-

gi r·elcumplimiénto. salvo excepción. 

Matrimonio como acto ju nctic() condición.~ Teoriá 
·. perteneciente a León Duguit "Acto condición es el acto jurídico

que tiene por objeto determinar la aplicación permanente de todo 

un estatuto de derechos a un individuo o a un conjunto de indi

viduos, para crear situaciones jurffücas concretas que constitu

yen un verdadero estado, por cuanto que no se agotan por la reª 
lización de las mismas,. sino que permiten su renovación contí

nua. 11 Por virtud del matrimonio se condiciona la efectiva apli

cación del estatuto legal que vendrá a regir la vida de los consor 

tes en forma permanente. 
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~decir, todo un sistem~ de derecho o tistatuto - · · 

legal va a estar a la espectátiva para ser aplicado con.motivo d~ 
. ·, ····· "·' 

, la celebracicSn de un acto jurídico, el cual va a a dmitir y reah~ 
···.. . ' . / ' . . : . . •. ', " ' : ·; ··;, . . : ' 

zar sitt.Jaciones ·juñdiCas permanentes··adecuadas oencuadraclas··· 
al ordenélmiellto legálaplicable. · .. 

El Estado va a crear un lnstrumentojuríc1Íco'p~1"é5 
.·regular las_ :relaciones de las personas que llegan a unir sus v,l. 

· ··das. en matrimonio, pero será aplicable en el momento de la --
_celebración. 

Este autor se olvida que la vida de los consortes - . 
no únicamente va a producir situaciones jun·"dicas permanentes, 

. previstas y reguladas por el estatuto legal aplicable, sino que en 
. muchas ocasiones se llega a dar posiciones noest~bfecidas p(>r - ·. 

la ley. 

Matrimonio como contrato orclina rio. - Teoría tra
di~ionalista Ja· contractual, pues no olvidemos que la Constit~~ 
ción Potitica de los Estados Ünídos Mexicanos señala :que ~f ~a
trimonio es un contrato, pero a éste se le ha consi~er~do <:orno 

: . ' - ', - . ' .. -... ·.·. ·, '·_ . ·;\. ': : .. 

actitud política ton motivo de la sepa @ción radical en.tre el Es-

tado y la Iglesia. 
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. Si bien cabe deci r·que es un contrato civll, pues 

su.rf1te11ción fue únicamente negara la lgleSia toda ingerencia 

·enla reguladón.juríclicadel matrimonio, intervenir en.su ce"" 
. lebraCión o impedilnentospara este acto. 

Se le considera contrato, porqlJe en el mismo exi! 
ten todos los elementos esenciales y de vali,dez de dicho acto ju- < 

. riclico, y principalmente. por la manifestacion de consentimiento · 

de los contrayentes ante el C. Juez del Registro Civil. 

Veamos las opiniones expuestas en contra de la -

tesis contractualista: 

Algunos autores señalan que hay la necesidad de 

reaccionar en contra de la tendencia de considerar al matrimo

nio con carácter de contrato, al no sér )Uficiente un acuerdo de 

voluntades pan estimarlo as( siendo precisamente la diferencia, 

las normas que regulan la materia·contrdctual y el matrimonio; 

ya que el matrimonio está sustraiélo a la 1 ibre voluntad ele las - .;.;. 

partes y éstas no pueden estipular condiciones y términos, ni ~ 

adicionar cláusulas o modalidades. ni d1sdplinar las relaciones 
conyugalesde modo C(>OtrdnO al. pr~VIStO porta ley, dado QueJa, 

libertad no surye stno cuando se trata da intereses patrimoniales 
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y aún en tal caso. está muy limitada •. 

otros manifiestan que no se cumplen las reg_las 
que lo caracterizan como contrato; al no existirel principio de 
la autonomiá de la voluntad, en cuanto a sus efectos y disoh.J-

c i6n. Principalmente porque de acuerdo con los artículos 6o., 

So., y 120. del Código Civil vigente para el Distrito Federal, de 

acuerdo con los preceptos que se indican, los cónyuges no PU!. 

den alterar el régimen del matrimonio, estipulando derechos y 

obligaciones distintos de los que imperativamente determina· la 

ley. 

Asimismo, el carecer de valor cualquier pacto que 

los consortes estipulares para cambiar el régimen legal o modifL 

car los fines del matrimonio, mas aún cuando todo conflicto o -

bien· las relaciones familiares se consideran del orden público. 

Debemos concluír desechando la tesis contractua

lista en base a las opiniones expuestas,, teniendo en cuenta que 
. . 

en el Derecho Familiar los intereses juríclicC)mente protegidos ~ 

son superiores por estar considerados a conciencia. 
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M.ñhimonio como acto juriOico mixto. - Esta tesis 

tiene su fundamento con motivo de fa difere.ncia elCistente entre 

· actos jurídicos privados, públicos y mixtos y para ello, es nece

s.ario saber en qué consiste cada uno de ellos. 

Por acto juriaico privado se entiende aquel cuya ... 

realización se da por la exclusiva intervención de los particula

res; los públicos, con motivo de la intervención de los órganos 

estatales; y, mixtos, son aquellos cuya. celebración requiere de 

la concurrencia tanto de los particulares como de los funciona

rios. públicos, en el momento mismo de llevar a cabo el acto. 

Luego entonces, esta tesis considera al matrimo

nio como un acto ju naico mixto, debido a que se constituye con 

l.a intervención de los particulares, en este caso por el consen

timiento de los contrayentes para celebrar matrimonio y, con la 

intervención del órgano estatal, como es el Juez del Registro CL 
vil al momento de levantar el acta y declararlos como esposos -

ante la sociedad y la ley. Con carácter constitutivo por la in

tervención del funcionario público, dado que si en el acto se -

omitiere efectuar la declaratoria, éste· no exlstf rta desde el punto 

de vista jurrttico. 
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Matrimonio cano institución. - Esta tesis es la -

mas importante para determinar la naturalezajunoicadel ma--

. trimonio, siendo necesaño primeramente entender-et significa

do de instituci6n: Esta es el conjunto de normas de igual natu
raleza que regulan un todo orgánico y persiguen una misma fi

. nalidad, o sea, el Estádo se preocupa de la sociedad y la base d~ 

'ésta es la familia, por tanto, crea estatutos legales para regular 

su ~nstitución, organización, protección y estabilidad de la -- · 

··misma. Los fines inmediatos y medios para lograrlo es la cele--

bnción del matrimonio. 

Consecuentemente, la común finalidad perseguida 

por los cónyuges, la encuentran· en el matrimonio, pa.ra consti..: 

tuír una familia y realizar un estado de vida permanente entre -

los mismos. 

El establecer al matrimonio como la única forma -
·de consutuír la familia~ es en razón de q1.1e a todo el sistema de 

norrnascuya naturaleza es igual y su regulación es exclusiva -

del matrimonio, siendo su finalidad la de buscar estabilidad en 

la familia; a ésto se le considera comoJnstitución. 
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Matrimonio como estado ju ñdico. - Es necesario . 

distinguir entre acto, hecho y estado juriilico. En cuanto al h~ 

·cho y acto ya expresamos con anterioridad lo que debemos ente12 

der por ellos. Por estado se comprenden ras situaciones ju riOi

cas permanentes, que permiten la aplicabilidad de todo un esta

tuto legal a situaciones determinadas que continúan r~novándo

se en forma mas o menos indefinida. 

"De manera pues que como el matrimonio crea Pª

ra los consortes una situación ju rícfica permanente que origina 

. consecuencias constantes por la aplicación del estatuto legal - -

respecto a tod~s y cada una de las situaciones que se van pre- -

sentando durante la vida matrimonial ... H~) 

Los autores que sostienen esta tesis manifiestan: 

que no basta la celebración del acto sino la plenitud de sus con

secuencias ju ríclicas, realización de su vida. cumplimiento de -

obligaciones entre los esposos en relación con eflos mismos. - -

hijos y bienes, lo que depende principalmente del estado perma.;. 

nente del matrimonio. 

Es decí r, lo que va .-J dar plenitud a las consecue'! 
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cias jurídicas es· la convivencia matrimonial. Por nuestra par• 

te podernos hacer notar que n_o sólo el estado de convivencia va, 
. . , : : . - -" ' - ' . < '.-· . -~ '- :,.· ', .. ·-· - ~. - ·. 

a dar dicha plenitud, dqdo que los có)1yug'es:hagan o no.convi~-
vencía, los efectos 'jun-dicos siempre se darán~ aún después de · 

· divorciados. 

Ahora bien~ a l?ls teonás citadas debemos de agr_! -

garotras dos, mismas que consideran al matrimonio corno:· .· 
. .:- ' - ·-:~··::·~·_.:·>: . . ' . -- . - -- ·. :-·_· ' - ·:· ,-. ' 

·a>~ ::.-A,cto:..unión. 
' -. ' . 

· bt~_convenctón en sentido técnico. 

La primera· de_ el las la sostiene eJ doctor Gabf n9 ;;. -

Fraga y la segunda SalvadorPugliatti. 

Desde el punto de vista de ado-.µnión. dicho au"'. 

tor clasifica en- actos unilaterales y plurilaterales. Estos últi~~ 

mos en contractuales-, colectívos y ~n _ actos-uniqn,; por tos CU! .. 
- . . ' : . ' 

les las voluntades concurrentes.no son hldependien.tes COf1lO "". 
. ; ; . 

en eLacto colectivo, sino que eflas. estanligadas énfre sí, de .,. .. 
• •' ' ' • ' r > •j • ,• '-

manera quedan.lugarauna·converición, pero sin que ésta 11~ · 
gue a formar un contrato, puesto que el ef~toju n ... dico que se .... . - ' - - . - .,- . . ' ' .·; . . . . ~. . . - -

produce y que es ofro elemento que viene a caracterizar a éste¡· 

' '-, 
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no es crear una situación jurídica individual; de manera que • 

. el acto del matrimonio no es ino la condici6n de apliéación del· 

estado de casados, a< los qüe concu.rren c~n su voluntad a for-

- ' . - -

Con respectó al punto:de vísbr~como"convención ·· ... 
. .. ·· .. -~erlieotidotécnico, Salvador PugliatU_sostierle que-.'tos cont.ra~ · . 

·- tos no .agotan la cáfegoriá de los negocios bilaterales, aún cua~ ·.· · .. • 

·>do ()(:upen la mayo'r parte. 'tienen lá misma estrúctu ra los ne-
gocios bilaterales y los ~egocios que se desig'~an como conven~ · 

··· cio~es en sentido técnico y· restringido: éstas tienen Ja finalidad 

de crear unst~tus, una situación jurídica estable.·· 

-Derecho Canónico: --Para el DerechoCandnico -
·etmatrimonio se considera como un sacramento, por el cual -- ·. 

. los .. cónyuges son t<>S: ministros del 'acto y en et interviene el sa-. · 

c.érdote:como. ~estigó de su celebración,·· con el objeto de asegu-- . 
. - . ' . '• . ' ,_ 

rar la.ejecución .de las disposiciones· de este derecho y con la fi . - ' . -
· nali~ad de registrar elacto mismo. Podemos~gregar, par-a la -

···Iglesia ~s··.·tin contr~to.de naturaleza. il'ldisólubte.QUe· celebran···.;.··· .. 
· · e~tre.sr1o~Lesp0sqspgrJfbrey espontá'n~avoluntad; ·esporello, .· .. · .. 

. · · • .. ··. q~e el. rriatnmonio se.:~1ev~a la dignidad d'e·.sac·ram~~to~ ·· '. - ._ .',. :· . . ·, . . . - . : '.<: .. -. - '. . ' -. - . ; . -' ' ' : '. -.·-~ . . . ~ 



4S. 

Unavez expresadas las teon~as respecto a la Oatu 
ralezafün ... dicadel'matrimo~io, .·nosotros podemos c~m:Jui"rcon~ . 
. · ... ' ·-:. '. - . . ,;_ . ··- - .. ' " . ··- -. . .·.. , - , . - ~ : ,. .. . ' - . . ._ , ;_: 

··· ·tOrm~a losigoiente:·· 

El mátrimonioes Un actoJuñdico, solemne,ins,_. .•. 
.. . .. 

tituciOnaf y contractual. 
- . .- . . 

ah:.. Acto jumUco es con mOtivo. de fa manif.esta-• 
· ción de voluntades de fos contrayentes,· efectuada· con la interi~- · 

ción o.propósito 'de producir~onsecuenciasde·derecho~ las cua..;·· 
. . . , 

. leS son rewl)ccidas por el ontenamierito jLJríclico, .por,lo QUE? de~ . 
. be ajustarsaa este estatutoJegal su celebración~ 

b).- Solemne,· porque para su existencia requi~-· · 

re que la votunta.d. de los confrayente5 deba ·m anif~tarse·ante .. 
el c. J üez deL ~istro Civil y .éste a su vez, cumplirá con to-: ·. 
das las fonnálidades del acto y princi;armente.la sole~nidad de 
declarar a los consortes esposos ante la soci0dacry Ja ley. 

- . . . . 

c>.·-·1nstituciona1 ,. porque tanto el Estado:cómo .,;• .. - _.. . .. ·-, .. . . , . . .... ·. 

· Ja SQCié!;fad tienen .~ljnterés (fe prtitegér~lafamili~y comq lll··~· 
.. -·anic~· fQrmaJ~ai de co,nstituírla es. meciia~te el' matrimonio,. se 

· .• reqµi~re.de Ur\,CO(lju_ntodeno011as.d~Ó~~tu~leza •. igµaf'.qu~)o~· 
.·. . '". ;· - - , -··· _., ... , ,, .... ·.; - .·. ' ' - -· ' .. , . _., 

. regqlen •. cuya.fio_~ljdad PJ"inc{pal es or,gal)iz~r~a._. P.tot~~rf~JC- . 
. .-.-.':- .:. ' . ' : ;' '.·,. ". .. ' , .. -. -. - . -· - _, ~ . - -- . . -.;_. . - . '- -- . .-- ,. ·.- ~. ,. . ' .. -. 

terier establé y así realizar un estado de .vida ,Perman·ente entre 

. los mismos. A'todo este cl!erpoJegal se le considera institución. 
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: ' ' - -, - . - . - . 

. 'lizar tin tratélmienfode lo sostenido y considerarlo p()r la nisto- . •é 

riasobre losfin.esdetmatrimonioparauna mejotcompfensfón '·' 
· · :d~Jte~a adesatrollar. · . . ·. .. . ... 

. Paratosantiguos hebreos; de:~ida agríéol.a y~s

... teñl~ el matrimonio tenía un fin econ'ómiGO Y. gnésic<>, ·s~ le cou· · .· 

sideral)a la;piedra, inici,al.de.una familia, comunmente nulTlerosa. , 
Lat~scendenciaeconómicaestr(babaen que.a mayor número de 
hijos correspondía una mejor explotacidn de la tierra Y·deJos- - ·· ·· 

animales. El firi di recto era entonces constituir una fainitia, que · 
seña tanto· mas rica ~uanto mas prolitico· r~sultase su núcleo -- ·, 
primftfvo; pero tarnbii~ se ~uscaba.unir. a .lo$ cont~yent~s ~on·· 

e • • .• ' • ' > ' ' •• ~ • <" • < • ' • -. • • 

los iaios imperecede'ros,, el 'tnvorcio se .autorizaba sQlo err ·muy

Rtas ocasiones• . 

·.··En ·~uanto a· los espa rtacos. ·. pueblQ gue rr~l'Q par -

exc~l~ncia, al igual-que.ma~ tarde para IQsJ'Om.anos.ygerrij.~nos. ·.· 

' ·sus sucesores eh el.af(e de láconquista, efmatrimoní(>terliá-~ 
comoHrfla prOC:re~~ion de una prole numemsa y legitima, d~st[ ·· 
. nada.e11 el orden privado· a ananzarefpodE!-:economicÓ~famiU~r 

· y en.ef orden.ptlbli~o. a contribuir al podertb'bélico estatal. Es.:: 
te era sufin esencial y lo prueban las·disposiciones legales coer 

; 



cittvas que obhgaban a los espartacos. no 'iÓlo a uni ~e en ma

trimonio. sino también a tener hijos; el celibato era seve~''•"'''" 

mente castigado y las personas estériles no gozaban del ~petq 

de la comunidad~ Se daba por sentado que no cumplían cdh -:.,. 
: .. . . . , • . . .. ti;t 

sus fines los matrimonios sin hijos y podían- romperse fadl- -

mente y sin ninguna dificultad; además y como fin accesorio se 

trataba de conquistar mediante el matrimonio una mayor puré

za de costumbres, que habían de ayudar a conservar el vigor 

pard la guerra. 

Para los romanos primitivos de la época estóica, -

cuyas caractensticas elementales de vida eran de cierta manera 

semejantes a las de los hebreos de ta antiguedad, el matrimonio 

tenía como fin constituír un núcleo familiar numeroso yEStre- . 

chamente unido. Esta actitud estaba también determinada por -

las circunstancias económicas de la vida rural; para progresar 
:ff!i. 

la familia debía bastarse a si misma, cultivando la tierra, cui-!: 

dando el ganado, hilando la lana, etc., tareas todas para las -

que se necesitaba mucha gente. En su conjunto la familia re- .·. 

presentaba una fuerte unidad morai y económica, cada hijo -- · 

equivalía a una pequeña fortuna y era cuidado como tal; cuan• 

do tas parejas se unián en matrim qnio se tes decián las -
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la reproducción y las necesidades sexuales pue

den satisfacerse fuera del matrimonio, pero los grupos de famL 
lia conyugal no existinan sin éste.: 

La iglesia católica introdujo un nuevo matiz en ~ · 

los fines de la relación conyugal. El vínculo sexual y procrea ... 
. . 

ción continuaron revistienoo gran importancia, pero los digni-

ficó, confiriendo al matrimonio la calidad de sacramento indiso

luble. 

Según la doctñna canónica, el objetivo pñ11cipal 

del matrimonio es la procreación de la especie, logrando asna 

satisfacción del amor que va a continuar con la educaciónde -

los hijos, mutua compañía y una defensa contra la concupiscet} 

cia, tal como lo señala Francisco Hervada Xiberta en su obra ti

tulada 11Los Fines del Matrimonio". 

Sin embaryo, nosotros debemos reflexionarsobre 

los fines del matrimonio, pero desde el punto de vista juriélico, 

por ser esta institución fuente de derechos y obligaciones que d.! 
. . 

berán ser ejercidos y cumplidos por las personas que ses u jetan 

en forma voluntaria al estado matrimonial. 
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Creemos conveniente tratar brevemente, sin des

, viantos f:l~I tema. sobre los fines d~I Derecho. Nos preguntare~ 

· • mos primeramente si efecUvctrnente los tiene y cuáles son para 

que con posterioridad lo _hagamos con el matrimonio. 

Todas las instit~iones sociales son producto de la 
. . . : . 

voluntad. humana. Von lnhering señala qu' no hay un querer -
hacer algo sin un fin. en ningún caso las acciones humanas -
son, para quienes las Uevan a cabo fines en sí mismos que ago

tan el proceso del acto voluntaño, sino tan sólo, medios para -

lograr un propósito. Un acto de vol untad sin un fin determinado 

no puede existir, como no.existe un efecto sin causa; obrar hu

manamente y· obrar sin objeto,. son término~ contradictorios y, 

por último, las sociedades humanas son amplias y complejas or. 

ganizaciones con numerosos fines, en su mayor. parte egoistas. 

Asimismo, casi todos los teóricos de lojun""'dico -

. están de acuerdo en que la f.inal idad es el motivo· estimulante Pª
rafa creación de todo derecho. Se afirm~ al no haber norma - -
juñdica que no deba su origen a un fin. a un propósito, ésto .es 

_ et intento de satisfaccidn de una necesidad práctica;. 
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El objetivo. la finat.idad, el propósito, vienen a -- · 

consistir en producir en la realidad social los determinados ef~ 
tos deseados. Tocfa.normajurffüca constituye un producto huma 

. . -
no, algo que los hombres elaboran incitados por una necesidad 

. . . 

social surgida en cierto tiempo y en unadeterminada situacid'n. 

Así pues, la nonna juñOica positiva es el medio elaborado por -

los hombres para lograr aquel fin, es decir, el deque se pru- -
duzca ta conducta .deseada. U 9> 

Luego entonces,- el derecho no tiene fines, dado 

que es un producto humano creado por una necesidad social, 

la cual requiere de solución. Es aqui' donde se empieza la fija

ción de los fines y el Derecho va a ser el medio para lograr ob

tener la realización de esa·s conductas-, pues va a ser precisa-

mente el fin que inspire la elaboración de las normas deLDere-

.· cho Positivo. 

. . Pero no debemos pasar por alto las opiniones de - . 
otros tratadistas del Derecho, como son Gustavo Rodbruch, _Louis 

. le Fur y Joseph T., los cuales afirman que los fines del Derecho 

son: la justicia, el bien común y la seguridad, peró no estamos -
". ' • • < 

de acuerdo, en razón a lo sostenido con anterioridad, principar-



mente porque estos ideales o própósitos son fijados por los hom

bres, mediante ta creación del Derecho y es como los van a ver 

1()9 rarse, satisfacerse y cumplí rse. 

Ahora sí podemos meditar para con posterioridad 

determinar si la institución del matrimonio tiene fines y cuáles 

~on. 

· Con suma frecuencia se escucha en los Tribuna

les, principalmente. en los Juzgados de lo Familiar, cuando se 

plantean conflictos o controversias matrimoniales, que los - -

cónyuges están obligados a cumplir con los fines del mat rimo

nio; ashnismo, a tener por nulos todos aquellos actos que vayan 

en contra de dicha institución. Pero grande es nuestra so rpre
saal analiz~r detenidamente los artículos referentes a la insti

tución citada, en nuestro COcligo civil para el Distrito Federal, 

y encontramos que únicamente dos preceptos mencionan tales 

conceptos y que son los siguientes: 

Artículo 162. - 'tos cónyuges están obligados 
a contribuir cada uno por su parte a los fines 
del matrimonio y a socorrerse mutuamente. u 
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· Artículo 182 . ..; "Son nulos los pactos que los 
esposos hicieren contra las leyes o los natu
rafes fines del matrimonio. 11 

Omitiéndose determinar o establecer cuáles son -

esos fines, para que en un momento dado los cónyuges tengan 

conocimiento pleno de si están o no cumpliendo , o bien el juz

gador al planteársele la solución de un conflicto de esta natura

leza, pueda condenar a cualquiera de los consortes al cumpli- -

mien1o de algo no determinado por la ley, asimismo, en qué mo

mento se podrá saber cua'ndo atgún pacto entre.los esposos es_,;. 

contrario a éstos, para así el juzgador poder considerarlo nulo. 

Estimamos importante que en nuestro estatuto le

gal sobre esta materia se determine en forma precisa si debe en

tenderse lo mismo por fines, que por obligaciones dertvadas, da

do ~I tratamiento que se hace hasta la fecha. Siendo necesario -

señalar cuáles son los fines y cuáles las obligaciones. 

Esto resulta bien claro, pues fines de la institu-

ción son una cosa y, obligaciones eontraiClas por los sujetos o 

per.;onas que se encuentran en estado matrimonial son otra; .. 

por lo que se requien sean distinguidos o diferenciados, para 



evitar. ~onf us;ones en la vida práctica. 

. . 

No obstante esta omisión, la doctrina juñdica du-

rante el transcurso del tiempo llav.enido presuponiéndolos. Por· 
ejemplo: la procreación o perpetuación de la especie. Si reflexi<l . 

. namos y en realidad consideramos a ~sta como un fin, nos pre

guntaríamos qué razón tendría el matrimonio celebrado entre -

ancianos; cuando los contrayentes determinan de mutuo acue;- · 

do no procrear; o bien, cuando quienes celebran este acto flO:l)U!, 

den llegar a dicha procreación o que ésta se realice fuera de él. 

Por ro tanto, no podemos considerarla como fin, ni menos otor

garle dicha naturaleza. 

Entre otros fines seilalados tenemos: ayuda mutua, 

educación de los hijos, cooperación moral y económica, fideli- -. 

dad, débito camal o sexual, cohabitar bajo el mismo techo o ha

cer vida en común, asistencia~ respeto y armoniá en la pareja,. 

etc.: pues bien, todos estos calificativos y consideraciones con - , 

la citada etiqueta, nos hacen la siguiente interrogante: ¿a caso 

éstos no pueden ser satisfechos fuera de la institución del ma

trimonio y sin necesidad da contraerlo? Esto se puede iograr, -

como lo veremos, cuando se trate sobre fas generalidades del cor]_ 

cubinato. 
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MaS aún, la par~ja es quien ,decide en formade--: .· 

·tetminanteal momento de contraerlo, sobre la satisfatción ono .. 

· decáda un~deellos, obien, lograrlasinteher necesicJadde-.. 
'. ·.: -, .• · . . ,<"· . ..,_ -·.-.' -, ': . . ' 

casarse. 

Luego entonces, podemos decir: la institución del 
' - ' . - .. . . . .. · .- - .. ·;. 

matrtmonio .no. Uenefines que deban ser cumplidos por los eón:... 

·. yuges, primeramente por no estar determinados o establecidos - · 
- - . ' . . 

en forma precisapor la ley, enseguida~ porque los .consorte~ --

. únicamente tienen et deber de cumplir conlas obligaciones der!_ 

·vadasy señaladas por el estatuto legal aplicable;.y, por último, - · 

porque son los contrayentes quienes fijan sus propiosfines de. 

Una manera personal al momento de celebrarlo, unos por amor, 

. otros por interés, ambición, razonamiento o por reconocimiento •. 

Por eso creemos necesario que se establezca que los cónyuges -

únicamente están obligados a cumplir con sus deberes y satisfa

c.er los derechos que ya se encuentran. previstos por la ley, te-.... 

niendo por nulocuatquler acuerdo contrario a este tíltimó.'¡por.: 

ello· sUprimi r Ja palabra fines. . . . ! 
. ' . 

Por último, sicon anteriotidad manifestamos que 

el Derecho no tiene fines, con mayor razón la institución del -

. rnatrim()nio los debe tener, mas. aún cuan~o de todo lo dicho se 



~oHge q.Je eihombre por tnediocl'e ta rdZón descubr~ los valores; 

/ctf1)ns(orma la realidad y crea .los pr:x1Uctos d'e la cultura. Dentro 

de estos productos culturales que el hombre crea, encontramos' 
corno uno de los pñncipales el Derecho, o mejor dicho, el hom

bre por medio de la razón, descubre el Derecho y como fijimos : 
' ' 

· .. antes, lo crea de modo que el Derecho.de cualquier forma, siem~<·;~ 

.· · pre apa rececomo un producto social .•• Es decir, la voluntad h~i·'~'. 

. :ma11a es quien va a determinar cómo satisfacer sus fines y me:- ~á 
diante la elaboración de las normas iun ... dicas es como se va a lo".' ·>1

1 

grar su obtención. (20} · ·.· 
'<,,:{~-·~:: 

.. · Consecuentemente, es necesario que el legislador .. 
. · Precise enforma clara los derechos yobligacfones derivados de .... 

· la institución del matrimonio, tanto para los cónyuges, hijos y 

bienes, ya que éstos son los que en realidad deben ser satisfe~ -

chos. 

.. . -

E. - ESTADO MATRIMONIAL.- Confrocuencia es-... 
. .. . . ' .' ,': .·' 

·· cuchamos la pregunta: ¿Cual es su estado civil? y su respuesta 
- - . : . ' . : '· . _: 

· es: soltero, casado, viudo, divorciado, determinando la ley ~na 

situaci6n jurídica para cada caso en concreto. 
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Podemos deci rque por estado de una persona se 
' - -- . . . ·. . ..-. 

va aef1te11derel conjunto de elementos que van a determinar 
····-,y ' . - -

·su situación dentro de la familia. 

Rafael Rojina Villegas, en su obra titulada ºCom

pendio de Derecho Civil" manifiest~: •iEI matrimonio, evidente~· 

mente, constituye un estado ju rícfico entre los consortes, pues 

crea para los mismos una situación jun ... dica permanente que orL 
gina consecuencias constantes por aplicación del estatuto· legal 

respectivo, a .todas y cada una de las situaciones que se van pr! 

sentando durante la vida matrimonial. Además, el matrimonio 

se presenta como un estado de derecho en oposición a los sim

ples estados de hecho. Los estados del hombre pueden ser de h! 

cho y de derecho, según nazcan de hechos y de actos jurídicos. 

Por ejemplo el concubinato es un estado de hecho y el matnmo
nio es un estado de derecho, en los sistemas que le ·niegan a -

· aquél efectos junaicos •. 

El estado matrimonial tiene consecuencias impor_ 

tantes respecto a la vigencia deLmatrimonio, a sus efectos y a 

su disolución, pues aúncuando s~ iriiciá con un act0Jur1'"'dico, · 

en realidad se perfeccJona a través. de la vida en común: sin el 

estado matrimonial no puede cumplirse el deber de convivencia 
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que edste entre tos esposos. Por ~onsiCju1ente, faltando ese ~ 

tado puede darse ef caso de disolución en tos términos de las -
· fracciones. VI 11 y IX def artiéulo 267~ •• uf2U . . 

En el momento en que se lleva a cabo Ja celebra-
ción del matrimonio, los contrayentes se sitúan dentro· del esf! 
do civil matrimonial, es decir_ su estado civil será de casados: 
por lo tanto. su proceder va a estar sujeto a lo que prevenga la 
ley para las personas que hayan contraiélo matrimonio .. La ins
titución citada, crea para las m isrnas, una situación juriilica -

permanente que origina consecuencias legales. 

Sin embargo al encontrarse regidos por ras dis

posiciones establecidas por el estatuto legal respectivo, tienen 

el deber de cumpfi r con las mismas , pero en caso de disolver
se e! matrimonio, fos cónyuges dejarán de pertenecer a él o -

verse regidos confonne a dicho estado matrimonial, pasando al 
estado civil de divorciados, pero no por aso dejan de cumplí rse 

sus consecuencias derivadas. Recuérdese que fa ley señala -
cua1es son las obligaciones que deberán de cumplirse o los de~ 
rechosque podrán ejercitarse en caso de que er matrimonio se 

disuelva mediante et div()rcio. 
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Luego· entonces, debemos entender por estado ma

trimoníal. aquella situación jun"dica permanente creada o consti

tuiéla por la institución del matrimonio.para los cónyuges, misma 
que origina consecuencias constantes por la aplicación del estaty 

to legal respectivo a todas y cada una de las situaciones que se ven 

durante su vida matrimonial. 

F. - DISOtUCION. -Así como la ley deterrnina 1a ..;,_ 

forma de celebrarse el matrimonio, debe precisarse con exactitud 

la manera de disolver el vínculo matrimonial. 

Antes de señalar lc1S causas porlas cuáles se de-

sintegra un matrimonio, aeem os necesario hacer saber qué de

bemos entender por disolución. Es la ruptura, sepa ración o ex
tinción del vínculo matrimonial, mediante las formas y requisi

tos que la propia ley determina, dejando a los cónyuges. en apti

tud de contraer Otro. 

. . 
' . ., . 

Ahora sípodemos seríalar cuáles· son las causas .. 
- ••• • • • - ! ' 

por tas que se ha de extinguir el vínculo conyugal. Considera-
, mos que son tas siguientes: 



.· .• . at • ld muerte de cualQuietd de lo) consortes. 
ésta como causa 11atu r:il. debidamente acreditada y demostrada. 

· b>. - Divorcio, en sus diferentes clases: necesa-

. ·. rio, voluntario y administrativo (causas civiles>. 

e).- Nulidad del acto, declarada porsentencia que ·· 

caus~ ejecutoria. 

Consecuentemente, la muerte de los cc)nyuges, -

el divorcio:y la nulidad del acto, son las causas que producen 

la disolución o extinción del matrimonio.· 

Generalmente se dice que mediante e\ divorcio se 

disuelve el matrimonio y se deja en aptitud a los esposos de .;. -

contraer otro~ A rtiéulo 266 del Código Civil para el Distrito Fe

dera l. 

Estimamos que nuestra legislación civil mexica-

. na no debe considerar únicamente el divorcio como la forma le 
. . . -
gal de disolver el vínculo matrimonial, pasando por alto que --

también la muerte de cualquiera de los cónyuges, debidamente 

acreditada o demostrada y,la nulidad del acto declarada por sen

tencia que cause ejecutoria, . lo extingue y deja en aptitud a los 

mismos para celebrar otro matrimonio. 
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Debe considerarse la muerte de cualquiera de los 

.cónyuges·como causa de disolución, con base a lo dispµesto por 

el a rtículo.97 delCódigo Civil para el Distrito Federal, por esta-. 
... 

blecer que las personas pretendientes para contraer mé)trimo- -

nio, presentarán un escrito al Juez del Registro Civil, en rela;.. 
" : - ·. 

ción a lo dispuesto en el artículo 98 del ordenamiento legal cita...; • 
do, que previene:" Al escrito a que se· refiere el artículo ante

rior se acompañará: tracción VI. - Copia del acta de defunción -

del c6nyuge fallecido, si alguno de·los contrayentes es viudo. ·'22) 

Por tanto, cuando una persona casada haya que

dado en estado de viudez y pretenda volver a celebrar matrimo- · 

nio, se requiere demuestre o acredite que su primer matrimo

nio se extinguió por muerte de su consorte y por ello tener aptL 
tud para contraer otro. 

Asimismo, la nulidad del acto pordeclaración de 

sentencia que hélYª causado ejecutoña, debe tenerse cómo cau"'.' 
sa de disolución de acuerno a lafracción VI del artiCulo 98del- · 

estatuto legal a comento, que dice debeacompailar.>e"parte de la 

···resolución de la sentencia de nulidad del matrimonio, er¡ caso· 

de que alguno de los pretendientes hubiere sido casado anterior 
. . -

mente". 
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Por consiguieriter también pornulidád del acto, 

·.· debi•menté,acreditada ~e extingl,Je o disuelve el matrimonio y 

...... se deja a los có~yuges en aptitud de 'poder contraer otro. 

En cuanto al divorcio por ~uaiquiera de las· cau- . · 

sas dete:nninadas por la ley para efectuapo, se llega también a 

disolver él vínculo conyugal. Nuestro ordenamiento lega.1 apli

cable a esta materia, señala que el matrimonio. puede disolverse 

por existir cualquiera de las causas indicadas en forma especit!_ 

·ca y que deberán quedar plenamente probadas o acreditadas en 

el juicio respectivo; en este easa, e:sta remos frente al divorcio 

denominado necesario. Voluntario o por mutuo consentimien

·to. consiste en aquel divorcio solicitado por ambos cónyuges, -

sin pretender invocar o demostrar causal alguna en contra de 

cualquiera de ellos. presentando convenio en donde constará -

la situación y condiciones por las que han de regirse en lo su

cesivo, tanto los consortes, como los hijos y los bienes. Este - · 

deberá ser aprobado por el C. Agente del Ministerio Público. 

Administrativo, consiste en aquel divorcio tramitado por ambos 

·cónyuges directa y personalmente ante el e~ Juez del Registro 

· · Civil del lugar de su domicilio, cuando éstos asílo hayan con~ 

venido, sean mayores de edad. no tengan hijos v de común --



63. 

. ' . ' ,, . . 

~cuerdo hubi~rell liquidado la sociedad conyugal~ si bajo ese-
. ~lmen· se casaron. . . 

. Cons.ecuentemente, . una vez eumpl idos tos requi .. 
. . 

sitos determinados porra ley, pa-ra cada una de las hipótesis. so:.. .. 
bre las formas de disolver·el matrimonio, ha de hacérsele saber 

(llJuez del Registro Civil para su debida inscripción. 

G. - EFECTOS DE LA DI SOLUCION. - La institU .... 

ción del mat.rimonio produce efectos juricticos al momento de C! 
lebrarto, tanto para los cónyuges, bienes e hijos. Fija las bases 

para fa constitución, organización y protección de la familia. -
e rea derechos y obligaciones para cada uno de sus miembros o 

Integrantes. según la posición que tengan dentro de ella. De-

termina qué derechos y obligaciones han de subsistir al mo- -
. . 

mentOdedisolverlo.·· Porello, podemos decirque los efectos
juñdicos del matrimonio se determi nandesde tres puntos de - , · 
vista, que son : 

ah- Entre IOs cónyuges; .. 
b).- En relación a los hijos; y 

et - Respecto a los bienes. 
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Para cada uno de fos tres puntos citados, la ley -

~~tablece derechos.y obligaciones que se han de ejercitar y CU'!! 

p~J.ten forma recíproca. 

•.. . . . ... ·Asimismo, al momento de disolverse etvínculo --
matñmonial por muerte de cuarqui~ra de los cónyuges, éstaco~ 

mo causa natural debida~ente acreditada o demostrada; por.di--
. . 

vorcio,. ya sea necesario, voluntario o por mutuo consentimien-

to y,administrativo; así como la nulidad del acto declarada por -

sentencia que cause ejecutoria. La ley determina qué derechos 

y obligaciones se extinguen y cua1es quedan subsistentes. Estos 

se determinarán conforme a los siguientes puntos: 

a) •. - Cónyuges divorciados; 

b). - Hijos; y 

d. - Bienes. 

Como es de observar5e, el matrimonio es tu ente -

de derechos y obligaciones, dado que éstos se derivan al momen-

.. tode celebrarlo y aún después de disuelto el mismo subsisten. -

Pero en la actualidad han surgido conflictos o controvenias den .. · 
,.~"' . ' . ~ -
tro del núcleo familiar que requieren trdtamientos y soluciones 

acordes a nuestra realidad social. 
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Es necesario qúe el legislador.dé prueba de grdn -~·· 

· pruden~~a parc1asegurar la constituci<Ín, estabilidad, Ol'gañiza- · 

. ción,. protección y bienestar de la. institución de la familia; me~ ... 

. ctiante'eradecuadotratamiento que dé al .complejo de relaciones· 

:jurídicas d~rivaaas ·delrnatrhnónio, . as ícomo·después. de disolver .. 
' ' . . . . . 

lo, para. continuar siendo la -única forma de constitúrr lafam il ia •. · ·. 

Rechazartoda medida susceptible de debilitarla. Buscar toda re- . 

. · formél capaz de favorecerla~ Elaborar' leyes. eficaces y aconles a la·· 

épota para. satisfacer 1as necesidades, exigencias y fines de una -
. . 

sociedád moderna. 

Sin duda, deberá preocuparse por los intereses in_ 

dividua les de c~da uno de los miembros de la familia y asegu rat · 
. . . 

su protección, pero eso no es lo esencial, el interés de la fami-

lia misma es el que debe ser servido primeramente por ser sup~ 

rior. Es urgenteyse requiere que el legislador al momento de 
elaborar leyes relativas e inherentes a la institución de la fami .·· 

., ·., . ,. ... - - -
-- -~ -- -

Ha, t~me en cuenta primeramente tos intereses. esenéíales de -

. la misma,.auna_·_.nd.o lo~ interesesJndividuales de sus Jntegrantes 
- • • -- - --- - • • < •• •• • - • - " ' ' 

debidamente en un instrumento legal especial, do~de·se preven_ 

. ga ~n forma cla rá y precisa los efectos lu rifücos proctuCidos du~ 

. rante eln~atrilnonioydespués de disuelto,. en relaci6Qalos -.. - . 

conyuges. hijos y bienes. 
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GENERAUDADES DEL CONCµBJNATO 

A. - CONCEPTO Y. EVOLUCION~ - Es una realidad 

social encontrarse cjue gra'n núm~ro de familias mexicanas. están 
consUtuiOas·~:form~das por uriion~s de hecho- entre un h~m~re 
y·una mujerJ quienes hacea vida ery común de man~ra públicay . 

. _. . . 

·pennanente como: si .estuviera~ cas.ados, pero sin haber celebi! 
. . 

do. mát·rimonio regar, llamadas comunmente concubinatos~ .... ' . 

. , ... 
Debemos considerar ~tas como. uná fuente de de

rechos y obligacionés~" dado que produce.rt un complejo de rela;..-
-

ciones juñrJica>; cuyas consecuencias son parecidas o semejr:Jn-... . . . ·. ' . . 

tes a las:del máfrimonio. 

los conflictos o controversias·de'rivadas de las· uniQ. 

neS citadas, requieren de un tratamiento adecuado dada su tras
cendencia e importancia ante la saciedad, familia y la Institución 
del matrimonio. Por ello, no podemos ignorar o negar su existen 

cia. Son una realidad y,por el hecho de que la ley lo calle no de
ja·de provocar cues1iones cuya. solución es indispensable. Deben 

contemplarse y reglamentarse tales uniones no en detrimento -

del matrimonio, sino con el fin de regular los efectos de este - -
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modo de vivir, tan extendido en nuestro paiS, mas que en otros, 

como más adelante veremos. 

Es necesaño, antes de analizar su evolución y ... 

tratamiento, precisar un concepto y asrpoder.entenderlo . Para. 

esto observemos lo expresado por los tratadistas sobre la materia. 

Para Rafael de Pina, concubinato· es ula unión de· 

un hombre y una mujer, sin fórmalización legal, para cumplir 
los fines atribUídos al .matrimonio ... <U 

Es correcta al ·indicar que se trata de la unión en

tre una mujer y un hombre, sin formalización legal, o sea, que. 

dichas personas se unen pero sin celebrar matrimonio legal. -

Omite en el concepto vertido, señalar si estas personas deben -

ser libres de matrimonio, es decir, si cualquiera .de ellós, o arrr 
bOs, se requiere que no hayan contraído con anterioridad en - -

forma legal otra unión y que la misma no se encuentre disuelta, · 

ya que si uno.de ellos ·o los .dos fuesen ca.sados civilmente, dej~ 
ría de ser concubinato. Por último menciona que mediante el .;, .. 

mismo se han de cumplir los. fines atribuiélos al matrimonio. So 
·.· .· .. . . -
bre ésto, no debemos olvidar que con anterioridad manifestamos 
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o impugnamos la inexistencia de tales fines. en la institución 
. citada, por ser en· realidad los cónyuges o contrayentes quienes · 

. se los fijan entre síy para ésto· se ajustan a los derechos y oblL 

gaciones que se van a deñvar del estado matíimoniafdetermina• 

do por el estatuto legal en cuestión~ 

Luego entonces, como lo veremos. los concubina- . 
. ·tOs tampoco tienen fines que cumplir,: mé;fs aún, por estar al - -

,,margen de· la ley, }'a que son los concubi.nos quHmes en realidad. 
. ' . . 

··fijan sus fines o metas a alcanzar mediante su un,ión. 

Ramón Sánchez Medal, sostiene que es "La unión 
. . 

de hecho de un hombre y una mujer, de carácter inestable. y r,lO 

conforme a las buenas costumbres y que puedan dar origen a ~ 

laciones juñdicas sólo con respecto a los hijos provenidos de esa 
. unió'n. u(2} 

Este concepto nos parece mas completo y cor'recto. ·.~· 

Principalmente JMlrconfirmar que medi~riteel mismo se .. derivan · 
' 

. relaciones jurídicas, es decfr, la uriiónva a serfuentede dere

chos v obligaciones respecto a las consecuencias que se v¿tn a - .. 

· producir: máxime en cuantoa los hijos,· pero inestable e inseguro,i'~· 
para los concubinos. 
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Veámos lo manifestado por el mismo autor: 

"En la familianatural. en virtud de que deriva sólo de una re"". 
lación de hecho, el hombre y la mujer por no estar unidos ba 
jo ningún vínculojunaico, se separan por decisión unilateral 

y restricta cuando quieren cualquiera de los i:los, y además, ju

ñ<iicamente pueden quedar vinculados uno o los dos con los hi-
' jos sólo en caso d~ haber sido reconocidos éstos o a virtud del- · 

ejercicio de una acción de investigación de la maternidad o de la 

paternidad sin perjuicio de que la misma unión de hecho pueda 
se·rv¡ r de presunción legal· para el ejercicio de tal acción ... <3> 

Se omite en el concepto que se analiza, precisar 
si éstos deben estar libres de matrimonio, o sea, primero que 
los mismos no lo hayan celebrado entre síy segundo, que no -

lo hayan contraiéfo con otra persona, o bien, lo hubiesen disuel -, 
to conforme lo previene la ley. 

Julián Guitrón FuenteviUá, expresa: por concu

binato debemos entender 11La unión de un hombre y una mujer 

libres de matrimonio, que de manera pública y permanente, --
. hacen su vida en común como si estuvieran casados.11<

4l · , 
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Nos adherimos a este último concepto por es ti--
. . 

·. marlo mas completo y por tanto, ·podemos señalar que concub[ · 

nato es "La unión de hecho entre un hombre y una mujer li~ · 
bres de matrimonio entre sío con persona distinta, que de -

mutuó acuerdo deciden. hacer vida en com.ún en forma pública 

y pen:nanente como si estuvieran casados para constituir una 

familia, originándose consecuencias de derecho con motivo de 

su rélación." -

Consecuentemente, para que una unión tenga la 

calidad de· concubinato debe reunir los siguientes elementos, -

· porque en <;aso de faltar alguno de el los deja ná de admitirse o -

concebirse como tak 
a). - Unión de hecho entre.}ln hombre y una mu

jer, es decir, no reconocida confonne:a la ley, por no haber ~ 

lizado o formalizado como lo previene la misma, para el legilimo 

matrimonio. 

b). - libres de matrimonio. Esto es que tales per

sonas no formalizan su unión en forma legitima para hacer vi

. da en común como si estuvieran casados. 

ASimtsmo, no estar casados de manera legal con -

personas distintas, o bien, hayan disuelto el celebrado conforme 
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lo prescribe la tey, para evitarasíotrotipo de relación, dado -

que es muy común en nuestra sociedad que una persona est~ 

legalmente casada y sin haber disuelto su matrimonio, haga -

vida en común con otra persona como si también estuviera Cé!_ 

sacio con ella. Siendo ésto en detrimento de la institución del 

matrimonio y fundamentalmente en contra de la familia. 

d. - Que de mutuo acuerdo decidan hacer vida -

en común en forma pública y permanente como si estuvieran -

casados, pard constituir una familia, dando lugar con tal rela

ción a producir consecuencias juriCicas, al momento de pro- -

crear hijos, parecidas o semejantes a las derivadas del matri- -

monio. 

Creemos necesaños que nuesfra legislación debe 

decidirse a dar el paso en la regulación o no regulación de esa 

manera tan común de viví r de muchas familias mexicanas. Re

conocer o no reconocer las consecuencias que se derivan de ~a 

misma; aceptarla o no aceptarla, o bien, fijando las bases para - . 

evitarlas o establecer soluciones a los conflictos que se derivan, 

dado que son una realidad social. Ignorar o negar su existencia 

no es posible y por el hecho de que la ley guarde silencio, no --
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·deja.dé provocar problemas, cuya solución es indispensable y. 

· urgente.·· 

Evoluci6n. -- El concubinato· en 1a·antiguedad. fu.e 
/ - . ' . 

una •realidad. La deficiente organización de ros incipientes es~. 

dos que se traducían en el ámbito familiar. nos da base cierta -

para tal afirmació(l, como tal sedió en los pueblos asiáticos en 
relación a· la poligamia, misma que era permitidá o acep~da, lo 

.que daba lugar a.diversas uniones irregulares. 

Con· relación a Roma, nosotros· sabemos cuáles .-
. . . 

eran los tres modOs de adquirir la ~ 1Manus11 o potestad marital 

mediante el matrimonio, como era la confarreatio, coemptio y· 

por el usus; éstas ya explicadas en et capiluro anterior. Asimi~ 

mo, en cuanto a la calidad de las personas que celebraran su -

matrimonio, éste podía ser de cinco clases: las justas nupcias, 

las injustas nupcias, et concubinato, contubernio y el estupro ... 

Siendo la primera de estas uniones, la única que daba a los hi

jos fa calidad de 111iberi justi" y hacía nacer la patria potestad. 

El matrimonio c.elebrado entre ciudadanos ron1a~ -

nos era y se le otorgaba la calidad de justas nupcias, pues para 
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los· romanos el "cónnübiUrriº o aptitud legarpara celebrar las --

. justas hu~ia~ era priv~tiva y exclusiva de los ciudadanos rom~ 
. nC>s.- careciendo ~stá aptitüd en los esclavos, peregrinos natl..I••. 
. ·· rales de t.m pueblO iat iado o s ul>ditos de Roma y ali n los latinos 

.. que no'. hubieran obtenid¿ talcalidact 

. . . 

Las injustas nupcias eran aquellas contraÍdas en,.. 
. . . . 

tri personas que no tenían la aptitud legal para contraerlas en .. . ,, r . . . .. . . • 

ra~on de su nacionalidad. E5taJorma matrimonialdesapareció-

cuando el derecho de ciudadanía fue otorgado a todo el imperio. 

· ' "El concubinato, éste no debe confundirse con el 
. . 

concubinato del derecho moderno que es una unión extralegal:. 

cohsistiá 'en Romá en una unión regular que, sin embargo, no 

podía tener la categoría de las justas nupcias por algún motivo 

de moralidad pública, como es el parentesco o la· existencia de 

.un matrimonio o de un concubinato anterior, o por razón de di 
. . . . . . . . .. -

·· . ferel1cias de Hnaje. El contubernio era ta unión regular y con--
'.tínuá entre dos esclavos o entre dos personas :de las cuales una 

-. - -·. ' _, 

··-era esclava. Por último, el estupro, era cualquieruni6n de un 
:, . . ~ ~ ' . - . - ·. - . ' 

, -. - - . . - - - - : . ·. : . . . .,,. ·;·-.- .. :_- . . ·. ._;-· -· . -~ 

hombre con una mujer, .·que no podria clasificar,-se entre las an_ 
teriores. 11<5> -
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·.·· .... ·Lueg<> entonces,. exist.ián µniones.regulares dis-. 

tintas a lasjustas .nu~ias~ pero comQ ~~s se presenta'1an en 
. I~ realid~, losJuriscol'lsultos no tuviero.n otra alte.mativa que 

. . Ja iJe ~~~oce.r su existencia~ :D~ .~te··r~noeirrd~to naeió el . ·.·. 

"concubinattisº c>;'ina~ualeconJugiumllque·~·ra la~nión entre ..• 
personas de-clases.sociáfesdistintasod~ ~~o~ ca'nmtes®·- .· 

.... .a aptítud ;fega1·· para·celeÍ>rarlas.·1t1911imas nu~las, f)él.saridoa-
.. - ;: ~. '._ . - . - - i . -. . - . ,; ,, ' - . - . ·. ; 

ser: no una· mera 'unión de hech.o,.sino .una unióri~ regular ...... 

se exhibían ;in descnrdito a11t~· la oflin.i6n pÍibliea~ ·.i.os empara~ 
. · ~res T éodosr~ y Vatenti ntari6, .. ~n- ú ~iconstituci6r,i: que ~pidf~ 

.ron y pf9mufgaron en el año 443 A-. c .. le dan e~e caHficati~, .=_ 
pero no llegaron a equi~rar las.dós iostitucion~ e~Jorm~ab

soluta. la concubina no participaba de ·la dignidad y rango soci~ . 
- ~ . . 

les como en .el matrimonio, ni.~~. Qtras: prerrofjativas que fe da-

ban una mayor eStabi lidad. seg u ri~ad y protección a Jas nupcia~ 
Jegi1imas~ (6) .. 

En la Re~ubliea, -el concubf~ato fue considel(ldo 
. , .. . .. 

•·· .como un,,~i(1lple.estadode hecho, asim_ismo en et alto imperio;.· 
en cuanto·afbajo.ifTlperio, éste fue· objeto de reglamertación --
·. - . . - ·-. . . . 

legal en forma especial, ya que existieron dos corrientes sobre 

esta cuestión~ Una lo c6nsideraba ilegitimo y lo sancfonaba de"" 
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manera severa~ estableciendo incapacidad de la mujer para re~ . 
. - .-.. . . - . .: . ·.- . 

e ibi r donaciones y celébrar contratos.; la otra , le era favo.rable 
al reconoce rderechos he red ita rios para ambos, 11 egand() a tÓ1e:.. 
rarlo con todos· sus efeetos. 

Siendo hasta el tiempo del emperador Augljsto, -
cuando obtuvo su sanción legal, teniepdosele como matñlllonfo . 

infeñor, por tener un efecto menosdlgno en su vivacid~d y rO! 
· nos respetuoso para la mujer. 

us¡n embargo, esta unión produce la "cognación" 

o parentesco natural entre el hijo, la madre y los parientes ma
ternos. En el bajo imperio y desde Constantino se reconoció un 
lazo natural entre el padre y los hijos nacidos del concubinato, 

designándolos con la nueva apelación de "libert naturales", a -
los que el padre pudo legitimar; Justiniano determin9, dando -
como efecto a esta filiación natural, la obligación de alimentar 

.. determinados derechos de sucesi6n. 11(7) . 

Del Código Francés del804, se, desprende haber:.. 
reaccionado en contra del concubinato, dado que los redaétC)res . 

. de este Código, resolvieron dejar la unión libre como un simple 
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·-estado de hecho, guardando un s-Hencioabsolutri al no hacer - ·.•· 

·. <álución ni en forma di.recta o indirecta~ 

En España se denomin~ba al concubinato ''barraJ·tx. 
. ' ' -- - - '·. ' '-:-: ;-'~:, 

·'-· .. -.. >-'" .,¡¡.·' .-.~:-·'- . . · .. ,,. ···. , __ .:_:_-·- .• - ,-.-~-~--~;~~~;~ 

,gama" y era ~'la·Unton sexµal entre.un hombre y una m.u1er-~;.':;45, 

}Ditera bajo 1as condici<Írles de pennilrténcia y de fidelidad. m~-l'!!, 
.;>fu. .. <s> Era tm•delito e irripedimento.dirirraente del matrimonio. .H~~ 

- -·.. -.. - . - . : - . ···:o--

. ·· Eo cuanto a nuestro paiS. Jos indígenas podián ~·.:,;.: 
tener las concuJ>inas que quisieran siés1as eran libres de ma...; ·.~\.; 

.·. trifoon io. Eff la epoca coloni.al "sereconocía como 1 egal el mat ri i}··; 

· : monio celebrado consensualmente por los indios. u<9• -

Respecto a tos Có'Qigos Civiles para el Distrito y · 

· .. 'ri!rritoriode ta Baja California del87.9y1884, no reglamenta- · 

ron el concubinato, ni sus efectos respecto a los hijos y los -

bienes. Nuestra Ley de Relaciones Familiares de 1917 tampoco ··· 

.· legisló sobre el concubinato y efectos . 

. ·. EICódigo Civil para el Distrito Federal de 1928, 

: ; el'rvigo r el lo~ de octu.b re· d.e 1932. aún .vigente. no contiene ·""'. ·~ 

.1 un capítulo especitico en cu~nto alconcubiriato. donde se - :" 
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prevenga si el mismo está prohif>.klo; es decir, existe silencio 
legislativo en cuanto a una regulaciónjúncfica apropiada sobre · 

er mismo, únicamente hace referencia, primeramente, en la - · · 
e' '• ' • • 

exposición de motivos y con posterioridad al derecho de ta con-
cubina para heredar en sucesión legftirna relativo a la hipóte

.sis ~e alimentos. El capitulo correspondiente a la sucesión; re'

gula tas siguientes situaciones, . para deducir de ahí cuando hay 
- .. . 

concuf}inato. Nuestra ley no .establece en fonna precisa un con-

cepto .de concubinato, ni tampoco diver5as situaciones que se.;._ 
derivan de dicha unión. . 

En fa exposición de motivos del Código Civil de - -

1928, se expresa: 

"Hay entre nosotros, sobre todo en las clases po

pulares una manera peculiar de formar la familia: el concubi

nato. Hasta ahora se habíltn quedado al margen de la ley los - ~ 

que en tal estado vivían, pero el legislador no debe cerrar tos 

ojos para no darse cuenta de un modo de ser muy generalizado 

· en algunas clases sociales, y por eso en el proyecto se recono

ce que produce algunos efectos junaicos el concubinato, ya en 

bien de los hijos, ya en favor de la concubina, que al mismo -

tiempo es madre y qu~ ha vivido por mucho tiempo con el jefe de 
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la familia. Estos efectos se pr·:>ducen cuando ninguno de los -

que viven en concubinato es casado, pues se quiso nmdir ho

menaje al matrimonio, que la Comisión considero como la for
. ma legal y moral .de constituí'rla familia y se trata del concubi

nato. Es como se dijo antes, pon,ue se encuentra muy genera
lizado, hecho que el legislador no debe ignorar. ,.UOl ·· 

Er artiéulo 1625del t'.lrdenamiento legal citado pr! 

viene: "la mujer con quien el autor de la herencia vivió como 

si fuera su marido durante los cinco años que precedieron in

mediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el con

cubinato, tiene derecho a heredar conforme a las reglas si;.. -
guientes: ..... (lU Es decir, será concubina para los efectos de 

la sucesión legilima: 

1.- La mujer que vivi6 con el autor de la heren

cia como si fuera su marido. 

2. - Que dicha unión haya sido durante cinco - -
añós anteriores a la muerte del concubino . 

. 3. - Cuando la mujer ha o no procreado hijos con 

el autor de la herencia. 

4. - Que amt>Os hayan permanecido durante su ..;_ 

Ünión libres de matrimonio entre sí, así como con persona di~ 
tinta. 
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et Cierecho:de ta concubina a heredar en 1a vía -
Ja.iitiina se;,:regüla ®nfomie.a lo s.igüiente: ·· 

.. , . - sua q>ncubina concurre con los hijos que : 

lo sean también del autorde fa.herencia, se Obseniará lodis-:.. . 
· pu~to-en -1~ .artiéulos 1624 y 1625. . 

11 • ...; Si la concubina concurre con los descendie1i"'." · 

. teS del autor de la heren~ia;: que no sea.nitmbién descendie~tes • · 
de .. elta, tendri derectJoa la. mita~ de·i~ ~;rclóri que le correS~IJ.. 

· de~a· un hijo. 

111 • .:. Si conctir:re con· los hijos que sean-suyos y;_ 
.. 

con los hijos .que el autor de la heren.cia tuvo con.otra mujer, -

-tendrá derecho a las dos ierceras partes de la porción de un hijo. 

IV.- Si concurre con ascendientes del autorde·la

. herencia t~ndrá derecho a .la cuarta parte de los bienes que for

man la sucesión. 

V. - Si concurre con parientes colaterales dentro -
del cuarto grado del autor de la sucesión, tendrá derecho a una 
tercera parte de.ésta. 

. . 

VI. - Si el autor de 1 a herencia no deja descendie'l. 
tes, ascendientes, cónyuge o parientes colaterales dentro del~ 

cuarto grado, la mitad de la sucesión pertenece a Ja concubina 

y la otra mitad a la Beneficencia pública. 
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En los casos a que se refieren las fracciones U, 

111 y IV, debe observarse lo dispuesto en los arUéulos 1624 y 

1625 ~ si la concubina tiene bienes. 

Si al morir el autor de la .herencia teniá varias -

. concubinas en las condiciones mencionadas al principio de es-
te capitulo, ningumt de ellas hert!<fará ... n2> . 

. . Asimismo, con relación al reconocimiento de hi-

· .. jos nacidos tuera de matrimonio, .precisamente el artículo 383-

del Código Civil para el Distrito federal, expresa: 

11Se presumen hijos del concubinario y de ta con

cubfna: 1. - los nacidos después de ciento ochenta día§ contados 

desde que comenzó el concubinato. 11. - Los nacidos dentro de -

los trescientos diás siguientes ar en que cesó la vida en común 

entre el concubina rio y fa concubina ... U3} 

Se advierte con claridad como nuestra legislación 

sí reconoce ciertos efectos juriéJicos producidos por tJI concubi: 

nato, en cuanto al derecho de heredar por la concubina y reco
nocimientó sobre Ja paternidad je los hijos. 
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Es de distinguirse que de la sucesión legitima no 

se deriva ningún derecho al concublno para heredar y debe ra

flexiona rse el por qué no los tiene, acaso no tanto el varón co~ 

mola mujer tienen los mismos derechos y obligaciones ante la 

ley; entonces, si la concubina tiene derecho de heredar, tam-

bién el concubino lo debe tener. 

De llegar a concurrir o presentarse dos o más ... -

concubinas ninguna de ellas ha de heredar. Esta hipótesis va en 

detrimento del matrimonio, dado que al prevenirse esta situa- -

ción se hace una motivaci6n a generar tales uniones. Precisa

mente es aquí en donde el legislador debe admltirlas o prohibir

las y no guardar silencio. Ahora bien, si son una realidad; de

be decidirse si han de reconocerse o no en forma absoluta, con 

todos los efectos que trae consigo, con el objeto de evitar contrQ 

versias, inestabilidad e inseguridad en tales relaciones, en be
neficio y protección de la institución de la familia. 

Hasta nuestros diás continúa siendo muy critica

da, sancionada y marginada la unión libre o el concubinato; no 

solamente en el aspecto juriC!ico, sino también social, mora1, -

económico y religioso, pero no podemos· negar su existencia, --
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más aún cuando por la grán cantidad de derechos y obligacio

nes que se derivan de tales relaciones se ha llerjado a equipa

rarse al matrimonio. 

Por lo tanto esperamos con esta tesis contribuir 

al hecho de si se ha de admitir o prohibir, o bien regular .y re

conocer sus efectos y no guardar silencio como hasta ahora se 
ha.hecho. 

B.-ANALISIS JURIDICO Y SOCIAL- En cuanto 

a realizar un a~álisis jun1Hco y social del concubinato, es tarea 

.nadafácil y cualquier planteamiento o proyecto en cuyas base,s -

se expongan las soluciones del mismo, no estará libre de toda -

objeción. Pero de una cosa debemos estar concientes, mientras 

no se de un adecuado tratan iento a· las consecuencias produci

das entre las personas con ese modo tan común de vivir, conti

nuaremos sin resolver todos los problemas derivados, provocán

dose asimismo que las personas con el propósito de hacer vida -

en común para constituír una familia tengan la alternativa de -

elegir entre la instituci6n del matrimonio o bien la unión libre 

o el concubinato. Esto en detrimento de la institución familiar. 
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Creemos indispensable, antes d~ efectuar el - -

_ análisis junoico, hacer un ana1isis desde el pun.to de vista so
. chtl, esto es~ tal como se origina y presenta ante .la sociedad.· -

Posterio·nnente la postura jurídica será Sobre esa realidad. 

Gran número de familias mexicanas se encuentran 

constituidas de las siguientes maneras: 

al. - Aquellas en' donde los cónyúges cumplieron.

con los requisitos y el Juez del Registro Civil los decta ró casados 

en legitimo matñmonio ante· la ley y la sociédad. 

b). - otras con motivo de la unión de hecho entre 

un hombre y una mujer·libres de matrimonio entre síy con per,.. 

sóna distinga, que de mutuo acuerdo deciden hacer vida en co

mún en forma pública y pennanente como si estuvieran casados, 

origináf\dose consecuencias de der3Cho semejantes a las del ma

trimonio. 
e). - En uniones de hecho entre un hombre y una 

mujer libres de matrimonio entre si: o casado cualquiera de - -

ellos con persona distinta, sin haber disuelto su vínculo conyu

gal y que de mutuo acuerdo deciden hacer vida en común en for 

ma pública y permanente como si estuvieran casados, deriván

dose relaciones juríclicas parecidas a las establecidas y emanadas 
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de la institución del matrimonio. 

En la primera de ellas; relativa al matrimonio, no 

existe problema, dado que desde el punto de vista ju riélico, social 

y morales considerado como la única forma de constituír, orga• 

nizar, proteger y dar seguridad y estabilidad a la familia. 

Las segundas, son las que se encuentran al mar

gen de la ley, dado que no formalizan legalmente su unión, pe- . 

ro origina.consecuencias junaicas semejantes a las derivadas -

.del legilimo matrimonio, con la salvedad deque éstas no propor_ 

cionan una organización, segurida<l, pr:>tección y estabilidad a 

la familia, precisamente por no estar reconocidas y reguladas -

en forma legal sus relaciones. 

La propagación de estas uniones de hecho han -

traído como consecuencia serios conflictos a la institución de -

la familia. El silencio del legislador ha provocado que las persa 

nas con propósito de contraer matrimonio, tengan la alternativa 

de elegir si efectúan su unión en forma legal, o bi ent sin fo r- . 

malización. Unicamente fijan un domicilio prop.io para hacer -

vida en común como si estuvieran casados. Esto en base a va-

rios ~actores que han contribuído a tomar tal determinación. -
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Entr~ los factores Principales. se encuentran: e.I econ6mico, so- · 

cial~ moral y legal; actualmente debido a la gran prJbltm1ática .de 

la vida diaria en .nuestro país,.las parejas meditan sobre realidª-. 
' ' . .. .. 

(les, máxime cuando se les permite la oportµnidad de elegir so-
. . 

bre las. ventajas ydesventajas de una fqrmalización legal de su 

unión. 

. No debemos sorprendernos.aLenc9ntrar, como -

existen famiHas, cuyo origen de formaciónconsiste en·l.Jna -

unión entre un hombre y una rnujer libres de matrimonio entre 

sr: asimismo, sin estar casados legalmente con persona distinta 

haciendo de mutuo acuerdo vida en común como si estuvieran -

casados, a.dqui riendo entre ellos, por voluntad propia, derechos 

y obligaciones inherentes a todo c6nyuge y padre de falllilJa. En 

realidad sin comprometerse legalmente, procrean hijos~ llegan . 

a formar un patrimonio, en .una palabra, se presentan ante la

socieclad como si fuera un legitimo matrimonio • 

. ··'' - ' ' 

luego entonces, .detales uniones se derivan, 
. . .. -. . . '.~ .- . _· . . 

igualque en elmatcimonio,der~ch~sy oblig~ciones a pesar de. 

no estaradmitidas Y·· reconocidas textualm~nte por la. ley. f>rin-'. . .·· . : . .- : . ."_· - .. · . - ···" . ' --·- ,, 

· cipalmente entre tos hijos, bienes y concubina, cuando ésta --



concurre-a lá-reparticiún de una herenéia en el ~ode muerte 

de su concutirno. 

_ ·En relación ron los hijos' muchas veces no son re.,., 

'conocidos pot ambos~ sino únicamente por la_ concubina, Jfsto -
trae como consecuencia Controversias al_ momento· de-ejercitar- -

, . . ~-: . . . ,. - . - . . . . . . 

derechps in,he.-entes_a los mismos, y-grandes c:onfHctos:famili~ 
- res sé: provocan. cuando estas- uniones- llegan a disolverse. 

Asimismo, dáda·la tolerancia legal~ seda el Ct)so -

· ae_exi~irqije un solo h~mbre tenga varias co~~:ubinas, esto e5 
por no regularse impedimento alguno. Pdr otra:parte, las unio

nes dornre alguna de tas personas no se encuentra libre de ma

tñmooJ_q pero hace vida en común y llega'a formar.una fam ma, 

no se puede considerar matrimonio, ni-tampoco concubinató, ~ 

pero no podemos pasar por a!fn que mmbién de ésm tmióo se de

rivan derechos y ot;>llgaciones con relación-a los hijos y bienes~ 

Siendo estas uniones una reafüfad·social. nopue 
- ,· - .. - -

de negarse su existencia y por la interelación entre ellos se de-

rivan derechos y obligaciones al momento de efectuar la conexión -

con la ciencia del Derecho, es aquídonde ellegisladortiene el --
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deber e elaborar leyes eficaées y acordes a·:la época para satis

facer xigentias de la sociedad actual • 

. ·En cuanto al análisis despe el punto de vista - -

juñdi o, doctrinalmente se plantean las siguient~s posibilida-
. . 

des e torno al mencionado problema, prilléipalmente para el 

. tegisl dor: 
• . 1 

a). - Reconocer el concubinato y regularlojuriéli-

came te para crear una unión de grado inferio,ra la matrimo- -

nial, concediendo derechos y obligaciones ·a las partes, funda-.,. 

men lmente la facultad otorgada a la concubina para heredar.-

cesión legilirna. 

b).- Ignorar en lo absoluto las relaciones prove

nien· es del concubinato, ele tal manera que éste permanezca al 

ma en de ta ley, tanto para no estatuír consecuencias j uríclicas 

~ rtud del mismo, cuanto para no sancionar ni en forma ci

vil, i penalmente dicha unión, de no existir el adulteño. 

el. - Regular exclusivamente las cons.ecuencias -

del :oncubinato, pero sólo en relación con -los hijos, sin preo
cup rse de consagrar derechos y obligaciones. , 

dl .. ~ Prohibir el concubinato y sancionarlo, bieh 
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sea des~e ef punto de vista civil o penal, permitiendo la separa~ 

., : ciónpor,Ja fuena.de l~s concubinas. 
. . ·- . - - . . - . 

- . __ '.·.·.-_· 

el. - Equiparar al concubina~o:que reúna ciertas . 

condiciones, para crear, por virtud de Ja ley o.de una decisión 
-- . . - -_ . . -· 

judicial, en cada é~o, un tipo de unión otorgªda ent~ los .con- ·. · 
cubinos IO$:mismos derechos y obligaciones que.se cor,icedena 

los cónyuges~ 

Et concubinato e~ problemade gran trascenclencia 

. en ta·actualid~d. donde se originan numero~as familias, siendo 

imposible apartarlo de laJey, pues sus consecuencias, a séme

jania de las del. matrimonio, se crean por la sola relación .. 

ES por ello que creemos que es hora de proporcio. 
. -

nar un adecuado tratamiento jurídico a estas uniones libres que 

son. una realidad social~· decidiendo si debernos o no reconocer-
' . - . 

las. o bien. determinando las bases para solucionar sus contro . 
. . ' ;·; - -· ' -

.versias, derivadas.con motivo de sus relaciones o en su detecto, 
· señalando las medidas para e\litarlas. 

'. . ' . 

Ant~ esta situaci6n, nosotros tenemps la si~~ien~ 
te postura: 
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Al reflexionar social y jurídicamente sobra el co~ 

cubinato hemos determinado que es imposible ignorar o negar -

su existencia. Estas uniones son una realidad y no por el hecho 

de qué la ley lo calle, o bien el legislador guarde silencio; el te;. 

nerlas-al margen de la ley, no evita que provoquen consecuen

cias de derecho cuya solución es indispensable. 

. . . 

Por tanto: debe realizarse una refonna al COdigo 

Civil para el Distrito Federal, incluyendo un capilulo especial -

dedicado al concubinato determinando su admisión y recQnoci

miento. Establecer un concepto del mismo, así como de los re

quis itos, condiciones, derechos y obligaciones que nacen de· su 

realización para sus miembros, así como la forma de regular y 

resolver las co11troversias derivadas con motivo de sus relacio
nes entre sí, hijos y bienes, siempre y cuando se demuestre -

su existencia plena ante los tribunales para efecto de poder. ejer 

citar sus derechos y exigir el cum plimien1o de las obligaciones 

emanadas, no en detrimento del matrimonio, sino con el fin de 

regular bs efectos de esa manera de vivir tan extendida entre -

nosotros. 
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·:¡. 

e~- RElACIONES JURIDlCAS. ~La uniónde he-

· gcho ef1tre un" hombre y una mujer: libres de matrimonio entre . . - . . ' 

,sí y cim persona distinta .. que de mutu() acuerdo decidenhacer · 
.: . - "·: -

vida en común en ,fo.rma pública y pennanente como si estuvie-
." - ' - - ,· . - ., ·- . 

. ran. casados, para constituir una familia, deriVándos.e conse- -

cuentias de. derecho con motivo de su relación~· Pues· bien, , si ~ 
": 4 • + - -

tamo5 oon<;~entes.de.~ta. realidad, urge se~ontémple y regule -
por 1a·1ey: Solución que oo.s'pareceju$ta para podergaralltizar · 
prOtección legal a tas·tamiliasJonnadás de esta manera, que só-. · 

t;_ ' ". - - _. - - . ' ' 

lo p()r existir una diferencia formal no lo hacen~ Es decir,· et-;. . 

matrimonio difiere del concubinato ptr' el solo hecho de·haber 

acudido a manifestar su .voluntad ante el Juez del Registro· Ci -

vil <cuestión simplemente dé fonnali~ad). En la unión de hecho, 

la voluntad se ha manifestado día a día, con esta ventaja·saore 

el matrimon.io, que s~endo·al principio unión que en.cualquier 

momento puede destruírse o disolverse, ha logrado pennanen-
, . ' 

tia y e5tabilidad~ es decir, hay sinceridad y espontaneidad~ Tie-

ne socialmente la importancia de ser base de una familia, por- . 

quede ella se deñvan derechos y obligaciones semejantes al ma

trimonio, por lo cual no vemos la razón del por qué la ley no - -

venga en su auxilio. Máxime cuando existe ya una familia fonnª-. 

da y el legislador no puede pennanecer indiferente ante ese hecho. 
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Veámos cua1es son las relaciones juriélicas que -

se (jan en el concubinato, para poder determinar sus conse"'.' -

.cuencias·de derecho: 
a>. - Entre concubinos; 
b) • .;. Hijos;y 

el. - Bienes. 

. Si .reflexionamos tanto en el aspecto social como 

.en el jurl<lico, ·que dado el tratamient~ legal actual de es~s - ~ 
·uniones, es fácil percatarse de la pennanencia de algunas y la 

disolución de otras, sin dejar de producir conflictos de derecho. 

Por esta razón es importante.que el legislador regule ambas si

tuaciones, tal como se hace en el matrimonio con relación al -

divorcio, donde queda todo previsto. 

En cuanto a los concubinos, podemos decir, que é~ 

tos socialmente o bien de hecho entre ellos.mismos, se fijan los 

derechos y obligaciones semejantes o iguales a los inherentes a 

los cónyuges, conforme lo establece la instituci6n del matrimo
nio, como son: alimentarse, respetarse, cohabitar bajo el mismo 

techo, darse asistencia, ayudar;e mutuamente, contribuír cada 

uno, por su parte, a los fines de su unión; decidir de manera li-
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br~, responsable e informada sobre el númera y el espacia- -

miento de sus hijos; contñbuiír económicamente al sosteni- - · 

rniento del hogar, distribuyéndose la carya en la forma y pro-
. por,ción que acuerden para e5te efecto, según sus posibilid~ 

de.s; educara los ·hijos, tener autoridad y consideraciones_ igu! 

les, resolviendo de común acuerdo todo lo conducente al mane"'.' ... 

jo del hogar,. a la.formación y educación de los hijos y a la ad

ministración de los bifmes que· a éstos pertenezcan, con la saL 

·vedad que entre. los concubinos~ en la actualidad no pueden ejer_. 

citarse lo.s derechos y acciones que tengan el uno contra el otro.

. ,todo ~rque su unión se encuentra al margen de la ley. 

Respecto a ros hijos, sin discusión alguna pode-
' . 

mos manifestar q.ue éstos tienen los mismos derechos y obliga-

.· ,ciones como si hubiesen nacido dentro del legilimo matrimonio.' 

Aquí el legislador debe tener mucho cuidado, dado que con fre

cuencia, en estas uniones los padres, principalmente el padre 

no concurre ante el Juez del Registro Civil a reconocerlos, sino 

únicamente la madre, dando lugar a muchos conflictos junoicos, . 

entre otros,· raspecto a la paternidad. 
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Para el efecto de qúe los hijos tengan plenamen

te reconocidos sus derachos y puedan ser éstos ejercitados, se 

requier~ estén reconocidos legalmente por sus padres .. 

Se dan casos en la vida práctica, de como muchos 

derechos inherentes a los hijos procreados en uniones libres o 

concubinatos, no es posible hacerlos efectivos, o bien cumpli

dos, por ejemplo: el derecho de recibir alimentos o a heredar, 

por el hecho de no encontrarse registrados o reconocidos ante 

el Juez del Registro Civil, principalmente por el padre, que- -

dando así desprotegidos, razón por la cual se requiere se de un 

tratamiento legal adecuado a todas estas situaciones derivadas -

del concubinato. 

Con relación a los bienes, en estas uniones las 
parejas tienen conciencia de ser marido y mujer como si estu-

. \ 

vieran casados y por ello también determinan sobre su situa- -

ción economica, p roe u rando tener un patrimonio familiar, en 

beneficio de los miembros que integran la unión. 

Para ellos no existe régimen de sociedad conyu

gal o de separación de bienes, sino por el contrario, todo lo que 
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se considera patrimonio es en beneficio de ellos y de sus hijos. 

El problema de estas uniones surye en el momef!_ 

to en que alguno de los concubinos ya no desea continuar, o -

. bien deja de cumplir como lo venía haciendo y por el sóJo hecho 

de encontrarse al margen de la ley se hace imposible su cumpli_ 

miento. 

Consecuentemente et legislador debe crear nor-

mas adecuadas a la realidad social . El concubinato deman~a y 

exige,debido a sus consecuencias ju rrélicas, una regulación -

que permita, previa la satisfacci6n de ciertos requisitos y con

diciones, ser considerado matrimonio o bien como una condu~ 

ta que es fuente de derechos y obligaciones, objeto de una regl!_ 

lación jurl<Hca apropiada, sin detrimento del matrimonio, sino 

como un medio para regula rizar 31 gnn número de familias de

ñvadas de dichas uniones. 

D. - F l N ES. - No podemos expresar que el -

concubinato tenga fines determinados para los. concubinos. Tarn. 

poco existen fines a cumplir,· por la sencilla razón de que cada 

pareja, al momento de decidir hacer vida en común como si es

tuvieran casados entre sí, los llegan a fijar. Es decir, son - -
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personales, mas no de Ja unión en general. Lo que existe entre 
·. . . . . . . . 

ellos o bien se estable<;e, en fonna de hecho y moral, son dere-

chos y obligaciones para cada uno de los miembros. Mientras -

no surge disolución o abandono, éstos se van cumpliendo es-

pontaneamente sin coacción alguna, a diferencia del matrimo

nio, donde se previenen materialmente y en caso de incumpli

miento se exigen ante la ley. Con relación a los fines de la ins

titución del matrimonio, con anteñoridad señalamos que tam"'."" 

poco los tiene por ser éstos propios de los. cónyuges; máxime al 

no estar detenn inados legalmente y a pesar de indicar su cu!ll- · 

plirniento, pero no especificarlos en ninguna forma. 

Consecuentemente, tanto en el matrimonio como 

en el COf'Cubinato se carece de fines, únicamente se establecen 

derechos y obligaciones a cumpfi r con la diferencia citada, pues· 

mientras unos son expuestos y exigidos por la ley, los otros ún!._ 

camente son en forma moral y de hecho. Así pues, de acuerdo a 

la postura propuesta por nosotros, debe resolverse esta cont;ro-, 

versi~ en los términos a determinarse más adelante~ 
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E.- EST~_!)OCOMOUBINARIO.- En el capitulo an

terior se hablósobr3 la naturaleza jurüJica de.la institución del 

matrimonio y expresamos como algunos autores de la materia -

lo consideran como un estado ju riOico, dado que evidentemen

te constituye tal estado entre los cónyuges, pues crea para los 

misma¡ una situación pennanente, de la cual se derivan con

secuencias constantes por ia aplicación del estatuto legal res

pectivo, a todas y cada una de.las posiciones que se van presen_ 

tando durante su vida. 

Los estados jurídicos se distinguen de los de he

cho, cuando el matrimonio se presenta como un estado de de

recho en oposición a los simples estados de hecho • Los esta

dos del hombre pueden ser estados de hecho y .de derecho, se

gún nazcan de hechos o de actos jun ... dicos. Por ejemplo: el -

concubinato es un estado de hecho y el matrimonio de deracho, 

en los sistemas que le niegan a aquél efectos juñdicos. 

Podemos decir que por estado concubinario se -
entiEmde de aquella situación de hecho, en forma pública y per_ 

manente entre un hombre y una mujer como si estuvieran ca

sados, uniéndose para constituír una familia, ta cual crea pa

n los concubinas una posición dentro de la misrna, originán-
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dose consecuencias durante su vida, sin tener un estatuto le

gal respectivo para la aplicación y regulaci6n de cada una de sus 

relaciones, pero que entre ellos dan cumplimiento a las obliga

ciones y derechos derivados de todo matrimonio legi1:imo de Qlª- . 

nera natural y moral. 

Es decir, en el momento que un hombra y una -

mujer libres de matrimonio entre síy con persona distinta, de 

mutuo acuerdo deciden hacer vida en común en fonna pública 

y permanente como si estuvieran citsados para constituir una 

familia, se va a crear una situación de hecho entre ellos, o -

bien una posición con motivo de su unión, en la cual determi

nan cumplir y gozar de 1os derechos y obligaciones que se deri

van de un matrimonio legitimo y que al instante de incumpU- -

miento de alguno d~ ellos, no existe el estatuto legal aplicable a 

las consecuencias originadas para exigir tal cumplimiento, pero 

que mientras dure tal situación han de satisfacer sin coacción 

. alguna. 

Los concubinos se tratan como cónyuges, con -

plena conciencia de las consecuencias surgidas como son la -

pncreación, alimentos, filiación, adquisición de bienes, 
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formación de una familia, etc. Gozan y cumplen con los dere

chos y obligaciones previstas para las personas quºe celebran le_ 

gilimo matrimonio, con la única diferencia de que su unión se 

encuentra al margen de la ley por no haber acudido ante el Juez 

del Registro Civil para la formalización, no otistante por ésto se 

deja de tener o darse la existencia de un estado concubinario. 

Por tanto, concientes de este grave problema - -

e reemos necesaria la e reación de un estatuto jurídico propio del 

concubinato, reformando para ésto nuestro Código Civil, inclu

yendo un capitulo especial donde se regulen debidamente los -

efectos derivados del estado concul>inario, dado que en la actua

lidad al momento de desintegrarse o disolverse éste, trae consi

go consecuencias sociales y ju riélicas, primeramente, al quedar 

una familia desamparada, siendo una carga y peligro pan la so

ciedad y en seguida, porque al inten'a r su protección no existen 

bases legales para proporcionarla, todo por guardar silencio el -

legislador ante una realidad social. 

Por ello, urge no seguir buscando salidas a este -

pnblema, ignorarlo o guardar silencio, sino que es necesario -

encontrar soluciones definitivas, máxime cuando toda conducta 

social deiJe estar regulada por al Derecho. 
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F. - CONSECUENCIAS DELA DISOLUC ION. - lndu-

. dablémente · que así como la instituciQn del matrimonio, al mo-

mento de disolverse por divorcio, nulidad o muerte produce con

secuencias jurídicas con relación a los cónyuges, hijos y bienes, 

también el concubinato o llamado de otra forma, unión libre, al 
momento de desintegrarse o disolverse se van a derivar conse- -

cuencias, con la diferencia.de que en el matrimonio se encuen

tran reguladas y en el concubinato no lo están. 

El concubinato puéde quedar disuelto o desintegrar 

se por las siguientes razones: 
al.- Por la muerte de cualquiera de los concubinos. 

bf. - Cuando se descubre que cualquiera de ellos se 
encuentra casado legalmente con persona distinta. 

d. - Al contraer matrimonio legitimo cualquiera de 

los concubinos. con persona diferente a ellos. 

d). - Por abandono o separación de la unión. 

Por tanto, si durante la existencia de la unión li

bre se producen derechos y obligaciones que se cumplen de ma

nera natural y moral sin estar reguladas por el derecho, con -

mayor razón se derivan después de disolverse o desintegrarse --- · 
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por cualquiera de las hipótesis seftaladasyquedemanera urgelJ_ 

te requieren de un tratamiento legal adecuado para la seguridad 

y protección del núcleo concubinario, mas aún, por existir ya -

una familia formada y el legislador no deba, ni puede permanecer 

indiferente ante este hecho. 

Actualmente no es posible negar que tales unio-

nes de hecho o concubinatos producen consecuencias, no sola

mente sociales; sino también jurídicas, cuya solución es urge'l_ 

te. principalmente porque al analizar la realidad social mexica

na, encontramos un gran número de familias formadas de esta 

manera. Y si estamos concientes de sus efectos, la ley debe -

regularlo. 

Veámos cuáles son las consecuencias derivadas -

con motivo de la disolución o desintegración del núcleo concu
. binaño: 

Las consecuencias o efectos producidos son en -

relación a los concubinas, hijos y bienes. 

Por cuanto a los concubinos: la ley no determi

na derechos u obligaciones con relación a ellos. Durante su -

unión no podrán ejercitar los derechos y acciones que tengan 

uno contra otro, por el hecho de hacer vida en común de esta 
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manera, dado que su relación no éstá regulada legalmente, y -

ésto trae consigo ins~u ridades e incertidumbres para la cons-
.,, •' 

titución de la familia mediante esta forma. 

"Si la concubina se mantiene en una conducta .. 

igual a la de ta esposa, no vemos el motivo por el cual no venga 

la ley en auxilio de ella a reconocer determinados derechos. Por 

ejemplo, el derecho a alimentos, para que no pueda ser abando

nada en cualquier momento y cuando quiera el concubinario .• tl4) 

Si es el caso que los concubinos se tratan por - -

igual como si fueran cónyuges al grado de ayudarse mutuamen

te y llegar a formar un patrimonio familiar. en ocasiones con el 

esfuerzo de ambos. la ley debe llegar en su auxilio para no que

dar desamparados o desprotegidos en un momento dado. 

e reemos conveniente que en el capitulo especial -

respecto al concubinato, conforme a la postura de nosotros, de

t>en prevenirse todos los derechos y obligaciones derivados de es. 
ta uni6n, tanto durante su pe rmanencía. como al disolverse o .,. 

desintegrarse, tomando como base los inherentes a la institu.- • 

ción del matrimonio. 
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· El hecho de no estar regulado cfa lugar a que las -

parejas· elijan~¡ contraen fegilimo matrimonio; o bien, so1o - -
unión-libre, dadas las ventajas y desventajas de cada una·de - -

ellas, creando muchas.familias un sólo hombre con varias con

cubinas.· 

Con relación a los hijos: podemos decir que és

tos' tienen los mismos derechos inherentes a los nacidos en le"." 

gitimtJ' matrimonio, pero muchas veces, éstos no son reconoci

dos legalmente ante el Juez del Registro Civil por sus padres, -

produciendo con ello consecuencias como la de quedar desprotEt 

gidos y no poder ejen:itarse· plenamente sus derechos. 

En la vida práctica, ante los Tribunales se dan Ce!_ 

sos donde el concubina no comparece a reconocer la paternidad 

de tos hijos procreados durante su unión, sino que solamente -

asiste la madre o concubina. Esto a veces por ignorancia y otras 

a sabiendas, para evitar responsabilidades. 

Para el caso de pretender ejercitar derechos yac

ciones inherentes a todo hijq se encuentran con este conflicto 

como por ejemplo: paternidad, filiación. alimentos, patria - -
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· potestad, ·herencia, etc. Teniendo por ello que acudi ra Qtfos fo~ 

diosJegales para po~er acreditar sus derechos, sin ten~r necesL 
dad de ello, todo ésto por no esta~ regulados en forma adecuada .. 

. .• · ... · . ·... .· .· . (15) . 
. tos efectos derivados de las uniones libres. 

Respecto a los bienes, es por todos conocido, co-
. . . . . 

mo en la institucion del matrimonio los bienes pertenécientes a 

los cónyuges existen dos regímenes o sistemas para su regula

ción: a) Sociedad Conyugal; y b) Separacion de Bienes. Para e~ 

da uno de éstos, la ley estabtece las bases y formas de.·solucio

nar cualquier conflicto que llegue a surgir con motivo de su ad- · 

. ministración o al momentO de disolverse et vínculo conyugal. 

Los concubinos, con esfuerzo en ocasiones. lle-
. . 

gan a formar un patrimonio familiar y ayudándose mutuamente 

lo consiguen,. pero al momento de disolverSe o desintegrarse la 

unión por cualquiera de las hipótesis señaladas, queda desa01-
. . . 

paradoodes.protegido el concubino supérStite. los hijos o el aba'l 

donado; <16) En la actualidad la legis !ación m exic~na s r regula en 
. -, . 

materia de sucesionesJos derechos de la concubina~' pero no del 

concubihoi 'tal como lo ~anifestamosy expusimos enincisos ah_ · 
.. . . ·. - ' . 

teriores; por lo tanto, se requiere reformar el estatuto legal - .: 

•• :, •• >; 
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aplicable,. para evitar injusticias, "ya que a sabiendas de tener -

der~hos y sólo porl)O ~star éstos debhlamente regulados no se 
hacen etectivos, quettando familias desamparadas. 

; . . . - ... · .· . . . . ~. , . . . ·. . ' 

G. - SllENCIO LEGISLATIVO. - No existe en .nues

tra legislaclon capiluJo·o estatuto alguno referente en forma or- · .. 
~· ' . . . 

gánica a la unión contübiriaria, salvo lo previsto para el caso d~, 
. . ~' . . . . ' . 

sucesiones. En la actualklad no se analizan adecuadamente los -
• • . • 1 

- - - . , '-. '"·:l . - . .': .-

efectos delconcubinato otiniones libres~ dada la ausencia en su 

regulaci6n. Debe pupti.latizarse que ese silencio legi~lativo se ha 

suplido una y mil veces por la jurisprudencia, no debie~do ésto 

causar ninguna extrai\eza. 

Cuando se sostiene que el concubinato es una mEL 
ra situación de hecho y no crea ninguna relaci6n juñdica en- - · 

' ' 

tre los concubinas, se fOJ111Ula una correcta afirmación. Pero -

ello, no debe.extenderse mas allá, en cuanto se pretenda que -
. ' . , ,• . 

no existe un núcleo familiar, cuando la prole se ha formado; -

negar su existencia no basta para impedí r que la, reaHdadresul-
./ . . ... ·. .· ·. . ·' '· 

_ te mas fuerte,que las ficciones y los. disimulos. No se.suprime, 

un hecho cerrdndo los ojos ante él; la realidad se da en estas ~ 
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uniones de hecho o natura1es• por consigui·ente, existe la fa

milia natural, cuyo estatuto se desarrolla y mejora sin cesar~ 

Con mot_ivo de lo sostenido por muchos 3Utores ;;. 

·sobre la materia, en re,lación a este grave problema, al indicar 

que admitir o regular estas uniones es ir en contra del orden -

público, moral o de las buenas costumbres, sin haber efectua

do un análisis a conci.encia de los efectos derivados de estas re-

1aciones, ya que guanfar silencio o negar la existencia de éstas 

a pesar de ser una réaUdad, es atentar mas contra el orden pú

blico, por.:¡ue al no regularse legalmente las citadas uniones,. -

provocan desorden social al derivarse conductas humanas si"n 

control. Teniendo en cuenta que el Derecho y et desorden son 

cont radicto ríos. 

Tampoco se.puede decir que tates uniones vayan 

en contra de la moral .y las buenas costumbres. pues no cree

mos que la moral niegue una realidad. Podrá rt!pudiarlas como 

concepto de valor, atribuyéndole un signo negativo, pe ro no -

por eso se deben dejar de dar soluciones justas a las situacio-

nes derivadas de las mismas, por el solo hecho, como se ha ve

nido sosteniendo, de no haber formalizado, con el levantamiento 
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de1.·acta respectiva su unión, ya que no por ésto se dej~ Qe con~. 

· . tituír umHamilia, a la cual se expone ai desamP,aro y a la d~s-

. p ro~ección. 

Se puede ir contra la moraty buenas costumbres 

al permitir el divorcio_ en el.matrimonio, o bien, celebrar legiti

mo m~tñmonio y no cumplir conforme a lo previsto por la ley. 

¿Qué se puede opinar de un concubino, cuando éste cumple con 

sus obligaciones, aceptadas en forma espontánea a pesar de no -
.J 

haber. firmado documento alguno donde consten ~es obligaciones 

y un cónyuge irresponsable, que no le importa en lo más míni

. mo haber firmado un compromiso y deja de cumplirlo y abando

.. na a los miembros de su familia, dejándola en total desamparo:? 

¿Acaso este último, con su conducta negativa, no va en contra 

de la moral y las buenas costumbres? 

Consecuentemente, debe hacerse fehaciente la - · 

postura de que la ley contemple y regule la realidad concubina-. . 

rii. no en detrimento del matrimonio, sino con el fin de regu-

lar los efectos que provoca esa manera de vivir. la cual está - -

tan ~xtendida ~n 11uestro país, y que no po~ el hecho de que la, 

ley lo calle no existe. ni deja de provocar cuestiones cuya sol u-
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ción. es indispensable. 

No con esto se va a dar lugar a que las parejas eli 
. . . -

jan vivir como concubinarios1 sino para que con ésto, se le de 

más fuerza y estabilidad a la institución del matrimonio, pues al 

regular sus consecuencias, se acabará con la inseguridad e in

certidumbre de la familia mexicana. . . 

H.- PROTECCION ABSOLUTA DEL NUCLEO 
CONCUBINARI O. 

El concubinato da lugar a la fonnación de una fa

milia, siendo asíindiscutible su existencia. Por tanto es inne

gable' que de sus relaciones se derivan derechos y obligaciones. 

Este se encuentra al margen de la ley, pero es imposible apartar 

lo de la misma, por las consecuencias e readas a semejanza de -

las del matrimonio. Son uniones que viven ante una i nsegu ri

dad e inestabilidad, únicamente por no haber formalizado su vín 

cuto en forma legal y no obstante hacer vida en común como si -

estuvieran casados; sé enfrentan y cumplen entre sícon la res

ponsabilidad inherente a los cónyuges y en ocasiones me j•or; lo-

. gran fonnar un patrimonio propio. Con la salvedad de surgir--
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controversias cuan®.atgunp de eOos ya no desea seguir con esa 

. relación y por el h.~p.de·no estar reconocida por la ley. Tales 
~9·'~ - ' - . . 

·familias quedan sin.:~~teccióo y desamparadas, sólo porque el 
- '· •. ,JÁ :. .' . . , . -

. legislador las ha ig~~di> y ha gua retado silencio a pesar de ser . - . ,; ~ - . . . 

una realidad sociat ·: , 
. ".-

El legislador debe reflexionar ante esta realidad y 
" ' ,-!..'f ~:·' .~- . :__ :- . ' .- ·, 

supera ria, pñncipat.m~nt.e,porque toda conducta humana ha de 

estar regulada por·~J:,Pe·rectw. aún cuando ésta sea en contra 

de la moral y de las huellas ·costumbres, máxime cuando, por 
: . . 

ejemplo, un cónyug' deja de cumplir con las obligaciones rela-
tivas como consort~ y Péld_re, a pesar de haber contraído legill

mo matrimonio: intentar .. privar de sus propiedades a otra perso-
~ .. ' 

na a sabiendas de que'.no-tiene ningún derecho sobre ellas; ce
lebrar matrimonio cuando: no ha sido disUelto otro anterior; CQ. 

meter homicidio: adulterio: robo, traude; etc. Acaso todas estas 
conductas humanas no.son negativas, inmorales y atentan CO'l. 

tra las buenas costumbres y no obstante se encuentran ,regula~ 

das por la iey. 

Ahora bien, deben tomarse muy en cuenta ·1os in

tereses a tutelar, y creemos que los de la instituci6n de la - -
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familia son superiores a todos, dada su importancia ante la so-
.-·' 

ciedad. . . ' · 

Actuatm,e11te ni el legislador, ni los sociólogos y 

juristas se han preocu_j>ado durante mucho tiempo ~e la fami

lia en s( sino solaménte (fe proteger los intereses individuales 
de sus miembros. US> . 

El regular y reconocer el concubinato no es en -

detrimento de la fam(Ha,··slno por el contrario, para darte ma-

yor fuerza al matrimonio y par consiguiente a la misma. 

Se debilita pias esa institución con la postura del 

legislador al guarda.r siJ~ncio, dado que ni la admite ni la prohL 

be y, como consecuencia siguen e reándose tales uniones por no 

existir impedimento legal alguno y por lo mismo, se forman famL 

lias sin protección jurídica. 

Estimamos urgente que el legislador tome concie!!_ 

cia plena de esta realidad y proceda a darle un adecuado trata- -

miento legal a las relaciones derivadas de estas uniones, otorgálJ_ 

doles protección absoluta por tener derecho a ello, máxime cuan~ 

do esta cuestión atañe a 1a institución de la familia, cuyos inter~ 

ses s0n superiores a cualquier otro. 
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Rreguntamos: ¿Será justo, conveniente y eficaz 

proporcionar derechos y obligaciones a todas las, conductas hu

manas, menos a las personas que tienen ese modo tan común -

de vivir, y, por el, hecho de. no haber acudido ante la ley a forma

lizar su unión han de quedar desprotegidas? Cabe aclarar que 

todo ser humano; porel solo hecho de serlo, tiene derecho a la 

vida y por consiguiente, para sobrevivir requiere de protección • 

. El núcleo concubinaño exige y demanda le sea proporcionada ~ 

ra_su segu rfdady estabilidad. <l9} -

·Reconocer y regular los efectos creados por estas 

un.iones protegerá a la familia natural, de que en determinado 

momento se llegue a quedar sin habitación, comida, vestido, -

asistencia médica, educación, y todos los derechos indispensa

bles e inherentes a todo ser humano. Consecuentemente, debe 

otorgarse protección absol.uta al núcleo concubinario:. 
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COMENTARIOS DELA LEGISLACION EXTRANJERA· 

AL- FRANCIA.-:- Veamos lo expresado por la legislación 

francesa con relación a la controversia sostenida por los efec

tos juríclicos producidos por la institución del matrimonio yde 

las uniones libres O' concubinato. 

Considera que. la unión libre o concubinato no puede -

constituir jun1Hcamente:úna familia. En Derecho no existe la 

familia natural. No hay vínculo alguno de derecho entre quie

nes viven de esa manera. ·e1 legislador se ha preocupado sola-

mente de las relaciones .entre los padres natu rates y sus hijos, 

y todavía, et ámbito·· de ésas relaciones es limitado; trata de acer . ~· . -
car la situación del llH9 :~atu ral y· la del hijo legitimo. Admite -

por excepción que la·'liQi~n·libre produce algunos efectos entre 

quienes viven en es~ .. fot.ma. 

Se ha esforzado en luchar contra esas uniones fa 
cintando el matrimonio; .·.~duciendo para ello los tmpeclimentos ~ 

. los pretendientes al cél.f!brarlo. Hace posible las nuevas nupcias 

de viudas y viudos. 
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C1Jmo es de.observarse han sido medidas purame11 
te jurídicas de manera indi ~ta; más no existe una prohibición 

. : . 

formal del concubinii,to~nrta.mpoco un reconocimiento pleno. 

El pf:h1dpi0'. que ha guiado a los tribunales f ran

ceses ha sido el sigu1~~te: "¡)or situación inmoral, el concubi

nato no puede creardirechos a favor de quienes viven en esa 
forma; pero como lo~: teiceros no deben sufrir por tal situación, 

el concubinato es susteptible de crear algunos derechos contra. 
quienes asíviven .• nr .. 

Dada láiv~ti'edad de situaciones e readas o deriva

das por las uniones ljb'r:~. ·han tomado en cuenta·esa realidad 

y como consecuencia'l~·r~onoce efectos jurídicos. 

La acti_,~lt: qe la jurisprudencia ante esta realidad 

ha sido la siguiente:. 
11EI esp9so:que abandona a su cónyuge, cornete una 

falta sancionada por efperecho. ¿Se aplica esta regla a quienes -

viven en concubinato·1·1.:a·respuesta no debená ser dudosa. Los 

que viven en concubinato no contraen ninguna obligación civH 

para el mantenimiento'tlt(sus relaciones: la moral los invita in

cluso a dejarlas. Po'r otra parte, quienes viven en concubinato -
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han querido una situación que no los encadenaba, y a la cual 

les era lícito poner término en c·ualquier instante. Por ta_nto, 

1 a Corte de casación ha sostenido, con justo titulo, la ausen

cia de una culpa generddora de una obligación civil cualquiera 

encaso de ruptura. '1
(
2) 

Han declarado válidas las donáciones entre concu 

binos, cuando están destinadas a asegurar el poivenir de uno 

de ellos, después de la ruptura de la unión, o bien respetar, ca 

si siempre, la voluntad del donante o del testador, el derecho de 

1a·concubina a reclamar la indemnización contra las personas -

responsables de la muerte de su compañero. Cuando los concu

binas se hml pasar por esposos, y la concubina ha hecho adqui

siciones para proveer a las necesidades del hogar, los tribuna-

les franceses han declarado a ambos solidariamente responsables 

respecto con los terceros que hayan tratado con ellos y han sido 

engañados por su actitud y por tanto se les obliga a cumplir en 

forma solidaria.· 

"Puede decirse que en el Derecho Civil Francés, 

el concubinato o unión libre no es meramente una situación de 

hecho carente de trascendencia, sino una situación que no pu~ 

de dejar de considerarse jurtaica por las consecuencias suscep-
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tibies d.e producir; y que existe una tendencia favorable para su 

reconocimiento exteriorizada eri la jurispr~dencia y en la legis 
.• • , 11 (3) . ·. . . . . ..,.. 
ac1on • . 

Sostrerw al matrimonio como la única fu.ente per..; 

fecta de .la familia, en el se~tido de que, por sÍ sola cr~a relaciQ_ 
- nes jurídicas a Ja vez entre los.padres y entre los padre~ y sus -

• • ·- •• :, ' < •• 

· hijos. Pero está concient~ de ra existencia de relaciones de derE!_ · 

cho entre padres e·bijps fuera de matrimonio. -·- . . ' . . . 

Sin emba~o •. la legislación f rance$a no.ignora -

las uniones libres,. aún cuando les de el calificativo de situacio

nes inmorales, aceptando que son susceptibles de crear algunos 

derechos contra qujenes asíviven, principalmente porque los -

·terceros no deben ,sufrir·por tal situación, pero sin enfrentarse 

directamente a darles.sol.ución mediante un tratamiento l09al ad~ 

cuado, estimando exclusivamente el matrimonio y la filiación (le

gitima, natural, adpo~~v,a) como las dos fu entes constitutivas de -

· 1as relaciones jurídicas entrf3 los padres, por una parte, y entre 

los padres e hijos por otttL Todo esto con motivo dela ipflL,1enda 

dada por ios fenómenos y problemas suscitados entre la Iglesia -
. . . . 

y el Estado, en ta evolucion de la familia francesa. La legislación 

confesional de la iglesía católica, ftie por varios siglos soberana·.·· 
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y ejercitó un profundo poder de legislaci6n y jurisdicción sobre 

· la materia que se trata. 

Aho.ra bien, en relación al matrimonio, Colín y· 

. Capitantseñalan: uEI matrimonio en.Francia es producto de·una 

tel'ltáevolución, dada -la gran inft~encia que. ejercieron las re-
. glas cie(Derecho Canónico sobreJas instituciones familiares ... <4) . 

Consecuentemente, como es de observarse, en
·_esta 1e9islación ya se habla de los conflictos jurídicos creados . 

. por el matrimonio y por las uniones Ubres; pero sin fijar bases . 

para solución de fondo por no estarajustados a la realidad so-~ 

_ cial al ser su Cádigo CivitpÍ"oduct9 de la Ravolución Francesa_ -

del789. · 

B). - 1TAL1 A. - . La legislación italiana distingue· 

a la institución de la familia, en legilima, natural y civil o adol!_ 

ti\I~. aceptando ser éstas, f uéntes de derecho y obligaciones y -
·.· es'tar regutadastegafmente. 

La familia legitima proced~ de matrimonio o de le

gitirn~ci6n, .esta ultima, constituyeUna transformación dé la.··.~·. 
1::. . _:_ , ; :~ -. :'. -- . . -- .- .. . -. . - .,. 

_._ tamiliá natti ral. 
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"Es natural que, establecida por el Derect'lo ltaliª-. 

no unaform(llidad sustancial paraJa celebración del matrimo-:- ~' 

nlo, se ~iente la norma rigurosa de que nadie podrá reclamar -

el titulo.de cónyuge y los efectos civil.es deLmatrimonlt> si no 

presenta el acta de su celebraci6n certificada por el registro ch 
• i ·• ·' 

vil; con ella se tiene prueba plena del matrtmoñio, salvo quere·d · 

lla de falsedad; habña que impugnar fo que el funcion·ario públL 

co a.testigua como efectuado eosu presencia. Los efectos civiles 

del inatrimoni() comienzan desde el dté1desu cel~bradón válida}?) 

Los efectos civiles del matrimonio se resumen .para .. 

dar vida a la familia legilima, la cual tiene su origen al momento 

en que los cónyuges celebran matrimonio conf-0rme lo previene -

la ley y que por tanto sus relaciones han de estar reguladas .legaL 

mente. 

En cuanto a ta familia natural "este concepto no -

debe entenderse en el sentido de.que se sitúe, al lado de la fa· .. .: 

milia verdadera y Única, la legilima, una familia de S€gUíldO Oí 
' ' ' . '. -

den surgida de relaciones sexuales fuera del matrimonio, pues ,' · 

para talcos.a sería necesario admitir también una especie d.e m~ 

· trimonio morganático o concubinato legilimo, esto es. provisto -
. -- . -· ~ . . . 

de efectos jurídicos plenos. La Ley civil debe inspirarse en el•-
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elevado concepto moral de que raúnica familia es· la que consa..o. · · 
. . 

• gran las nupcias. pero no puede. adllliti rse el desprecio de la pro i/. 
. . .· - -' ,, - ,. . 

le Hegilima, ese de~precio que vemos en las ordenaciones feuda- ' 
. . 

tes y en las corpo~Ciones y castas privilegiadas; y escdgerra er -"" ... · . 

. camino peotsi, com(l•rígidotributoala moral fingiera ignorar-_ 

toda .relación f uer~:fü~f matrimonio,· salvo que constituya defito)'(~)X. 

Todo.~ los.c6digos que regulan. ci~rto_número de -
··relaciones prodi.JC.i~as de·e~ta suerte, tienen en cuenta impliéi~ < 

. 'tamente la existeñ~.~ •. défu~a familia que puede reelamar pará' sí 

el hijo natural. 

Por.~ntqt .no se niega ~n esta legislación la exis- - · 

. tencia de la famma:n~lí'rlH. principalmente enbeneficio de los 

f'Jijos procreadosde'.esa;manera. Nó se admite, prohibe, recono- · 

ce:y regula a las unl.0.h~sé libres a pesar de que en 1.a historia del · 

Derecho Romano ya.e~h tratadas. Unicamente para evitar con-
. · troversia en cuanto ana-filiación de la prole nacida fuera dedna . . "'' ·- ·- ·-. ---· . -. . -

trimonio, el código.itali·~no trata de los modos en que púede ser 
'• .: - - - .- .. _, .' - .-. -- .. - .- - -

reconocido él hijo n'aturnl. ·· 
' -. - .. ; '~ ~ -- - -. , 

, , ·· · · .. •••. ·· ·· ''El mfreehc:> Italiano contiene dos instituciones a 

' favor de la prole haCi~aJoera del matrimonio: el reconocimiento 
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y la legitimación~ Mediante una de ellas, la condición ju n"'dica 

de los hijos ilegitimas J'!ó van ... a, iwnque éstos adquieran dere

chos al respecto dé -)tis· progenitores; con la otra,. se equiparan 
' 1; ,¡;¡·)::-;. . .. ' ' 

a los hijos legilimos, .láfamHia natural se trueca pordeci rlo --
así, en legilima ... <rr ''.'. ' 

._,". " J~ ~ 

Como es .ere observarse •. en la teg.islacidn italiana 

se intenta a la fech~~· resolver los efectos producidos por las -

uniones libres, como:es ta,procreación (hijos naturales), me

diante el reconocimi,ento·y la legitimación. Pero esto es medida ·. 
' . 

insuficíente para encontrar solución a todos los conflictos que 

trae consigo el concupfoato. Se trata de una regulación exclusL 

va sobre la filiación d.e tos. hijos con relación a sus padres; sin -

fijar las bases, cuando ta~es hijos no llegan a ser reconocidos -

por sus padres conjunta.mente, sino que a veces únicamente lo 

efectúa alguno de euos; generalmente la madre y no el padre, -.. 
o bien, no llega a realizarse la legitimación. Aiiáxime al provocar 

confusión sobre esta m~te,ria, de ser aplicable a los hijos habidos 

entre un cónyuge y parson,a distinta a su consorte. 

El reconocimiento de los hijos naturales es una -

declaración voluntaria o forzosa de los padres mismos o de la au .. ' ' -
toridad iudicial, respecto a la paternidad o maternidad de los hijos 
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habidos fuera de matrimonio. La legitimación es un acto mediaf!.. 

te el cua! se atribuye la cualidad dt! hijo legilimo al hijo nacido -

fuera de matrimonio, si no es incestuoso ni adulterino. La efi

caciajurídica de esta figura procede por entero del matrimonio. 

No le reconoce ningún efecto 'juriilico la leglsla

ci6n italiana al concubinato o uniones libres con motivo de sus 

relaciones inherentes. Unicamente regula la situación de los -

hijos habidos fuera de matrimonio, pero sin darle un adecuado 

. tratamiento legal a los derechos de tales hijos. 

En conclusión se demuestra la imposibilidad de -

negar la existencia de las uniones libres, asimismo las contro

versias e readas ante el Derecho con una realidad y éstas recla

man y exigen un adecuado estatuto legal aplicable a todas las. r~ 

laciones derivadas/ como tas dadas entre los concubinos, hijos 

y bienes, a pesar de ser considerada por el Derecho Italiano CQ.. 

mo una unión irregular y extralegal, pero no por eso dejan de 

. formar gran número de familias, Y dada la trascendencia que 

tiene el Derecho Romano en la historia, no sólo del de rocho, -

· · sino también en las instituciones familiares, es. extraño no fije 

postura jurídica q11e determine su situación de una manera to

tal y plena de justicia sobre la regulación de todas las relaciones · 

.····...: 



127. 

familiares, en beneficio de esta institución por ser la base de -

la sociedad. 

Ct-A RGENT fN,A. ·~ Veamos la postura de la -
. . . 

legislación argentina ante la .realidad concubtnaria. 11EI Dere-

cho positivo argentino ha omitido' legislar, ya en forma tuitiva -

o acaso represiva, sobre el concubinato. Claro está que este -

silencio normátivo no ha impedido que la presencia de uniones 

concubina rias se patenticen a diario, en la comprobación real 

de situaciones de hecho, que derivan de una convivencia mari

tal entre un hQmbre y una mujer no legitimada en matrimonio 

válido. Siendo tales situaciones, como son la mayoriá de las -

veces: "status" aparentes que se prestan a encuadres equívo

cos, precisamente porque la ley ha omitido tipificar los elemen

tos, naturaleza o caracteres de lo que en el ámbito de aquellas -

situaciones y relaciones de hecho debe entenderse por concu- -
binato ... <B) 

La única referencia legal, en la lec;:iis laci6n a rgen

tina al concubinato, está en el ordenamiento juriélico civil, con

tenida en su articulo 89, donde hace el supuesto de matrimonio 

nulono putativo por parte de uno o ambos cónyuges, priva a éste 
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como 9fecto de la declarnci6n de nulidad, de todo efecto civil y 

agrega launión será reputa1a i:omo concubinato; además en -

relación a los bienes se procederá como en el caso de disolución 

de una sociedad, de hecho, qued.mdo sin efecto alguno el ccm

trdto de matrimonio. los hijos serán considerados como ilegili

mos. 

otro caso; es el matrimonio religioso sin consagré!. 

· ción civil, es decir, aquél celebrado por sacerdotes sin tener a la 
. . . 

vista el acta civil. teniendo como consecuencia una unión sin -

formalización válida. 

No existe 'ea:t esta legislación estatuto legal alguno 

referido en forma orgánica a la unión concubina.ria. 

Desde la ~ntiguedad la doctrina argentina en gene

rdl ha mostrado una tendencia acentuada a repudiar el concubi

nato. 

En el proyecto de reformas al Código Civitde 1936, 

· se manteniá sólidamente el principio de respeto a la familia legi"

tima, es decir, a la fundada.en el matrimonio, fluye. natura:men 
·.·- _' . .. . -

te, el desconocimiento del concubinato como institución, encon-



trándose ausente del proyecto una corporaci6n normativa de és

te. Sin.embargo; esa misma doctrina adv.i rtió que el proyE:Cto h~ 
bíá adoptado un c;atnino indirecto para llegar a la regulación par
cialde ciertas conséeuenciás de la unión concubinaria. 

- . - -

. . . .. "al{~ El artículo 395, J ne. 3t mantuvo práctica.--
ÍnénteJa. lista deralircuto 89 d~ la Ley de Matriroonio. Si el {TI~~. 

- - - - - - ~ - ' . . . - ' ' , ' 

. tri.monio nÚlofue/~~traído de mala ftf por ambas partes, no P"L 
• - :· • • --. •• • •• - :· < -.- .'-';. - _' -

duci rá efecto civil\~19uno. La unión será reputada concubinato. 
-· ' .:,:·' .·.- ·' "', -. - .· ... · _. . "'.• . '. ·-

los bienes se regí rát"t· por los principios de la sociedad de hecho 
,,-· ,· .. ' :.· :·· ;,- -, ·; -'. . . ' . :·" 

y ~,I contrato prenú~ia_(qlledará sin efecto. Los hijos sérán ile-

gitimos y de la cl~~que les corresponde, según ei impedimento 
. que causó la nulidad~''<9> ·. . .... 

. . . . . ' - ' .•: . ·.·:~ ;~,-

Asimlsm~. equipara en forma absoluta tos de re--
. , ·\.· . , . .· 

chos de los hijos legiJjmos y naturales.· Ante tal silencio legisla 
. '. ,. . - -

.tivo, los tribunales<naii'tenido que suplirlo mediante la aplica~-

ción de ta ju risprude·n~¡a. · 

. Uno d~ .1C)S s.µpuestos aplicables por la ju r:lsprnden · 
1 ,'..~~- ·: ,· '-. ,, .·· - '. _" ' ' . -,,.-_ .·.:o.- _'_ ~;; 

cia;es el del matrim'.onió ' 1 in extremis" entre concubinos,.consit 

.tente en aquel cuando IQS concubinos contraen matrimonio con. 

el fin de legitimar .'de.'ese modo la situación.de hecho en que -e:. 
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conviven ycuando peligra gtavemtmte la vidade alguno· de - -
ell()S par~ efectos de la Sll$~Sión. . . . ' 

.·.•'., 

' ., . '."._•; ·. ' 

·En estecasol~ señala lo siguient~; cu~~<b·1<>s -
.. ··· toncubil'los, peligrando ra vidade uno de ellos por una enferme 

. ·.·· . . . - ·. ,. . .. . ·---
· dad manifesta, deciden con,raer matrimo11io no es co1f el propó"." 

sito de lucrara través de 111'~aptaciollde la herencia que 'se .~ ._ 
. < -- . ' " . ':f' .l. : . . __ :_:·;-·, ,· ,. -. 

• difiere al viudo o.viuda, sinf ~r el contrario, es con la finali-
-. ·. . ' ' .-. :;· ~ . ' 

'dadde·regularizarylegltimar~aunJóndehecho, máxime~ -
·.cuando hay hijos •. Oonsecu.ttfltfftnente, slun ct5nyuge ~oncürre 

:'. - . ,: ' h ¡\ : . : ·: . 

a la sucesión invocando su ·calldiidde heredero deberá probar el 
' ' 

hecho del concubinato anterior a la celebración de las nupcias 

con los caracteres de singularidad, estabilidad, publicldas y PQ_ 

. s9si6n de estado, inherentes a la situación que cobra relevancia 
.·jurídica. 

. En relación a ta so~ied~d constitutiva' se estable-
' : . . .· . ·_·· -· .. ,. 

ce Que el conCubinato porsímismo no crea ninguna comuni-

. '·. dad)atrimonial de hecho; ni hac~ presomi r·su existencia, de- . 

. biendo probarla quien la aiega si pretende el reconoCimientO de 

derech.os de 'ella. 

Respecto a la paternidad entre concublnos hacia - · 
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los hijos nacidos de .estas uniones, la entiende como la pre-

sunción de la paternidad de quien, en la época de la concepción 

del hijo, mantenía esas relaciones con la madre de iste, se de-.' ·e 

be te~er como una Pr"Obabilidad real en el nexo filial, permi- ·": 
' ' 

t iéndos e. desde la. i nvestigadón ·de la patern.Mad y. maternidad y 

a~mitiéndose pa!G tal caso la aplicación de todas las pruebas que · · 

sean posibles,. y autorizadas para probar los hechos. 

Consecuentemente, como.se podrá notar. sobre 
. . . 

estos co111enia rios de la legis_lación argentina; ésta no reconoce , . 

ni regula al concubinato o unión libre como institución social 

ni jurídica, a pesar de admitir que es una realidad y no es posi .· . . . . : ; . ' ' -
ble ignora ria, máxime cuando se reconocen los efectos o confli~ 

tos derivados del estado concubinario y que muchas veces la ley 

o jurisprudencia han tenido que resolver sobre ta.les controver

sias, sin que a la fecha se den bases en fonna defin it wa para • 

un adecuado tratamiento legal de estas uniones que demandan y 

exigen se acuda. en su ayuda. 

Ja mayoría de los autores .a ryentinos sostienE?n "'."".'.> 

que con el siJenciotegislativo sobre este conflictorto se resuelve. 
- , -- : 

nada, sino pgr el contrario, provoca dificultad~s en las .decisJ()n~s 

·.judiciales cuándo se presentan casgs concretos. 



Dl.- GUATEMALA.·- El Código Civil de Guate::.. 
. . . 

> • • -

. •.' _'mala incorpora un verdadero estatuto con respecto a las unio..;. .. 

~es de hecho, co1lef: objetó de proteger a los ~ijos ya tos mi~~> 
· mos convivientes .. atribuyendose a éstos iguales derechosyóbli.<' 

, ' , ...... ' ·- - . . . . ___ .. ,-

'gaciones que. tos apHcabfes. a los c6nyuges. Pues bien, en sü1:..~nt 
.· tapilúlo segun:do d~n~mit)ado ''De·lasUl1iones de Hecho" p·re~i!' 

"Ar1 .. :~frj.·.~·.~ unión de.hechoide un hombre · 
~ -'' '. . ~ ' ' -' '~ . . . . ·. : \. - . ' 

únamuJer~n ca~ei4~a·pjt.i,·cont.raerrnatrimonlo pu&:fe ·.· 

... declaract~ wr ello$.:mlsmót ente el alcalde de su véclndad oiül1 
. . . ' 

notario, para que:Jiradúzca efectos legales, siempre que exista"." 
hogar y la vida en comQn se haya mantenido constantemente -
por más de tres añ0$.artte sus familiares y relaciones sóclales, 

· cumpliendo los fines·:de la procreación, alimentación, educac'ión 
de los hijos y auxilio rec(proco." 

· .. ~·' 

"Art. 174~ - La manifestación a que se'retiere el -

,a'rtrculo anterior, se hará constar en ac:ta que levantará elal7- ·~ 
,. . . . . 

calde oen escriturd publica o acta nota'riéll(si fuere requerido 

üri notario •. · ldentfficados en forrna. IE.'9al .. d~cla rclran 'bajo jura

. 01entosüs'nombres y·apéllidos, lugaryfech.ad~ nacimiento,¿~º-· 
srlkilio y residencia, pr::>fesión u oficio; diá en que principió la 



133. 

unión de hecho, hijos procr~ados, indicando sus nombres y -

edades y bienes adquiridos durante la vida en común." 

"Art. 175.- Dentro de los quince días siguientes, 

el alcalde o notario dará aviso al Registro Civil jurisdiccional pa_ 

raque proceda a la inscripción de la unión de hecho, oficina -

que entregaráa los interasados constancias de dicha inscrip- -

ción, la que producirá igual es efectos que la certificación de mé!_ 

trimonio. La falta de este aviso será sancionada con multa de cin 

co quetzales, que impondrá el juez local a solicitud departe. La 

certificación del acta municipal o el testamento notarial se pre

sentarán al Registro de la Propiedad, si se hubieren declarado -

inmuebles como bienes comunes." 

"Art. 177. - Los alcaldes o notarios no podrán aceQ 

tardeclardción de unión de hecho de menores de edad, sin el -

consentimiento de los padres o del tutor o, en su caso, autoriza 
'· ,' '.· . ,,.·. -
ción dél juez. 11 
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"Art. 178. - También puede solicitar el r~onoci-

mlento de la unión de hecho una sola de las partes, ya sea por 

existir oposición o por haber muerto la otra, en cuyos casos dE1 
berá presentarse el interesado ante el juez de primera instancia . 

competente, quien en sentencia hará la declaración de la unión 

de hecho, si hubiere sido plenamente probaaa. En dicha declaf!. 

ción fijará el juez el día y feéha probable en que la uni6n dió -- . 

principio, los hijos procreados y los bienes adquiridos durante -

ella. La certificación de la sentencia favorable al demandante de ·-
berá presentarse al Registro Civil y al de la Propiedad si hubiere 

bienes inmuebles, para que se proceda a las respectivas inscriJ! 

ciones. 11 

"Art. 179. - La acción a que se refiere el a rtiéulo 

anterior, deberá iniciarse antes de que transcurran tres años -

desde que la unión cesó, salvo el derecho de los hijos para de-

mandar en cualquier tiempo la declaración judicial de la acción 

de hecho de sus padres, para el sólo efecto de establecer su fi

liación.'* 

"Art. 180. - La mujer que a sabiendas que el varón 

tiene registrada su unión de hecho con otra mujery el hombre 

que a sabiendas que la mujer tiene registrada su unión con otro 

hombre, hicieran vida en común, no gozarán de ta protecci6n de 
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la ley, mientras la unión registrada no hubiere sido disuelta 

legalmente y liquidados los bienes comunes. 11 

. "Art. 181.- En caso de que varias mujeres, - - · 

igualmente solteras, d~mandaren la declaración de la unión de 

hecho con el mismo hornbre soltero, el· juez hará únicamente 
' . 

la declaración a favor de aquella que probare los extremos pre-

vistos en el artículo 173, y en igualdad de circunstancias, la -

. declaratoria se hará en favor de la unión más antigua. Lo dis--, 
puesto en este artículo es aplicable siempre que las uniones de 

hecho que se pretenda se declaren, coexistan en el momento de 

solicitarse la declaratoria respectiva, o bien, en la fecha en que 

ocurrió la muerte de la ·persona con quien se mantuvo la unión 

de hecho.'' 

"A rt. 182. - la unión de hecho inscrita en el Re~ 

. gistro Civil, produce los efectos siguientes: 

U. - Los hijos nacidos después de ciento ochenta -

días de la fecha fijada como principio de la .unión de hecho, y los 

nacidos dentro de los trescientos di"as siguientes al día en que la 

unión cesó, se reputan hijos del varón con quien la madre estu

vo unida, presunción contra la cual se admite prueba en contra._ 

rio. 

2l - Si no hubiere escritura de separación de bienes 
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los adquiridos durante la unión de hecho se reputan bienes de . 
ambos, salvo prueba en contrario que demuestre que el bien fue 

adquirido por uno SQIO de ellos, a Ululo gratuito, o con el valor 

o por permuta de otnJ bien de su exclusiva propiedad. 

3). - Derecho de una de las partes a solicitar la -

declaratoria de ausencia ere laotra y, una vez declarada, pedir 

la cesación de su unión: con et ausente, liquidación del haber 

común y adjudicacion.de 1.os bienes que le correspondan. 

4). - En caso de fallecimiento de uno de eilos, el -

sobreviviente puede pedl,r,la liquidación de haber común y adjlJ.. 

dicación de bienes, aHgual que en el caso del inciso anterior . 

. 5). - Sujeci6n dethombre y ta mujer a tos dere-

chos y obtigaci.ones de t9s cónyuges durante el matrimonio." 

"Art 183~,~ La unión de hecho puede cesar por -

mutuo acuerdo de v~tdrt·.y mujer, eFl la misma forma que se con~ 

tituyó, o por cualQu.iera de las causas señaladas en el artículo --

155 para el divorcio y"la separación, en cuyo caso la cesación dt!_ 

· berá ser declarada judicialmente, la cesación de la unión de he

cho por mutuo acuerdo, deberá hacerse constar ante el juez de 

primera i11stancia del:. domicilio de los convivientes, o ante un ;,.. 

notario: pero para que·se reconozca y se oroene la ~notación res . 
.. ; -

pectiva en el Registro Civil, debe cumplirse previamente con to 



· qiJe dispori,érartículol63de esteC<iligo corl ~spetto al: dl~-; .. 

von:io de fÓs cónvuges. " 

"Art.184. - B van)n y la mujer cuya uniórl;de'.;:.. ... 
hecho ccmsíste en la forma legal, se heredan recíprocament~: 

'" ' :·,< . . 

all: intestato en los. mismos casos que parct los cónyuges det4ir· 

mina este Código. 

Las disposiciones de este c6d.igo relativas ados ~ 
. ' ' . 

deberes y derechos que nacen del matñmonio y al régimern ecct 

nómico de éste, tienen validez para las uniones de hecho em-

tas que fueren aplicables." 

nArt 185. - Terminadas las diligencias de la cesa 
. ·-

ción de fa us:iión y satisfechas las exigencias legales, la autori~ . 

dad que haya intervenido en ellas o el notario que autorice la .;. 

··escritura de sepa radón, liquidación y adjudicación de bienes<-: 

dará aviso al Registro Civil en que se inscribió la unión de he~ 

cho; para que se haga la anotación corr~spondíente." 

. . . rr Art. 186.-laseparación, una vez registrada, -
deja libres de estad<> a hombra y muj~r; pero sin q:.le esto per

judique las IJbligaciones que ambos tienen que cumplir conra~ 

pecto a tos hijos, quienes conservarán íntegros sus derechos a 

seralimentados. no obstante cualquier estipulación de los padr~s- 11 
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";.,, ,', 138, 

: :?~Art.-., 187.·-.: Pa.ra,que. pºed~. autorizarse el;m,~tri-
. · :monio de los dos qu~ hayan hetho vida_9:irnún que.estuvierf!. J!! 

gis.trada, es indisPfl.nsabJe que se procedél acu,mplir con lo pre;.. ·. 
;> _r': '..~>r';. r; J;-.:~: .. J:'J. ~~·;! :.j· ;:¡; EL.:::·. fh.>"l i~.V ·! J -- -tY~~ r. , :<"~ r·-. ' · 

ceptuado en el artículo 183. 11 

>'>d:.·d~~J: >. . .. :/r-, ~,_::·-.(~.:.;u :~'-3. ! ~ e~'-::: t~-~; · ·~< 

·:·~r ,, ;.:L '·~l;:r~ .,,. _; ¿lrr<.-:('! .. ~--. 
11A rt: .. -:1~~ - Al matrimonio puede opqn ers e ~ rte 

. - . . -. .C;!~-.-~J{i-'.~ :·:;;·:·:.·;_: __ :·;·_·'~;: 

in1eresada, para ,exjgi,tque previamente se resüelvan aquellas· 
--~; :;·_f>· ~;i:·.~-<:' ·<;:_.·-~~i--... ': ,;_'>··¡,·.) ~-:/;_·:_ / l-~·--.. · .. :-.. ~-~~ ,·_ '',_,'": , .· 

cuestion~s y se liqlliden los bienes comunes. 
<' ·· .. :~· : ·.~~C ~·¡ :-:·~·:··~ .~ t' ' ~~l t~r.:.-.~ -~.·~<) .~; '~ Ett: t •. ~} -,' :~J~f:.=<·~: ~·~-~-~T, --~·-f1;·: ,_.: · ·- ·-'.~'. ~·- _ , __ '~ 

. . . Et fu!ltic:mario que intervenga. en el.matrimonio, 
'.: ..t~·-:··! ~-.. :: -~~:t··.:c:·~:; ".1 ~~f_:;· f;"í.t<-~ ~~;~:u! ir'.~\/ r;:J··~i·'~;;_} ~~.!.!'·.-~:~ :·j:"· <;>r~·-1i}:··1 

no podrá autoriziJrJ()::stel solidtante nq ~omprueba h~ber liqui 
- •· -·:: ~ q ,?~·HGF:){I\'.:;~~- (~::-5,;·~113r_~iU[f?f:i-

dado los bienes comü~~s.y asegurado la prestación de alimen--

~OS, de l~s hijQS~ ; . .. .. 
1 

., • : 1 ... 

~-.~~~·~t;:'--i ': .-.:~-: ~~·',,»:~~ '~;~ r-:_:~.>i"J~ ·:~r;~ , ;~~"!l~:.> .J ii". -;/-' .~ ··-· .· ' ' 

.·· . , · . "Ar\.18~! ~Cuando las personas ligad~s po~ una 
_;.::,_~~-~-:;'·:e~-~-'.;_,·: __ ;:,)_~> !_·y;f._.-:J.~;~1-'. /<; J~: ·?(i~~~-r '")~~ .:_:~).~-tr:~\('¡'.::·}i"t: !>.:·f."J': -~-.. ;{_!;_,_ r.r ... .: 

unión de hecho des~t~.n co,it~er .matrimonio entres~, la au-
·~ -~- · _. :1~\ tt'.- .. _; __ ·_·: .:~~:~-t. _ _,_:-~:.: ~--.U (>D · \:·· i:~ ;··. <. ~)~::!t;:.; :.t.P; l ·; í ~,.,:.-:; :-s·t:'i ?· ~\· ~-~--~ .-.~ :·. :-1 ~:-·~··¡ 

toridad respectiva y el:.n1Qtarib a quien acudieren •. lo efectuará 
-· ... l ·;'\!J ; ,:;~ r· : : . :~· }.,: . :~ :.··) :; - ~ ¡-; ;->~~ ~ :-.,~ '... , ·;_ .· ···:. ~ ~. - :· ._ ... ;'. .... ·· .... 
con sólo presetar'c~r-t.lné;ación de la inscripción en el Registro 
Civil, en la cu~Í co'ri~~e~,~fc.ha ~¡ ;c~nst;~:~i~.·: El ~atrimonlo sub 

·;.-- •. t,_, ;- - . -

secu~nte de los padres h1i.~~.9~.e>s~ ~e~~~ c~'!l9 nacidos de matrl 
monio a los hijos nacidos.antes de sú:ce'leQracióny.cJurante la -
' .. ~"· • ... :· .. :. (10) .. '1'':Í ".' · .. ·. :·':; .;';' :;. ".'i. ' . . ' ·.· 

union de hecho. w ·. ·· · 

'·;;, 

)"· 

E:n ~ta.;Je9is'la~i
1

6~ ·s~ encuentran característi~as 
. ' :' 
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normafivas ae fa unión de hecho. Por ejemplo, el a rtiéulo 173 -

det Códiqo Civil de Guatemata. -donde ;~determina que fa unión 
' . -

de heeho de un hombre y una mujer con capacidad p~ra c~ntraer 
matrimonio, -pu~a' ser declarada por ellos m~smos ante el alcalde 

d~ su.vscif1tfad (} un notario,. para que produzca ciertos efectos ;.. 

Íeg3les, siempre que exista hogar y la _vida en.común se haya -"7 

f11antenido por más de trés ClñoS ante s usfamHia res y retacicmes 
sotfales, --cumptiendolósHnes deprocreacfón, atimentacion'y -

. - -· 

educación de los hijos _y de auxÚio recíproco.,,_,· 

- , - , ·. 

Nóte5.e como una vez inscrifil en el Registro Civil 
- - . . . 

tal union ha de prodtlcir fa sujeción del hombre y la mujer a -
· los derechC>S y obligaciones de tos c6nyuges durante el matrimQ. 
_ nio'.-

' ,., _ 

Desde el 26 de noviembre de 1947 en que f üe publL 

cado an el Diario de c·entm América, órgano.ofidal del Gobierno , 

_(fedícha República, e'-citado Congreso considerando que par:t -- -

cumplir con el precepto Constitucional, especilicamente con el 
. . 

-. artícÚlo 74y deacúerdo-alá realidad soc:iafguatemalteca, era;.. ,-

~ffiente,determinarcuáles uniones entre personascapaces da_-

. c~nirdermat[imoniodeben equipararse- por sU esfatfüidad y sil'L 

gt.délrldadal'_ matrimoniodvil, prindpalmel'lte pa'r:t Ja/protección -
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deJa famHfa, en t~ºs_ su.s.a$P~~J()$ P<Jra_.m1f!!ntizéJr laJ,ust~tY,.7. -
~• f-'~j : .. H~{}~:f".,'•,; ::: .. ;~~;;_i.;·."•::'._··., ,\i'\ _;y',,/J:,:!,~i ~·,,: ,I• /~_~l~. ~-;·;.;,u t!.f.J"t H;i_> ~-~¡lJ 

equitativa distribución del ~tñmonio famili~r,er:t for;ma,tqf,. qu.e · 
~-~ •'j ~- -: { : ¿~ -~ - -~~ { ::_:.·-· .·.:.< " .. '. ..:-'·-:·.~:·: -~:~>::·<- ..:. ;: k_:. :) .... ! ~.} . ~.t ·:<.~--~ .. ) ; :.! : ~.-.~ ·.¡_,: '·-' : •_:.·-~5- -;._ ~- ::.'._ >-·.::· .:,.' '. __ =:; ~ ¡; __ ~ ~ . '. ... ·'.:~ 

~¡ -~~~=~ ;~~'.eg~f~~~sjos d~ft;S,~95i ~~)í?5v~,i)g~X~~i'ª IBª~.fi~r,(. -.- · 
' _.. ·- . . . ' ,·' ., .. ,. .. :, ' '." .- .. ~ .. .. - .' - . - --

-. 
·_:•, · ¡::: .. # .t e ;-i~ :-~~·::,1:;L~-~<; ~l :. <. ~ L:~J 1 • .. 

. Véase, los requisitos p.revistos.en el artículo 173., ~ 
1 ··_;... .1'.;/>:.~'.- '-C~~:-' .'- .,_:;:~:_t:_,,_;~·;:<:r·.-:cf;·:~i;.}·:·1 .. {'; ~;-f:t·;t,H~}-~.:~ . . : ;.1_:._~·-~::i..t 

detonfenamiento legal citadoyfraosf;xito, para,~~.r: $eOJ~fé:l--
~-~r-;. ~:_\;rri·::.·-~:i::. ,~_. 1·;.:: .--.~--:.:.; .. :-·'.:.: ~-->, t::t~·-·~· :<..:;.:.:.\Jtr: .. ~~·:_~~~-:·.> ~:.''-·.n.,···-~·.·H·.,.-~T·-':~ < . . (_.J_. 0 r;:::::_:.~·-.3 _·-

--_-•--rada_ la union·de.hechó corLef~tos.Jeg~Jes$l. entr~J)tJ'Qs, ·J~ cal)il'."'-
:::~~ ·:'"1 ~ .• ':·~·~ .'· :··,. _ _. ,... ·_, ·:: ::;.~,;·¡_~ /.: .. ._:>'.~.:·~~- :r~--J_;_..- "'1't.1 .~--~J-J~--!,>,,.;!,~_-.\,.i; __ ,.~ : .... ::~~b~~.g-:----

~,d~d. Pa:fil co~traer matrilD°:?i~! ~W.~e.~~~},~~R~~:~ª ~~1 [~,,Ji r 
a que.ta-nto el hombre coni~ la mujer ~e e11cu~ntie11.Hbres.de:ma 

·, ' . - ·_---.. · .· - . ·::. ·:·:,-.'·.~:.~_,~t~··-·1";'·'•~ <:'-.¡:_.-:r'.·,1 ·:_í;·, ::.t,< 1; .• __ :- 1·~>"::·: __ ,·,:~·:·.':;~ 
trimonio entre síy con persona distinta; acudir ante el alcalde ,d~ · 

~1~,~1ec;~n~~~ ;9 ~r notario5 I~ exis\tepcia,~e ~«?9~rY vida en .común . 
durante mas de tres años ante sus familiarf;!sy relacioo~s .. socia-

. 1.~:y, .<.µ~~;~;~11.lpia~- con l()~:nn:~; 'ereyi~:~.~~,:p~r~:";~; i~s,;~ú~~J~~,~~1-
matrimonio. Un~ vez efectuado esto, se debe dar aviso al R~f-~,~~ 

'tro Civil paras~ debida inscripción. 

. ~-- ;---z-: u 
., __ _ La legislación argeritina r'"e<;ong.c~.Yr~u,l,a,~I ~pr;t~ -

"' ·_;:, . . -~ . ; •.. ,., ·_,· .:·; ~· ·-" ·>'· .• J '•.' ·' •• ¡ ·- ' ..... •. ·.·~ -~ 

cubinato o uniones libres, admitiendo _su ~xister:t~i~ ~s (corno r--
i '¡ , ' , <',." ' ' ' ' ~ ' 

los efectos ju riélicos producidos a semejan?a .déJa instituclóh del 
. .. ,:-':... :~:-:·",:;>·;';--,~ : -- .. _-.-·-.-_-. ,··:_:'.· .. ; . -- ... _-" ... -_-_.:"'' ,:'' "::_ ..... __ ·,.:_··>· '.·1·~_:···~.;/f 

·. ma~rimonio. Det.erminaJa ~i,tuachfn. juri(ftqa .entre concuqi,Q~s ,;-
hlJÓs, bienes y e.o caso de di~~,~~i,óh·. ,Aj~stef6~o$é a!>O~ r~~li~~ 

~--·· .. :·.·, .-.-··. ·· _.· --... .-.-~.·!.' ··':, . -.. ··· "·~· .. ·.;:1.-·~··.:.-._.··º. •J=•.)'.~,_ .. ·.t.r:f.' 
dad sodat co~ et Derecho, sin.que por esto se ~ilYª:"~n ,~~~·t@~~,~ 

>" _;;J:~ .. \·-··.; .. f.~, ·.,'. ·. · ... '<;~- ~;:~ .. ";_·¡:.,~ '_,:>\:-¡.'f '¡->;,~.'·;:. __ .·_:·)-.. ·:,.·-.·.-:~-;_:,~ ·,::J'~-~ . . 1 .. ,:~ .. -i :.,).'~,-~.~:, 

--· 1a moral o de las blJenas costumbres._ Máxirne, cuan.4o.todQ tipo· 
1 ( -~ ~. • ,"' -. . .. • ! , :· :· ~ ·: •. ' ·~ ~ ' ¡ ' . i ~ i. ; ,_.; 
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de unión de hecho que.c~.rezca de una aptitud potencial de legi

timidad, debe necesariamente ser repudiada porque afectará pri- . 

morjialmente el orden público familiar, por ejemplo,. si set rata 
·. J . 

de uniones adulterinas o incestuosas, muy diferente a otras - -

cuando las pers~n(ls en estas condiciones son libres de matrimo

nio entre si'y con p~rsoÍla distinta, 
. • ' •r •1 . 

El":"; j»A N'.A M A. - La constitución de Panamá pra

viene sobre el conc,i.tbioafo o uni6n libre lo siguiente: La unión,-
1.. '·' 

de hecho entre personas _legalmente capacitadas para contrder--
,; 

matrimonio, mantenida durante diez años consecutivos, en con-

diciones de singularidad y .estabilidad surtirá todos los efectos --
r-··:· 

del matrimonio civil, ... 'Es:to con relaci6n a la ley del 6 de diciembre · ... : ;· ~.;. . 

del956, donde. se reg~l~:·especificamente esta relación concubi..: 

na ria. Luego entonces, :·fa Constitución de este paiS de 1946, la .. ~ 

ley de 1956 incorpord~ d_escriptivamente la enunciación de los -

caracteres que deben·~~ompañar a la unión libre como son: sin• 

gula ridad, permanencia, :estabilidad, etc. 

' . 

Veámos ló ~stablecido por la ley del 6 de diciemb.re ·· 
' - ......... ·'" . . :· 

de 1956; donde· s'e regül~ ,·~1 mat rimooio de hecho: 
~ ' • i • " • : > • •• - • • •' • ', ·, • • ,_- , n 
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11Art. lo. - La Ul')ión de hecho entre personas le.;. 

. galmente capacitadas para contraer matrimonio, mantenido du

rante diez años consecutivos en condiciones de singularidad y

estabilidad, surtirá los efectos del matrimonio civil." 

"Art. 2o. - Para este fin bastará que las partes il}_ 

teresadas soliciten al Registro Civil la inscripción del matrimo

nio de hecho, en escrito finnado.por ambas, en que conste: 

U. - Nombres, apeHidos, edad, nacionalidad, pr'!_ 

fesión, domicilio o residencia de las partes; 

2). - los nombres apellidos, nacionalidad; profe

sión, domicilio o residencia de los padres: 

3). - Certificado o partida de nacimiento de los so;.. 
licitantes. 

Si los. interesados no pudieren presentar el cer

. tifica<lo o partida de nacimiento, bastará suplirlo por los medios 

. cornunes de prueba. 11 

11A rt. 3o. - Cuando no se haya efectuado esa s<>li. · 

citud, el matrimonio de hecho, podrá probarse con declaracio-

nes de cinco testigos, previa solicitud que el interesado formu

lará al juez de circuito de su domicilio o residencia, la que se

rcf 1ramitada con audiencia del Ministerio Público. 11 
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"Art. 4o. - Recibida la petición, el Juez ordenará 

que se publique un extracto por tres veces consecutivas: en la -

"Gaceta ,Oficial" y una vez en el períodico de la licalidad y fijará 

edicto en la Secretaría del Tribunal, por un térmi.no dequince

diás hábiles, a fin de que en ese término puedan presentar opo

sición ante el rnismojuez los que crean teñer derechos suscep

tibles.de ser atediados por el matrimonio de hecho, en el caso de 

que éste fuere contrario a la realidad de los hechos. 11 

11Art. So. - Para los efectos de esta iey se entiende 

que la existencia a declaración de la unión ele hecho es contraria 

a fa realidad de los hechos, cuando se demuestre que en la época 

en que tuvo comienzo la unión, una de las partes se encontraba 

en imposibili.dad física de consumar el matrimonio, o no estuvo 

en condiciones de consumarlo por no haber tenido rasidencia.o 

domicilio en el lugar durante la alegada convivencia. 11 

"Art. 60.- El que se oponga a la declaratoria debe

rá probar la verdad de su aserto y si no lo hiciere responderá en 

la misma forma que et acusador particular en Jos juicios e rimi~

nales de las costas y gastos, y como éste, debe ra prestar f iaf'lza 
1 • •• 

si el intergsado la pidiere.". 
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"Art. 7o. - Del escrito de oposición se dará trasla

dD al interesado y al Ministerio Público por tres diás a cada uno, 

se practicarán las.,pruebas pedidas por las partes en un término 

· dEtocho diás y ?I Juez fallará dentro dé los tres días siguientes. 11 

"Art~;'S#. - Las resoluciones que se dicten en estos ... 

casas son apefables;en:él efecto suspensivo. Si el apelante fuere .· 

el opositor, deberif:prestar caución apropiada a juicio del juez pa

ra garantizar los perjµicios qüe pueda ocasionar con el recurso. 11 

"Art. Vo .. •· ta apelación se surtirá sin dar traslado. 

Recibidos los autos,:p1ir·elTribunal Superior, ingresarán al des-

pacho del Magistraoo·qú.e:~eba fallar y la resolución respectiva_..;. 

deberá expedirse de'r\tto-;de· los tres días siguientes al ingreso del 
1 ' ~ • 

e><pediente. 11 

ºArt. 19 . ..;. .ta impugnación que se hiciere al ma-

trimonio de hecho ya h1S.crito en el Registro Civil, no podrá pr~ 
. . -

sentarse después de seis meses de la inscripción o del regreso -

del opositor al paiS, sFh9biere estado en el exterior al tiempo de 

efectuarse la insc ripeiótl. 11 
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"Ar:t. lL- En esta caso el opositor a la inscrip-

ción~. la que se trarnitárá·conforme a lo dispuesto en el artiéulo 
. . . -

4o. de esta ley, pre~enta·rcf fianza de perjuicios, si el interesado 

lo solicitare, la que se.fijará por 91 juez de acuerdo con la posi

ción social y económica de las partes en la unión."· 

"A rL.:12. - La acción de los he rede ros para ·solici

tar la declaratoria de la existencia de una union de hecho, pre~ 

cribe al año de la muerte del último de los miembros de la unión." 

"Art. 13~·~Esta ley comenzará a regirdesde su - -

sanción." (lU 

Si bien·és,c_lerto que la legislación panameña re

gula a las uniones de't\ectio, pero exclusivamente en la fijación 

de las bases procesal~ .para que tales uniones lleguen a surtir 

los efectos ju riélicos del matrimonio civil. Es decir, señala los 

pasos a seguir ante las:~utoridades para inscribir la unión ante 

el Registrados Generat~el Estado Civil, pero de ninguna manera 
· previene o detennina cú.ál~s son los efectos jun ... dicos producidos 

entre los convivientes, hijos, bi01 es y en caso de disolución. 
' . 

Es de tomarse en cuenta la importancia de algunos .. ·· ··. 
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'·, 

aspectos de fondo y procesales. Los caractereses esenciales co-
mo son: singularidad, permanencia y estabilidad por diez anos , 

consecutivos. Es decir. caraCteres que sé vuelven-requisitos -
esenciales para su existencia y debida inscripción, así corno los 

. . . . . . . . ' . ' . 

medio$ para no dejaren un estado de indefención a cualquier;.

tercero o persona extraña que se le pueda causar perjuicio con 

esa inscripción. 

Esta legislacio("I admite y reconoce la existencia -

del concubinato, detenninando procesalmente los medios para · 

su legalización o legitimación, y asípoder inscribirla ante el 

Registrador General del Estado Civil y con ello, aplicarles lo dit 

puesto por las normas inher_entes a la institución del matrimo-

nio, sin qué con ésto se vaya en contra de la moral ni de las -

buenas costumbres, sino por el contrario en beneficio de la fa;. 

milla, asícomo de la sociedad. 

, , , 

Sin embargo, es de tomar en cuenta que la inten-
ción de este legislador es a largo plazo, dado que det~r;nina para 

poder legalizar estas uni~nes que se haya .tenido Una conviven

cia durante diez años, pero demuestra estar 5ituado ante una reª-. 
lidacl social dificil de ignonr ) negar sus consecuencias deriva~ -
das por sus relaciones sostenidas y la preocupación de llegar a -

acabar cun estas :.Jniones en beneficio de la familia. 
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F • .:. PARAGUAY.;,. El anteproyectódel Código·.;. · 

·. • .. Civil paraguayode'i964, previene eh su titulo primero sobre los 
, . ,' ·. '- -

. derechos 'personales en)as relaciones de la farnma natural, es-

·. pecifical11erHe en su capitulo único denominado de las uniones 

de hecho y tal vez sea el que con más minuciosidad se ocupa sq_ 
. . 

bre estas situaciones. Veamos lo establecido.por este anteproyec_, ·. 

to. 
11ArC 281. - Este Código confiere efectos ju riélicos 

a la union de hecho concertada entre un holllbre y una mujer - · 

exentos de los impedimentos de los artículos 142, incisos J, 11, 

y 111, y 143, para contraer legitimas nupcjas, con el fin de vivir 

juntos, bajo un mismo techo, compartir la misma mesa y lecho, 

·proc.rear, alimentar, educar a los hijos habid()s en su unión y 

auxiliarse mutuamente, mantenida en forma pública y .consecu

tiva por más de cinco años, siempre que ellos hubieren fundado 
' .. ' ' 

hogar y que ambos se hayan tratado como tales ante parientes y 

· .· relaciones sociales. " 

"Art. 282. - Para que los concubinos puedan gózar . 

. de los beneficios. instituidos erfsu favorpore~te Código, deberán 

inscribir su unión: 

1) Si no hubiere contención entre ellos, por Jeclª

ración conjunta de ambos hecha ante el juez de su domicilio, --
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formulada en pap:!! común, con expresión de sus nombres y -

apellidos, edad,· estado; profesión y domicilio; de no estar afec

tado de impedim~~to h~galalguno pa.ra casarse; haberse .unido a 
- - o • • ' 

· los fines establecidos en el artiéulo 281, ·con fijación de la fecha 
- . ~- ! . ' ' . < '.. • • • • • • • 

en que principió.su unión y declaración del nombre y edad de -

lo~ hijos.que tuvieren; 
1 n:- Si'hubiere conten~ión entre ellos por sen- · · 

tencia de juez compe~en~e para conocer de estas contro\/ers.ias, . 

. el cual· será el juez :.en·ro civil de esta capital en turno, .. dictada. 
' '•, :. . ' - ·-
- •• l • 

en juicio bri!l/e y sumario en el que las partes producirán las - . 

pruebas que haga~:á.~sµ.derecho con especificaciOn de 1os extr~ 
mos del inciso precedente. 

El Juez ante quien los interesados hubieren di ri

mido la controversia, enviará copia de la declaración de la sen;.. .· 

tencia en su caso, ala Dirección General del Registr;, del Estado 
' ' :- ' ·. ' 

Civil, la que procederá~a su homologación en un libn habilitado 
.·. . ··. 

al efecto." 

:•Art. 283.;-Los hijos habidos de una unión de he•\ 

chó, podrándemandar en cualquier tiempo la declaraci(Ín de la .. · 
·. ' - . . . 

.· unión de hec;10 de S:us progenitores; pa r:l el .sólo efec~o de esta-.. ., . '. . . ,- . .-. : .-, 

· blecer súfiliación~" 
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"Art. 284.- Los jueces no podrán autorizar el ac

ta de fa uniónde hecho declára~a por menores de edad, sih el 

· consentimientodel padre que ejerciere la patria potestad o <lel 

tütor u juez 'competente para conocer de dicha union.11
. 

''ArtL285 .• -Tanto el varón como la mujer cuya -
. . .,,i:_- -< . ' - .. - ' ' 

unión de hecho constare en la fonna que determina el arUé1Jlo 

282. tendrá11 ent¿.~t·:desde la fecha fijada como principio de;_ 

suunió'n, por afl~iggía, ios derechos y las obligaciones perso-

nates de los casa.:ios,erHegi1imas nupcias, y en cuanto a sus -

bienes, los que coi;iesf1onden a los casados sometidos al régimen. 

de separación de.6i'epes~" 

"Arta.: 2&6.:- Los hijos nacid()S deSJ>u~ de ciento -
' ~~¡- ,t ~ .... ~ 

ochenta diás de l~f.ectt,afijada como principio de la unión de he-

cho, y los nacidosJféritro de los trescientos días siguientes al -

'día en que cesó, s~ repµtan hijos del varón con quien la madre 

mantuvo aquella sifuiltlió'n. Contra esta presunción no se admi-

tí rán otras accion(lSlJUé la de desconocimiento de paternidad ejer 
·- . - ;~~,·-. . ._ . . . . -

e ida por el presu.n~o0 p.ld_re, fundada en la imposibilidad física de 

cohabitación con la madre o la pluralidad de concúbito con otros . . . ' ' . ' ·' .' . - ·. . " 

hÓmbres en la épocá''d~-~la concepeión. '·' 
.- - '• ; "t •• - -- •• - •. -. -

•'. .... 
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"Art. 287. - La persona supérstite en las uniones 

· de hecha gozará de losmismos derechos que a .la esposao al es-
. . . -. . 

' poso confieren las leyes sobre fas fllbilaciones, lndem nizaciones 

por accidentes y otras reparaciones debidas al difunto." 

"Art. 288. - Et varón y la mujer cuya unión de he

cho consta re en la forma establecida por este Código, se hereda• 

rán recíprocamente abintestato como si el unoy el otro fueren - · 

· legilimos esposos y hubieran hecho vida en común durante los 

cinco años que precedieron inmediatamente al fallecimiento de 

cualquiera de ambos, siempre que en todo ese tiempo hayan per 
manecido libres de matrimonio." 

11Art. 289. - La unión de hecho judicialmente de

clarada o reconocida en la forma prescrita por el artiéulo 282 

inciso 1, cesará en sus efectos a voluntad de cualquiera de las 

partes, mediante notificación hecha a la otí:l por ;icta notarial 

y por mutuo consentimiento exprasado en ese ritu ra pú~lic~, pero 

dará origen a los siguientes tiechos y obligaciones: 

a). - A liquidar, como si desde el día de la unión -

de hecho hubieran sido ·::omunes, los bienes sepa radas de cada 
parte; 

bl. - A una pensión alimenticia a favor de la mujer 
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o: det hombre ft:Sicamente o mentalmente incapacitado, si no tu

vieren1 bienes pmplos o adquiridos durante la vida en común; o 

si: teniéndolos" la: renta de tales bienes no equivalga a fa pensión 

quefiJe: E!l Juez¡ castl en ef cual el obligado fa completará: la pen-
. sfdn se 'pagara mensuarmenta 

ct-· laobUgadón de prestar 3limentos cesa por.

concupiscencta o mala conducta de la mujer~ plenamente probada 

en jüicia,, 01 porque el alimentis.ta contraiga matrimonio o celet>re 

nueva unión de· hecho. 

En ningún caso de estos efectos se petjudíca rá la 

situación de le~ ni.jos~ quienes. a pesar .de las estipulaciones de 

sus progenit();res,. conservarán íntegros sus derechos a ser ali

mentados y a demandar su filiación. º 

"Art~ Z90-. - La separación .se tendrá por firme y -

deja at va.ron en libertad de contraer nupci~s o-de constituírotra 
unión de hecho-, tan pronto se hubiere cumplido con estos re..,

quisitos. 

la mujer no podrá contraer nupcias ni celebrar

. nueva anión de hecho antes de ros trescientos días ·de disuelta 
la anterior. f.I 
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"Art. 291.- El j~ez que autorizó la separaci6n -

personal de los concubinos y la liquidación de sus bienes comu

nes, da.rá aviso al Registro del Estado Civil para que haga la ano

tación marginal correspondiente al acta constitutiva de la uniál 

de hecho. n 

"Art. 292.:.. Cesa también la unión por ausencia -
.. . -

inmotivada de más de un año de cualquiera de ambos concubi- - .. 

nos. El que a estos efectos solicite la declaración de ausencia - .. 

tendrá derecho a pedir la cesación de la vida común .y la liquida- .. · 

ción de los bienes comunes. 

En caso de fallecimiento de algµno de ellos, el -

supérstite que reuna los requisitos del articulo 288 heredará -

abintestato al difunto, como se establece en el libro IV de este 

C6digo." 

"A rt. 293. - Después de declarada por el juez la ce
saciórt de la vida común no podrán enajenarse ni grcivarse los -

bienes declarados como comunes antes de su liquidación, bajo -

pena de nulidad." 

·
1Art. 294.- Encaso de ausencia, separación o -

muerte del concubino, podrá la concubina solicitar del juez de 

· su domicilio el reconocimiento de su preñez. e igual derecho -
- . : . 

tendrán, en caso de muerte de éste, sus herederos legítimos o 

insti1uídos. 11 
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"Art, 295. - 4 mujer soltera, o la que siendo ca-

. sada se hubiere separado de cuerpo de su marido por acto homo

logado por el juez o por sentencia judicial o la viuda que hubiere 

hecho vida común y pública con un hombre soltero que no tenga 

reconocida su unión con el y se encuentra en estado de embara

zo, o después del nacimiento del hijo, podrá presentarse ante el 

juez competente a revelar el nombre del presunto autor de su -

preñez. El juez o!rá en incidente a éste y si contesta re afi rmati

vamente lo tendrá como padre del hijo y lo obligará a prestarle ~ 

alimentos. En caso de oposición el asunto ventilará en juicio

ordinario. 11 

"Art 296. - El matrimonio de cualquiera de los dos 

concubinos que haya obtenido declaración judicial de su unión 

o que esta se haya hecho constar en la forma establecida en el 

artículo 282, realizado con otra persona, da por terminada tam

bién aquella situación legal y da origen a las acciones que deter 

mina el artiéulo ?89. La parte interesada podrá oponerse al ex-
pediente matrimonial para exigir que previamente se liquiden, -

.como si desde el día de su unión fuesen comunes, los bienes s~ 
parados de ambos, y se fijen las pensiones alimenticias de sus~ · 

hijos, se resuelva en poder de quien quedan los .menores .. de. edad·. 

y la forma en que el otro d.ebe relacionarse con, ellos." 
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''Art. ~97. - Si la situación de unión de hecho con~ 

tare eh el expediente rriatrim onial el oficial público enea rgado del 

Reglstro Civil ante quien se siga sin necesidad de oposición de -

par.te, exigirá la satisfacción previa de esos extremos, y si en -

úno u otro caso, no lograre acuerdo de los interesados, suspen-. . 
deráel trámite de dicho expediente hasta que se le cqmpruebe hª-

lier'liquidadoaquellos bienes y asegurado la prestación de aHmelJ. 

, . ·tos a:los hijos." . 

"Art. 298. - En toda diligencia .Previa al matrimo- -
nio, los contrayentes que estuvieren unidos de hecho conforme 

con las disposiciones de este Código, estarán obligados a manif e~ 
tarlo al oficial p_úblico encargado del Registro del Estado Civil. La 

omisi6n de tal manifestación será sancionada con la misma pena· 
prevista en el artículo 302 de este Código. 

1 

El matrimonio entre concubinos suspende. y da m<!_ 

tivo al sobreseimiento de cualquier gestión oficial relacionada -

con esa situación o sus efectos, ipso iure, establece la filiación -
del hijo o hijos procreados." 

"Art. 299. - Cuando las personas ligadas por una -
union de hecho, d~earen contraer matrimonio entre sr. agreg! 

rán los requisitos exigidos por el artrculol54 la certificación de 
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la inscripción de su unión en el Registro del Estado Civil. 11 

"Art. 300. - la mujer que a sabiendas que el varón 

tiene registrada su unión de hecho con otra mujer, y el varón -

que a sabiendas que la mujer tiene registrada su unión con otro 

hombre, hicieren vida común no goza ránde la protección de es

te Código, hasta que la primera hubie·re sido disuelta, conforme 

con las. prescripciones de los artículos 290 y 293. 11 

. . 

"Art. 301. - Este Código no reconoce más que una 

unión de hecho entre varón y mujer solteros que se encuentren 

en situación que define el artículo 282. El que viola re este preceJ! 

to suf ñ rá la pena con que el .Código Penal lo sanciona. 

El casado que registre, mientras viva su cónyuge, 

una unión de hecho, incurrirá en la pena de adulterio." 

11Art. 302. - En caso de que va ñas mujeres solte-~ 

ras demandaren la declaración de unión ·de hecho con el mismo 

hombre, igualmente soltero, el juez hará la declaración única

mente en favor de aquella que probare fos extremos del. articulo 

282, que lo hubiera ayudado a_ trabajar, que hubiere convivido -
mayor tiempo con él, y, en igualdad de circunstancias, la declf!. 

raci6n se hará en favor de la unión que fuere más antigua. 

Los hijos procreados con las otras demandantes -

conservarán, sin embargo, íntegros sus derechos a ser alimen

tados y a demandar su filiación." 
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"Art. 303. - Lafitiación de los hijos habidos de las · 

uniones de hecho, se establecerán sin perjuicio de lo prescrito 

por el artiéulo 287. por testamento aunque después sea revocado · · 

o anulado. por reconocimiento en ins1rum ento público o.priva-

do, emanado del padre; o por la prueba de que sus padres hicie• 

ron públicamente vida en común, aunque después se hayan se-

·parado, siempre que el nacimiento del hijo haya tenido lugar -

dentro de los trescientos diás al de su separación • 

. En los delitos de violación, rapto o estupro, podrá 

declararse la paternidad del delincuente, a solicitud de la parte 

interesada si la épt>ca de la concepción corresponde a la comisión 

del delito. " 

"Art. 304. -Puede demandlrse la nulidad de las -

uniones de hecho, siempre que hayan celebrado o declarado ju

dicratmente .. mediando los impedimentos que hacen nulo o anu.;. 

lable el matrimonio.'' (1
2) 

· Analizando el anteproyecto del Código Civilpara

guayo, se desprenden las siguientes observaciones: 

P;;ncipalmente, queº el legislador de este pars se 

encuentra conciente·de la existencia de estas uniones de hecho, 
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plasmando para ello la regulación de sus relaCiones en un es~ 

· tuto legal, confiriéndoles efectos jurídicos siempre y cuando -

·. los concubinos se encuentren exentos de los impedimentos esta . .. -
bleci<fos por la ley para las personas que pretendan contraer - -

matrimonio legitimo. Es decir, se reconocerá la unión de aque

llas personas que tengan capacidad o aptitud nupcial. 

Su relación debe mantenerse en fonna pública y 

consecutiva por más de cinco años para efecto· de poder ser re-

conocida e inscrita su unión en la Dirección General del Regi~ 

tro Civil. Se determina que una vez reconocida e inscrita su -

unión tendrán por analogía , los derechos y obligaciones persQ_ 

· · nales de los casados en legitimo matrimonio. Esto es, las nor-

mas jurídicas inherentes a la institución del matrimonio serán 

· ·aplicables a las (elaciones derivadas de las uniones de hecho, -

en cuanto a los concubinos, hijos y bien.es. Previene hipótesis 

relativa a 1 a· filiación de los hijos, cuestio.nes en caso de suce

sión y disolución entre ellos. 

En cuanto a lo establecido en su artículo 2<19 al ~ 

setlalar que cuando las personas ligadas por una unión de he-

. ChO, desearen contraer matrimonio entre SÍ, agregarán los re

quisitos exigidos por el artículo 154, la certificación de la -
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inscripción de su unión en el Registro del Estado Civil.; es de -

hacerse notar que el legislador determina dos formas de consti

tuir a la familia: mediante el matrimonio, y la unión de hecho, 

.dado que se reconocejurfilicam ente a esta última una vez ins-
crita y por otro lado, el legilimo matrimoni~. aplicándoles a am

bos las normas inherentes. Por tanto no se ve ningún objeto -

que 1Jna vez reconocida su unión estos deseen contraer legili-- · 

mas nupcias, máxime cuando estimamos más conveniente que 

una vez inscrita su unión en el Registro Civil, todas sus rela-

ciones anteriores y posteriores, así como consecuencias deriva

das, deben aplicarse a lo dispuesto para el legitimo matrimonio; 

tal como et anteproya:to lo señala, para evitar la existencia de -

dos f()r:nas d~ constituír la familia. 

Creemos suficiente, se determinen los requisitos 

o caracteres esenciales de estas uniones para poder ser inscri- . 

tas y reconocerles efectos jurídicos, expresando el procedimiento 

~para efectuarlo. De esta manera el legislador paraguayo lograriá 
may0r estabilidad y seguridad a la familia, dándole un tratamiento 

legal,adecuado a)a institución del matrimonio, ajustándolo con ,;._ 

relación a las uniones d~ hecho inscritas, para poder conferirles 

" efédosJu n1ticos.· · 
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G.- BOLIVIA.- En eltiluloquintodenominado 

de las uniones conyugales libres del anteproyecto del Código .bo

liviano de tamil ia, se señala que estas uniones producen efectos· 

similares al matrimonio tanto en las relaciones personales como 

patrimoniales de los convivientes y que se pl:_Jeden aplicar las -

normas que regulan los efectos del matrimonio. Luego entonces, 

observemos lo que la legislación boliviana previene sobre esta -

situación de uniones de hecho: 

"Art. 164. - Unión conyugal libre. - Se enUende -

unión conyugal libre cuando el varón y la mujer, voluntaria- -

mente constituyen hogar y hacen vida común en forma estable 

y singular, con ta concurrencia de los requisitos establecidos -

por los artículos 48 y 50 al 55. 

Se apredarán las circunstancias teniendo en CÓI! 

s id e ración las particularidades. de cada caso. 11 

"Art. 165. - Regla general. - Las uniones conyugé!: 

les IÍbres que seaff estables y singulares producen efectos simi.

lares al matrimónio, tanto en las relaciones personales como P!. 
trimoniales de los convivientes. Pueden aplicarse a dichas uniº' 

nes las 'normas que regulan lo~ efectos del matrimonio, en la c-- . 

. medida cofupatibte con su naturaleza, sin perjuicio de las reglas 

particulares que se dana continuación. 11 
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"A rt. 166. - Form-as prematrimoniales, indigenas, 

y otras uniones de hecho~ - c.wedan comprendidas en las anteriQ 

res determinaciones las formas prematrimoniales indígenas co....; 
·- . . 

mo el "tantanacu" o 11Sirvinacu11
, las uniones de hecho de los -

selviéulas. y otras mantenidas en los centros urbanos.industria . . . -
les y rurales. Se tendrán en cuenta los usos. y haoitos locales 

y regionales siempre que no sean contrarios a la organización -

esenciatde·fa famili@ establecida por el presente Codigo o que, -
' ,·. 

. . - .. ~ . 

· no-afecten de otra manera el ·orden publico y a fas buenas cos-

, tumbres." 

11Art. 167. - Deberes recrprocos. - La infidelidad es 

causa que justifica la ruptura de la unión a no ser que haya ha. 
. .· . -

.bidó cohabitación después de conocida. El socorro y la asisten-

. cia prop0rcionad0s por uno de tos convivientes al otro, no se ha 
··. . . . . -
1.lan sujetos a restitución ni retribución alguna y se consideran 

deberes inherentes a la unión." 

. "Art. 168. - Bienes comunes. - Son bienes comu-. 

-; neside los convivienteS y ~e divide por Igual eotre ellos y sus -

herederos cuando ta unión termina, .los ganados por el trabajó 

-P~rsonal o el esfuerzo común y .los frutos.qu~ los mismos pro-

ducén, así como los bienes adqui ricios por permuta con otro bien 
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común o ,por compra con fondos comunes y los produ~tos del - -

aza~ o la fortuna~" 

. "Art .. 169.-Cargas. ~,los biertes ~omun9S,se. tia- .. · 
llan afettados ala satisfactión de.las ~eeesidadéS de lo~:convi,;. 
vientes, asícomQ ~l mantenimiento y.educaclondelos ~iJos!i , 

. . . - . ,' . ,,• . . '" . . .:. ·,_ - . -·.. . ~- ·' 

11Art. 170:.,.. Adrninistraeió~ y disposicióhde los 

·· :bienes comunes.,- tos bienes comunes se ad~inistranpo~ uno 
··y ofro conviviente. Los gastos <rue ~lice uno de ellos y las Óbl! 

,gac~ones ,que contraiga para la satisfacción. de las· necesidad~ -

. reeópricas y de los hijos .. obligan también al otro. L()s,actos a -
-1: . ' . . ' 

. ;disposición de·tos bieriéS comunes, así como l.os contratos de· 
. - . . . : . - - . ' . . - . - . . ' ~ .. -

· .·préstamo Y: otros ,qt.1e conceden el uso: o:goce de las cos.~s; re-,.. 

. !~ 'Ci4i.~.re~ ,~¡ tonséntiní'iehto·:d·~ -~~bos· ~n~vivienteS. PÜ~~,n ~tam- . 
.. :~:·: ·.-" :"~ .-•. ~ •. ~. • . • ¡,' • . ~.·_.: ~: •· i:' , ·' :. -. ' - ;:· -· .: -. _· ;·-~· .. '' .. ' ·- ... ,· 

.. ~ién aplj~_arse:a e,ste r.~spetto, :ias disposiciones sobre comuni-
_ •• •• < • • - - ' • • ' 

.•.. 'ªArt.· lll!- Pro~uct9s detlrabaj().,.. (j>s·prodµctos 
:··4~1trábaJ<> clec~da unh.se .adrnirii~tran e irwier:ten .. fibrl?me~fe:: 

,_ .• 1 , ". ,· '·. '_ . ·. -. - 1 • - ·.:··· • ' ·• . . - ' - ·' •. 

•:i~fu sr:cualqufera de los convivientes deja de hacers.Ú c;cintri- ' 
' <>~-~~~:': -·>_,_::··:. ~-'.:<:~_,.-_·: :'-.-. . '':·:~~: -... . ~:'. _-·~--.«- ,: __ ·:·· ">-:. __ : _~: .. -_.· ___ -.:.·_·.';-~;-;_:: .. :~--:."'_· -.. 
. ·b'tléiOri:~dóS g·ásttis··reclproeos y al' mantenimiento·y·E!ducacion ·. · · 

, .1 -:.•·::J .- . ·.;-. ~ ; --,.- - ..... ·:. _·', ' ._ '--.--. -. -. ' - . ·... --~ .. _. :.: e .. -:O :·,_;_ .. ~-~---'; ' ·-.---~:- :::- · .. .--

' .. de lds h 1 jos, el otro puede.pedir embargo y entrega di recta de .la 
- :.·.: :' ·, . . . . ' - - . . -.. 

· . -':pcfrcjón que IE! corresponda. 11 
. 

j •• 
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"A rt. 172. - Bienes propios. - LOs bíenes propios -

.seadministran y disponen libremente por el conviviente aquJen 

pertenecen.º 
1'Art. 173. - Fin de la unión. - La unión conyugal 

Jibre·termina por la muerte o voluntad de unÓ de los convivien-- ... - ' ' .- ' ' . ' 

tes, salvo en este último caso la responsabi!id~d que pudiera so.;. 

brevenirle." 

11Art. 174. - Muerte. - Si la unión termina por• 

muerte de uno de los convivientes, el que sobrevive.toma la m!_ 

tad que le corresponde en los bienes comunes, y la otra mitad 

. se distribuye entre los hijos. si los hay, pero no habiéndolos 

se estará a las reglas del Códl~ Civil en materia sucesoria. 

En Jos· bienes propios, tiene particfpaci6n el so-

. breviviente; en igualdad de condiciones que cada uno de. los hi

j()S, siempre que no exista cónyuge del conviviente fallecido. 

Et testamento, si lo hay, se cumple en todo lo que 
no sea contrario a lo anteriormente prescrito~ 

.. L()s beneficios y seguros socictles se rigen por las 

normas esp~iales de la materia. 11. 

ºArt.175 ... Ruptura unil~~teral.~Entas()de rup- • 

· :tura unilateral, el otro conviviente puede pedir inmediatamente· 
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la división de los bienes comunes, y la entrega de la parte ~ue 

le corresponde, y si no hay infidelidad u otra culpa grave de -
. ' . -. / ' .· ' .' ' '·. 

su parte, puede obtener, careciendo de medios suficientes para 
. . . .. 

' . 

subsistir, se le fije.una pensión de aljmentos>para síy en todo 
caso, para los hijos que queden bajo su guarda si los hay, y su 

· consiguiente aseguramiento. 
. . 

ra·mhién puede reclamar y acordársele un resarct 

miento por el darlo material y moral que se le haya causado con· 

la ruptura. 

En particular, si la ruptura se realiza con el pro
pósito de contraer enlacé con tercera personar el conviviente .. 

abandonado puede exigir que previamente se provea a los puntos 

anteriormente referidos. Salvo, en todos -los casos, los arreglos· .. 

precisos que c;:on intervenci6n fiscal .haga el autor·d·e la ruptura '. · 
sometiéndolos a la· aprobación dél juez. 11 

· 

11A rt. 176. - Partidpadón de los co11vivientes. ;.la 
' . . 

participación de cada conviviente o de quienes lo representen, -
·se hace efectiva sobre el saldo líquld(), después de pagadas las -

d.eudas' y satisf~has las cargas comunes. Si no alcanzan los 'bi! 

nes comunes.qiaedan afedados _los bienes p,ropios. 11 



164, 

11Art. 177.- Uniones sucesivas.- Cuando hay--

.· .l.Jniones libres sucesivas, dotadas de.estabilidad y singularidad, 

.se puede determinar el período de duración de c~da una de ellas 1 

' ' 

~y atriburrseles los efectos que les corresponden. 11 

11Art 178 • .:. Uniones irregulares. - No producen-:-: 

los efectos anteriormente reconocidos. Las uniones inestables 

y pturales, asícorno las que no reúnen los requisitos prevenidos 

por los a rtiéulos 48 y 50 al 55 del presente Código, aunque sean 

estables y singulares. · 

Sin embargo, en este último caso se pueden invQ_ 
car dichos efectos por los convivientes cuando ambos estuvieron 

de buena fé y aún por uno de ellos, si so1o hubo buena fe de su 

parte, pero no por el otro. 

Que<la siempre a s.alvo el derecho de los hijos. 11 U3l 
:.., . 

Por tanto, el matrimonio boliviano de hecho, es el . 

reconocido en el artículo 131 de la Constitución Polilica de este· 
paiS, de fecha 24 de noviembre de 1945, precepto que establece, 

'Se reconoce el matrimonio de hecho en las uniones concubina

rlas, con sólo el transcut'So dedos años de vida en común; ve

rificada por todos los medios de prueba o el nacimiento de un hL 
jo, siempre que las partes tengan capacidad legal para contraer 
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enlace y la Ley del Registro Civil ha de perfeccionar tales unio
nes.n4> 

·Es de observarse como el anteproyecto del Código 

· · boliviai'lode familia determina que tales uniones de hecho o -

concubinato·se les reconoce legalmente y po( ello, les es dable 

· aplicar las_ normas juríclicas Inherentes a ·1a institución del ffi! 
trimonio legilimo. en relación a los concubinas, hijos, bienes 

y disolución. 

Podemos darnos una id~ de la forma cano son -

tratadas legalmente las uniones libres o concubinato ante la -

legislación extranjera; pero creemos sea de suma importancia 

hacer uná especial mención al Código Civil del Estado de Tamay_ 

lipas, aquí en México; donde de acuerdo a su artículo 70, el ... 

autor Raúl ·Ortíz Urquidi sostiene que no se trata de uniones -

:libres, .si.no de un matrimonio por comportamiento, porque la 

~~.ión, conviv~nciay trato sexual continuado que exige el pre

cé¡tto·1eg~l. ~pnsiste en que tanto el hombre y la mujer se com

:J)Grten ~eálmente,como casados. Esto se basa a lo establecido de 
. :' ·' . ', 

~hsidera:r', íllatrimonio para efectos de la ley, la. unión, con

Vi.vencia y trato sexual continuado entre personas de diferente 
": '. ' . (15) . . ... · . . 
~exo. · 
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De lo anterior., con.cluímos que los legisladores -

deben situarse ante esta realidad repudiando toda unión de he

cho sin aptitud po1encial de legitimidad por afectar el orden pú-:- · 

'.~fico familiar, como son las. uniones adulterinas o incestuosas¡· 

pero en cambio a fas uniones de hecho con la capacidad plena - .· 

para contraer nupcias, pero carentes de la formalidad civil (SO'."'. • 

lemne) debe dársele un tratamiento legal adecuado a todas sus -<1 

relaciones derivadas. principalmente por ser una raalidad y no . 

poder negar su existencia, ni tampoco guardar silencio ante-:

ellas. 

Es aquí donde el legislador debe dar gran prueba 

de prudencia, rechazando toda medida susceptible a debilitar tas 

relaciones familiares en perjuicio de la familia y por el contra-

ria, eteétuar y admitir toda reforma tendiente a protegerla~ 
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DERECHOS Y DEBERES DERIVADOS DEL 

MATRIMONIO Y CONCUBINATO 

169. 

.Sin duda alguna. l(J institución del matrimonio es 

:eUUndamento de la familia porconsiderársele la única\torma:.. 

legaJ•y moral de constituirla. 

Por eso nosotros manifestamos que el matrimo--. ' ' 

nio es la institución social creada por el acto jurídico sole,mne 

celebrado entre un hombre y una mujer ante el Juez del Regit 

tro Civil_ uniéndose de manera permanente para constituir, -

organizar, proteger y asegurar la estabilidad de la familia; deter · 

minando las· bases o régimen en que han de quedar sujetos sus 

.bienes presentes y futuros, comprometiéndose a cumplir y a -

satisfacer todos los derechos y obligaciones que con motivo de -

este vínculo se deriven y siendo disoluble por las causas previs .. . . . -
tas en la ley. 

Dada la importancia del matrimonio hacia la famL · 
tia y de ésta con telación a la soCiedad, creemos 'necesario y. -

• 1 • • • • 

·urgente se efectúe un estudio y tratamiento adecuado sobre los 

' . 
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efectos y consecuencias p reducidos con motivo de las relacio- -
. . 

n~familiares entre sus miembros, procurándose de manera ... 

especial, tutelar los intereses superiores de la institución de la · 
- .. ·· . . ' 

familia por encima de los individuales, conforme a la realidad -
-· - - - . . . . -

· .. social qUe se presenta, admitiéndose toda medida susceptible de. 

favorecerlayevitando aquellas que la debiliten, asícomo no -

g':Jat"dar sile~cio ante cualquier situación o conducta que le -

atañe. 

·. 
Luis Recasens Siches, expresa con relación a la 

insiitución de la familia lo siguiente: " Es obvio que la familia -

constituye el .caso por excelencia de formación o grupo social -

,suscitado por la naturaleza, por los hechos de ta generaci6n y 

IÓs subsecuentes a ésta. Ahora bien, el hecho de 4ue la farni-

. liase origine primariamente en tal fenómeno natural no quiere 

decir de ninguna manera que la familia sea puro ~roducto de la 

. . naturaleza. Por el contr:ario, hay que darse cuenta claramente 

que la familia con~tituye una institución creada y configurada -

· porla cartura <religión; moral, costumbres y derecho), para -

regular las conductas conectadas con la generación. En la con-

. figuración y regulación moral, religiosa, social y jurídica da la . 

· familia, intervienen consideracfones sobra la moralidad de los -
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individuos, s•Jbre los inter:ses materiales y espirituales de. los 

niños y sobre la 'Juena constitución y ~I buen funcionamiento 

de la sociedad. En una :i otr:i forma> en casi todas las culturas · 

y civilizaciones, ha dominado la idea deque la sociedad será co- . 

mo sean las familias. Si las familia:; están bien establecidas, .:. ... 

bien orjenadas y f uncíonan bien, ellas serán la fuente de oie
nestar, grandeza y prnsperidad sociales ••• 11(1) 

11 
••• A pesar de que haya una variedad tan gran- · 

de de tipos familiares, todos estos tienen una especie de notas 

r.:om~mes, tas cuales 1-"}acen posible hablar de la fami lía en tér

minos generdles. Expresada con unas y otras palabras, es un~ 

ni me la afi nnación de que la familia constituye la institución SQ. 

cial fundamental. En efecto. la socialización del individuo co-

mienza en la familia y sigue desenvolviéndose ba;o la influencia 

predominante de la familia durante los años infantiles y mozos 

en los que la impresionabilidad y receptividad son mayores. la 

familia tiene en todas, o por lo menos en la mayor parte de sus 

formas, las siguientes características: H Una relación sexual -

continuada. 2) Una forma de matrimonio, o institución eq·Jiva

lente, de acuerdo con la cual se establece y mantiene la. rela- '.* 

ción s~:rnal. 3) Deberes y derechos sntre los esposos y antre -
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los padres y los hijos. 4) Un sistema de nomenclatura que coin. 

···. prande modo de identificara la prole. 5) Disposiciones econó'."

micas sobre los esposos y con especial referencia a las necesid~ 

des relativas a la manutención y educación de los hijos. 6) Ge

. neralmente un hogar dunque no es indispensablemente neces~ 

.. rio que éste sea exclusivo. 

La institución del matrimonio está regulada no -

>sólo por preceptos religiosos o por :ostumbres sociales, sino -

además yJundamentalmente por el Derecho, tanto por el civil, 

como por al eclesiástico en muchas confesiones religiosas. 

¿Por qué el matrimonio está regulado juriOica- -

mente? Hay muchas relaciones sociales que no están reguladas 

por el Derecho, especialmente no lo están muchas relaciones -

interindividuales, aparte de que otras relaciones sociales están 

sólo reguladas por la costumbre y por los convencionalismos. 

Las amistades se hacen y se deshacen libremente sin que la so

ciedad suela ocuparse de ello y, desde lue:io, sin q·Je en ello -

tenga ninguna intervenci611 el Derecho. Ni el Derecho se !Ja -

ocupado de canalizarlas. ni apenas lo ha hecho la sociedad. Si 

el matrimonio fuese algo que afectara exclusivamente a los dos 

~sposos. y a nadie más, seguramente ni la sociedad, ni mucho ~ 

menos el Estado, ni tampoco la ralígión, se habrián ocupado de 
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regularlo. Si la reiación sexual permanente o estable de una pª 

reja implicase solamente un asunto de amor entre los dos partL · 

cipantes. nunca se t"tabriá producido una regulación ju nélíca -

sobre ella, pero corno dicha relación implic~ la perspectiva del 

nacimiento y de la crianza de los '1ijos y consiguientemente -

afecta .a ta ·vida 5'Jcial en su conjunto, las instituciones socia-.,. 

les, el Estado, ta religión, han emitido norm.3s muy estrictas 

sobre el matrimonio, para hacer de éste una institución esta-: 

bie, con funciones definidas, con derechos y obligaciones para 

los esposos, así como pa r3 fas hijos. 

En el matrimonio gntrd libremente, al menos en 

las sociedades civilizadas, todo individuo con la capacidad que -

la ley requiera, que sea libre de contr;ier o no matrimonio. Ad~ 

más en los pueblos verdaderamente civilizados, todo individuo es 

lib~e de .:ontra1~r matrimonio con la persona del sexo opuesto -

que haya elegido y que le haya prestado a su vez consentimiento 

para ello. En otras épocas de la historia, y todaviá en algunas -

zonas atrasadas, desde el punto de vista ético, los hijas y espe

cialmente las hijas, eran dados o dadas en matrimonio por sµs 

padres, sobre todo por su padre, en virtud del convenio que és

te realizaba con el padre del otro contrayente~ Pero la conciencia 

ética de los pueblos adelantados; rechaza esa concepción salvaje 
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de entender que los padres pueden disponer sobra el matrimo- ... 

nio de sus hijos, y conocen como uno de ros derechos natura-

les del individuo, el derecho efe toda persona mayor de edad pa- . 

ra contraer matrimonio y fundar una familia y el derecho de que . 

el matrimonio se contraiga solamente con el consentimiento pfe:.. : 

no y libre de los futü ros esposos. 

Sucede empero, que si bien el acto de contraer -

matrimonio es libre y por lo tanto constituye una asociación vo 

luntaria, en cambio el tipo de reración en la cual se entra por• 

medio de este contra~o de sociedad está rigidarnente regulado, SQ. 

cial, juriOica y religiosamente. y constituye una comunidad de 

vida que compr:mde no un número determinado de funciones, - · 

sino por el contrario, un sinnúmero da funciones, es decir, -

una comunidad totai. 

En el caso de la familia se desarrollan múltiples -

procesos sociales: a). - De contacto reciproco (conciencia de la -

e:dstencia, pns 1.mcia y conducta, unos miembros de otros); -

bl. - De intercomunicación recíproca (por actitudes, gestos, lel]_ 

guaje, etc.): d. - De interactividad (influencias reciprocas); -

dl. - De cooperdción por división del trabajo (actividades para ga 
. . . -

. nar los medios de subsistencia, faenasdel hogar, ens~ñal'lza y 

aprendizaje, ·etc. l; e>. - De cooperación sol ida ria !padre y madre .· · 
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conjuntamente. realizan funciones educativas, afrontan los mi~ 

mos problemas, etc); n. - De ajuste, entre los cónyuges, y de.--

los padres:con los hijos.yviceversa; g).- De subordinación (de 

los hijos a los padres); h>. - De se1Vicio (de los padres para los .. 

hijos); n. - De mutuo apoyo y auxilio (entre los cónyuges y en- (l) . 

tre éstos y los hijos y muchos otros tipos de procesos sociales).~." 

Una vez meditados estos puntos <le vista expresa-

dos por Luís Recasens Siches sobre la importancia de la institu_ 

ción de ta familia, primordialmente sus efectos pnducidos, con

sistentes en dar nacimiento a un conjunto de relaciones entre -

sus miembros con motivo de la convivencia que sostienen; veá-

mos en forma especifica las derivadas y reguladas legalmente pa

ra 81 matrimonio. 

Para evitar el desorden o caos social, el Derecho -

con relación a la institución del matrimonio previene y determi- · 
. ' . ' . 

na los derechos y obligaciones que se derivan para los cónyuges, 

hijos y bienes. 
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L;.; C6nyuges 

Analizaremt>s tanto .los derechos derivados, así 

como las obligaciones correlativas al status, efectuando una ... 

comparación de los previstos antes y después de la reforma al 

Código Civil para el Distrito Federal en 1975. 

Nuestro Códi~o Civil para al Distrito Federal de -

1928, antes de las reformas realizadas en 1975, referente a los 

"Derechos y Deberes que nacen del matrimonio" señalaba lo.-... 

siguiente: 

" ... Art. 162. - Los cónyuges están obligados a -

. contribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio y 

a socorrerse mutuamente. 

A rt. 164. - El marido deba dar alimentos a la mu

jer y hacer todos los gastos necesarios para el sostenimiento -

.·.del hogar, pero si la mujer tuviere bienés pr:>pios o desempeñ~ 

re algún trabajo, o ejerciere alguna profesión. oficio o comer

cio, deberá también contribuiír para los gastos de la familia, ... 

siempre que la parte que le corresponde no exeda de la mitad de 

dichos gastos. a no ser •-tue el marido estuvier~ imposibilitado ~ · 

para trabaiar y car:ciern de bienes propios. pues 1mtonces todos 
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los gastos s'3ránpor ~uenta de fa mujer y se cubrirán con bie

nes de ella; . 

ArL 165. - la mujer tendrá siempre derecho pre;. 

ferente sobr: los productos de los bienes del marido y sobre sus 

sueldos. sal3rios o emolumentos, por las cantidades que corre~ 

pondan pa r:1 la alimentación de ella y de sus hijos menores. Tam 
. . . -

bién tendrán derecho preferente sobr~ los bienes pr::ipios del ma-

rido pa rd la satisfacción del mismo objeto. La mujer puede pedir 

el asegurdmiento de bienes para hacer efectivos estos derechos. 

Art. 166.- El marido tendrá el derecho que a la -

mujer concede el articulo anterior, en los casos en que ésta -

tenga la obligación de contribuír en todo o en parte para los ga~ 

tos de la familia y del hogar. 

A rt. 167. - El marido y la mujer tendrán en el ho

gar dutoridad y consideraciones iguales por lo tanto, de común -

acuerdo arreglarán .todo lo relativo a la educación y estableci- -

miento de los l')ijos y a la administración de los bienes que a es

tos pertenezcan. 
. . 

En caso de que el marido y la mujer no estuvieren 

confonnes sobre alguno de los puntos indicados, el Juez d~ lo -
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Familiar correspondiente, procurará avenirlos , y si no lo log '! 
re. resolverá sin solemnidad de juicio, pero oyendo a las partes 

y recibiéÍtdoles sus pru mas, lo que fuere más conveniente a los 

hijos. · 

... Art. 168.-Estaráacargode la mujerládirección. 

y (:Uidado de los trabajos del hogar .. 

Art. 169. - La mujer podrá desempeñar un empleo, 

ejercer una profesión, industria, oficio, o comercio, cuando -

ello no perjudique a la misión que le impone el artículo ante- -

rior, ni se dañe la moral de la familia o la estructura de ésta. 

Art. 170. - El marido podrá oponerse a que la mu

jer se dedique a las actividades a que se refiere el artículo ant~ 

rior, siempre que funde su oposición en las causas que el mis~ 

mo señala, en todo caso el Juez resolverá lo que sea procedente. 

Art.171.- La mujer 1J9drá oponerse a que el marL 
do desempeñe alg un trabajo que lesione la moral o la estructura 

de la familia. En todo caso et Juez resolverá lo qu~ sea procede'!. 
' . 

te. 
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· Art. 174. - La mujer n.ecesita aütorizaci6n ju(ji-• 

cial para contratar :on su marido, excepto cuando el contrato· 

-que.se celebre sea el de mandato. 

- ' ·-

dos:artiCúl()S anteriores. no se concederá cuando notoriamente 
.. resulten perjudicados los intereses de la mujer. 

Esta no necesita autorización judicial para otorgar 

fianza a fin de qye su ~poso obtenga. fa libertad •• ~ ,.(3) 

. -·-
Con mo~ivo del Año lnterna.cional de la Mujer, .. 

cuya celebractpn mundial tendná como sede la Ciudad ~e ~éxi-
. . . 

co¡ eti el año deJ975. el Presidente Luis Echeverná Alvarez -

preparó· reformas ~,varias leyes~ entre.ellas, nuestro C~igo CL · · 
. . 

vil para el Distritó Federal, rnismas que fueron. Pllblicadas en ... 
. et ''Diario~ Oficial" de lél Federacitfn eldiá 31 de diciembre de -

. ese año •. y asífljar:fo igualdad jurídica.entre el hombre y la - . 
• ' .. : .:. -·:·.. . . .· • ·- .~ ':,. r : . 

. · mujer. 
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En cuanto a la institución del matrimonio, se re! 

lizarotl reformas sobre los derechos y obligaciones, de los cónyu~ 

ges para .prevenirasítal igualdad jurídica; pero como la causa -
. - . ' 

' ·. . . 

que originó la reforma fue desde el punto de vista de intereses 
. . . 

individuales y no superiores de la familia; veamos si éstas no son 

. susceptibles de debilitarla. 

El C~igó Civil para el Distrito Federal de 1928, -

.en el Capilulo Tercero previene sobre los dereehos y obligacio-
. . 

nes que nacen del matrimonio. Expresa ya con las reformas -

efectuadas en 1975, lo sigui.ente: 

" •.• A rt. 162. - Los cónyuges están obligados a -

contribuircada uno por su parte a los fines del matrimonio y 

a socorrerse mutuamente. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada, sobre el número y e! espacia

miento de sus hijos. Por lo que toca al matrimonio, este dere-
. . . . 

cho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges. 

A rt 163. - Los cónyuges vivirán juntos en el dó-:

micilio conyugal. Los Tribunales, con conocimiento de causa; 
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. podrán eximir de esta obligación a alguno de ellos, cuando el -

otroctraslade su domicilio a país extranjerc>, a no ser gue 1() ha..:. 

.. ga en.servicio públicoo~ocial, o se establezca en lugar insalu- .· 

breo indecoroso. 

Art. 164;.- Los cónyuges contribui ran económica- . 

mente al sostenimiento del hogar. a su alimentación y a la de -

sus hijos, así como a la educación de éstos en los términos cru~ · 
laley establece, sin distribuirse la carga en la forma y propor

ción·que acuerden para este efeeto, según sus posibilidades. A 

lo anterior no está obligado el que se encuentre imposibilitado -

para trabajar y careciere de bienes propios en cuyo caso el otro 

a~enderá ínteg·ramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones ·que n~cen.del matri~ 

monio serán siempre iguales para los cónyuges e independiente 

de su aportación económica al sostenimiento <!el.hogar. 

Art. 165~ ... Los cónyuges y los hijos ~n materia~ 

· ~e alimentos, tend rári derecho preferente sol>re les· ingresos y. · · · 
bienes de quien tenga a ·su cargo el so5tenimi ento económico d~ · .··· .· 

·'ªfamilia y podrán démaf1cJarel aseguramiento.de:1os bienespa~· 
:@ hac:er efeétivos esfosdereéhos. 
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Art. 168.- El maridoy fa mujer tendrán en el ho.; . 

. ·g~rautoridád y consideraciones iguales. por lo tanto resolverán<. 

de cománacuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a Ja · 
¡ . . . - • 

. •• . formación y educación de los hijos y a la administración de los . 

•· bienes .q:.ie a éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el juez;:< 
delo familiar resolverá lo conducente. 

---- . 
. Art. 169. - Los cónyuges podrán desempeñar cua[ 

quier activi_dad excepto las que dañen la moral de la familia o la 

estructura de ésta. Cualquiera de ellos podrá oponerse a que el 

·otro desempeñe la actividad da que se trate y el juez de lo fami

liar resolverá sobre la oposición. 

A rt. '"'. 172. - El marido y la mujer; mayores de -

edad, tienen capacidad para administrar, contrata ro disponer 

de sus bienes propios y ejecutar las acciones y oponer las exceQ 

cione~ que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesi

te el es poso del cons-:ntimiento de la asposa, ni ésta de la auto-
- - - ·, -- - _, 

rizaciónde aquél, salvo lo que se estipule en las capitulaciones · 
- .. · :" , ' .. ·-. , . .·. . 

matrimoniales sobre administración de los bienes ... 
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· Art 173. - H maridov la m.ujér, menores de edad, 
- . . . . ; . . - . . . 

. tendrán la administración de sus bienes, en los términos del --

'artículo que precede, pero necesitarán autorización judicial pa-. 

ra enajenarfos, gravarlos o hipotecarios y un tutor para sus ne

gocios jurídicos. 

Art. 174. - Los cónyuges reqúieren autorización -

judicial para contratar entre ellos, excepto cuando el contrato -

sea el de mandato para pleitos y cobnmzas o para actos de admi- ... 

nistración. 

Art. 175. - También autorización judicial para que 

el cónyuge sea fiador de su consorte o se obligue solidariamente 

con él, en asuntos que sean de interés exclusivo de éste. salvo 

cuando se trate de oto~dr caución para que el otro obteiga su -

libertad. 
La autorización, en los casos a que se refiere éste 

y ros dos artiéulos a!lteriores, no se concederá cuando resulten· 

perjudicados los intereses de la familia o de unode los cónyuges. 

A rt. · 176. - El contrato de compraventa sólo puede 

celebrarse entre los cónyuges cuando el mat~imonfo esté sujeto 
al régimen de sepa rnción de bienes. 
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Art. 177. - El marido y la mujer, durante el matrL 
monio; podrán ejercitar los derechos y acciones que tengan el 

uno contra al otro, pero la prescripción entre ellos no corre -
·. mientras dure el matrimonio. " (4) 

·. 
Reflexionemos sobre lo previsto antes y después -

de las reformas de 1975 al Código Civil para el DistritoFederal, 
. . 

·respecto a los derechos y obligaciones que nacen del rnatrimo--

nio. 
De los derivados podemos señalar a los siguientes: 

a) Contribuir cada uno por su parte a los fines 
·del matrimonio; 

b) Decidir de manera libre, responsable e infor
mada sobre el número y esparcimiento de sus 
hijos; 

el Vivir juntos bajo el mismo techo o domicilio -
conyugal; 

dl Contribuir económicamente al sostenimiento -
del hogar conyugal conforme a sus posibilida
des; 

e) Proporcionar y recibir alimentos; 

n Distribuirse entre arnbos las cargas inherentes 
al estado matrimonial: · · 

.g) Tendrán autoridad, responsabilidad y conslde"'. 
·raciones por igl1al d~11tro del matrimonio; 
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tH Administrarán sus bienes presentes y futuros, 
· según las capitulaciones matrimoniales pacta- ·· 
das; 

•O Desempeñar cualquier actividad, excepto fa qúe · 
dañe a la moral y seguridad de la familia; 

· j) Fidelidad; 

k} .Respeto mutuo: 

O Ejercer la patria potestad sobre los hijos; 

11) Heredar en caso de fallecimiento de cualquiera 
de ellos; 

m) Evitar la ejecución de actos inmorales que va
yan en contra de la familia; 

n) Eje re ita r los derechos y acciones que se tengan 
el uno contra el otro. 

ñ) Propor~ionar a la familia una seguridad jurídi 
ca, económica y social. Es decir, protección ab 
soluta a ta relación matrimonial. -

CONTRIBUIR CADA UNO POR SU PARTE A LOS FINES DEL MA

TRIMON 10 Y A SOCORRERSE MUTUAMENTE. - En cuanto a este 

deber, rlUestra legislación actual previene que los consortes e~ 

tán obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines del 

matrimonio y a socorrerse mutuamente; sin determinar en for_ 

ma especifica cuáles son tales fines a cumplir, dando lugar a -

confundir, si la ley considerd poriguallos fines que las obliga- .· · 

e iones. 
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El legisladoral señalar ell et artículo 162 del Có-

.. digo Civil para el Distrito Federal la obligadon de los cónyuges a 

contribuir por su parte al cumplimiento de los fines del matrimo 
.. ··. . -

nio. Asimismo, el artículo 182 det ordenamiento legal citado, -

previene tener por nulos los pactos que los esposos hicieren con · 

traros naturales fines del matrimonio, pero omite precisar cuá

les son tales fines a satisfacerse. 

Consecuentemente, los cónyuges desconocen qué 

fines han de cumplir, o bien cuándo se est~obrando en contra 

dé ellos. Luego entonces, la institución del matrimonio no tiene 

. fines que deban ser cumplidos por los cónyuges, primeramente, 

. por no estar determinados o establecidos en forma precisa por la 
. . 

ley; en seguida, porque los consortes únicamente tienen el de--

ber de cumplir con las obligaciones deñvadas y señaladas por el 

estatuto legal aplicable; y por último, por ser los contrayentes -

·quienes fijan sus propios fines de una manera personal al momerr 
to de celebrarlo, unos por amor, otros p0r interés. ambición, ra

zonamiento o por reconocimiento. 

Por ésto creemos necesario que se establezca la -

obligación de los cónyuges a cumplir y satisfacer los derechos y···.·. 

obligaciones previstas de manera .:?specifica por la ley y tener f)Or 
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nul(} todo pacto que vaya en contra de éstas, más no de los fines: 

palabra que .. deb.e sersuprin'lída .cµn base en. estos· razonarnientos. 

Corr relación a la finalidad jurídica, Eduardo Pall! 
. . 

res en Sl,J obra titulada "El Der~ho Deshumanizado". expresa: 

•ic uando se elabora la teleologiá ju ñdica no se -

pretende el absurdo de suponer que el Derecho sea un ser con

ciente que pueda concebir y querer determinados fines: no se~ 

sostiene el .disparate de que los preceptos del Código Civil relatt_ 

·vos al matrimonio sean estos psiQuicos capaces de un quererdEI_ 

t.erminacto. La teleología plantea simplemente el problema de ~u! . 

. ·les son l<>s fines humanos que se trata de realizar mediante las. 

iost,tucicnes ju riOicas, fines que están, naturalmente i ncof'JX2 .. -·. ' . . ,· .. ,... 
rados en ellas que les dan vidá y que influyen en su contenido 
aunque la forma de las normas permanezca la mismá.'; (S) 

Dentro de los preceptos relativos y apiicitbles al -
' ' 

mátnmonfo se determina que la i nstitucion los tiene,. dado.que 
. ' 

se exige su cumplimiento; pero noson señalados especificamen-

te, sin embaf90, nosotros creemos que los fines los fijan de ma 
. . ·. ·. -

nera personal los cónyuges,mediante el matrimonio pretenden 

lograrlos. 
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·. Asimismo~ el artículo 162 del _Códlgc en cita; es
.tablece la obligación conyugal desocorrerse mutuamente. Esto 

consiste en el mutuo auxilio que se deben entres rlosconsor

t~, constituye sin duda un elemento esencial, principal dentro .. 
del matrimonio. Comprende lo espiritual, consejo, dirección/ -

apoyo moral, con los que un.cónyuge debe acudir a a.sistir al -

otro, en las vicisitudes. Es decir, sus conductas externas.deben 

estar adecuadas a lojuñdico para ser posible su regulación en -

cuanto a los resultados que se pretenden. 

Ambosconso_rtes requieren cumplir con esta obli

gación para ef~to de lograr una verdadera convivencia en bien 

de la familia. Tenerse consideraciones parigual sin influencia 

de la distinción entre ser hombre y ser mujer. Colaboración ert 
. tre los dos para enfrentarse con responsabilidad a todas las car

gas que lleguen a derivarse durante su vida matrimonial. En ca.,.. 

so de incumplimiento se puede exigi rsu satisfacción mediante -

mandato judicial. Esta obligación es de suma importancia, dado 

que si esta se cumple , jamas se pon(lrá en peligro la estabilidad 
-· : - .··, .. 

. y seguridad de lafamilia. 

Laviolacióh al deber desoéorro y ayuc.ía mUtua 
' . 
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que- se deben los cónyuges,, da Jugara exigir su. sumplimiento, 
o blent engendrar causas para la dis~luci6n del vínculo. (6) . 

· Con motivo de tas reformas efectuadas en 1975 :-. 
al Código Civil para el Distrito Federal, el artículol62 se retor 

' .. -
mo en cuanto a su seg11nda parte, al hacerle esta adición: uro

,, ·da persona tiene derecho· a decidir de manera libre~ responsa-

b.~e e informada sobre el número y ~I esparcimiento de sus hi-.:. 
' . 

jos. Por lo que toca al matrimoni~ estederechó será ejercido -

de común acuerdo con ros cónyuges." 

Al respecto, Ramón Sánchez Medal, señala: 
11 Los dos párrafos de referencia ponen a la vista· . 

UQ marcado contraste ent~e personas no casadas. entre sí,. la . 

oportunidad y condiciones de tener relaciones sexuales depende 

so1o de la omnímoda libertad de cada cual; por el contrario, den 
' -

tro del matñmonio, la oportunidad y las condiciones de consu"".

mar las relaciones maritales depende en cada ocasión de lavo-~ 

!untad conjunta de los dos cónyuges. 11 (7) 

.. Fijando asíel escueto significado del.doble aila-
. . : '· . ,_, . . . ~ - ' ,_ ' 

dido legal, procede inte~tar su enjuiciamiento y descubrir las 
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consecuencias que pueden acarrear. Ante todo no es la función 

propia de una ley civil consagrar expresamente una norma con

traria a la moral. En concreto, asi'como n<l corresponde al C6di 
' ·. ' .. · ... '· .·. -

go Civil reproducir el precepto del Decálogo de 'no fornicarás', 

mucho menos compete al mismo Código Civil prJClamar que ca

da qüien es libre ~de tener reláciones sexuales cuando y como -
quiera a su exclusivo arbitrio. 11(

8) - . . 

Para corregir y evitar estas situaciones hechas ver ; 

por los autores en cita, es pertinente suprimir la palabra o frase 

referente: ''Toda persona tiene derecho" por la de "Los cónyuges 

tienen derecho''. Es decir, la segunda parte del artículo 162 del · 

Código Civil debe quedar de la manera siguiente: 
11los cónyuges tienen derecho a decidir de 
manera libre, responsable e .jnfonnada so-. .·. · 
bre el número y el espaciamiento de sus hi 
jos. Este derecho debe ser tomado por mu.:....'":"' 
tuo acuerno entre ambos; pero concientes de 
suresponsabilidad y demás deberes previs- -
tos y aplicables por fa ley para la institución . 
del matñmonio~ ". - , 

Sobre esta reforma, Ramón Sánchez Medal. expre-

esa su·posición en contra de ella y señala al respecto: · 

"Esta fuera de duda que lo esencial del acue~<> de 
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voluntades a1cetebrar el matnmÓnio, ·es que cada uno de los -
',,' e "• - .'.• ' ' ' • ' • O • 

contrayentes se concede derechorecíproco y exclusivo sobre -

... su p.rpp~o cuerpa en orden aJris actos aptos para la procreació'n. 

De ~stéderecho bilateral nace lo que se llama'\:!! débito conyugalu 

que consiste en la obligación que tiene cada uno de los esposos 
--· . - . 

de. atender a· la solfcUud del ót ro, e uando 1 e pida la realizacion 
. ' 

del aqfo propio para_ la generación. Asíµues, dentrodel matri- · 
' . 

monió,, no es necesario que losdos cónyuges coincidan en ta -
' ' 

·. decis.id'n acerca de la oportunidad y d~ ias condicione$ de reali-

zar etaclo. conyugal, sino que basta que uno sólo de ellos. lo'.'"- · 

pida, para que el otro tenga que acceder al acto conyugal que -

· sea propio: para la procreación, salvo casos extraordinarios. co

mo. ejemplo, una enfermedad o la necesidad de no exhibir ante 

los ·demás las relaciones íntimas de los consortes o el hallarse -

en estado de ebriedad. 

El deber de cohabitación o qe hacer comunidad -

. de vidaqt.!e existe todavía en el Código Ch1il', porcuanto,que los 

dos cónyuges están obligadosa vivir juntos en el hogar conyu- ' 

.gal,conf()rme al artiéulol63, esún deber más amplio que no -

puedeidentiftcarse con la obligadón de prestar el débito. conyu

gal,. ya que en el mismo derecho canónico puede darse ta sepa• 
I . • . ' ' . ' 

radónde cuerpos solamente en cuanfo al tálamo "sepa ratio --
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quóad thorum 11
, sin que exista también por fuerza al mismo tiern_ 

. . . . 

po_ la sepa ración en cuanto a la mesa y a la habitación, e_sto es, 

u.na separación en que los dos cónyuges viven juntos. en et mis

mo domicili~ conyugal ••. 11<9> 

. . 

Para este autor la reforma ,efectuada con base a ta 
- ildición trae consigo sup_rimir el débito conyugal. 

· Al respecto,. no podemos_ admití resta postura, pue1 

to que la adición no se refiere en ningún momento al débito con.:. 

yµgal,. sino por el contrario, se maneja desde un punto de vista 

de politica de población, con tendencia hacia una familia peque

ña. 
Es evidente que existe un aumento acelerado de la -

población en todo el munto, como consecuencia del crecimiento 

natüral, derivado de la disminución de la mortalidad y_de una -

mayar esperanza de vida, resultantes de la_ atta tecnologiá. 

La falta de información en los medios rurales, en -· 

JóS cinturores de la pobreza de las ciudades, en las faoricas, en 
. f~~·talteres, s'obre los procedimientos para procurar se evite' la 

--· conjunción ovotoespermática, han dado mayqr oportunidad at· -

.auge de toquese ha dado en llamar 11explosión demográfica". 
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, - .. ~ ( 

. Es 1&Jico s·u~ne, r que a un aumento poblaciónat. · · 

. siguen una··s~ri~:de catamidades d~ caráet~r 10t,a11&9enerc1hHat .. ·· 
ta de vi~ienda'y de~v~stido, se carece·de~··récuf'Sos'higién:rc~s~.ad! ... 
cuados, fa ·alimentación ~e deforma eri'sentidonegati\fQ-.'Los·· sé_r .·.··· · . ·- . . . . . . . ... -- . -· - . . - . . ., ' ; 

vicios que elEstado debe propprcionar como :luz, agua. drenaje; 

catfes, cuidado<Je~m~ioanÚ!iente, educacion:·étC.., sÓn cada" .. ·> . . . - . - - . ' . ' ... ' 

. vez rpás dif~Hes d~tsatfsfé)cera tO!) riúcl~s de ·jlo~láción' numé.:.:· .'. .. . . . . . - .. - . .. - . .. .. . ·• ·- -· ' 

rosos .. Pero no estodo, regularmente,} eilAas grandescfodi!<l6S: · ::. 

hay un.éxooo·de-pablación flotante que se·-hace fijo·prcig~siva~

mente, a medida que· encuentra alguna posibilidad de ~ubs isten-
. . 

tia, aún con subempleo·y. recursos altamente limitados, todo. lo· 

cual crea un_ amb,iente.desfavorable desdé el punto dé vista·so-

cio-económico;además,- con frecuencia la.gran ciudad está ro.;. 

deada;de fábricas con chimeneas con detritos derivados de la ig~ · 

nición, con elementos químicos que ahora integran el ambien.

te, convirtiendo el aire respirable en un vehículo de enferme-

dad, éSto ~ el smog, otro resultante de la superpoblación. So-
. . . . 

·lamente puede disminuir con la correcta información y educa::..... 

ción a corto plazo, las mujeres en edad fecunda y a las niñas -
desde los albores ele su vida mediante una correcta et1ucaci6n -
sexual. 
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, El papel del gobierno en la reducción de la fecun-
. - . ~ - . ' 

di<ra~ consiste en instruir, informa ry proveer; la decisión Ue-

. n.e,~q~e,tomarla.cada pareja actuando efe acuerdo con sus intert ·. 

ses razonados. En otras palabras,· los cónyuges por autodeterml. 
-. - - . . -

·· nación, procrean el número de hijos que conviene a su núcleo.· 

familiar en particular, sin que en ello exista presión de ningu- " - -,-_ . . . ., 

.. ·naespecie. 

Lo realizado por el legislador en esta adición fue..; 

conel qbjefo de hacer patente entre los cónyuges una paterni...;. · ... · 

dad responsable, en beneficio de la instituci6n de la familia y -

pór lo consiguiente de la sociedad. 

. . . . Defendemos la acción inmediata para controlar -

la: natalidad,, basándose en la evidencia disponible y en la nece-
' . .' 

.. sidad ~e hacer algo; con los medios con que se cuentan para m! 

jora r fas condiciones de vida de las Jam ilias, proporcionando a -

los padres los medios y los incentivos para qµe controle11 la na..: 
-,, .. 

talidad. 

Ahorj3 bien, estam(lS cof1Cientes:sobreel biehsu .. 

perior a tutelar y que son los intereses· de la tamil ia por encima 
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de los individuales~ Lueg'o entonces, ·esta medida no suprime el 
. . . .· - . 

débito conyugal, sino por el contrariova encaminado a proteger 

a la institución citada. Dado que, el objeto de las retacion~ - -

sexuales no es solamente para efectos de la procreación: estas 

se pueden lograr sin necesidad u obligación da procrear. 

Pues bien, podemos decir que lo adicionado en el 

Código Civil, lleva como única finalidad la aplicación de una po

lilica de población, para detener el aumento rápido del crecimie~ 

to demograrico, dadas las consecuencias que trae consigo; 

11EI control del crecimiento demográfico es uno de 
. - . \ : 

· los instrumentos de que disponen los gobiernos para lograr - -

otros objetivos; desarrollo económico y social de la nación; pro

greso de la salubridad y seguridad social del pueblo, tanto de la 

generación viva como de las futuras, y conservación y mejora -
del ambiente, tanto del natural como del creado por el hombre. 

El progreso en el aumento económico generalme~ 

te se calcula en términos de proporción anual de aumento en-fa 

- producción de artículos y servicios, es decir, la renta nacional 

bruta; en la productividad de la mano de obra y del capital y en -

la prJducción o ingreso nacionales divididos entre el número de 

habitantes del país ... nm 
. . - . .. ·:; . ' :~. : : 
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·En .conclusión, creemos adecuada esta adición por 

. jlevar:como objeto principal la protección jun~dica, económica y 

~. ~:'.···socialdel n.úclm> familiar, dado que con la citada medida se.pro-
- "'· < - • • ·' •• [ ·., •, " ' • • • ' - -:. ; - ~ ~.: • - • • •• - • • 

· · :-~úfd_ establecetmejores condiciones de vida.para la familia me-'.'" 

diante la .polilica éncaminada a fa reducción de la población. 

VIVlRJUNTOS ENEL DOMICILIO CONYUGAL.- El artículo 163 
--~~;. ,. . . - ' - . 

· del'Códigq.Civil para el Distrito Federal, señala la obligación que 

. tienen Jos cónyuges de vivir juntos en el domicilio conyugal. 

Este deber también es llamado obligación de coha:.. 

bHación, consistente en la obligación de hacer vida en común -

los cónyuges bajo el mismo techo. Cohabitar, significa habitar 

una misma casa. Se le considera como un supuesto o condi- -

ción indispensable para la existencia de esa comunidad de vida 

íntima. 
El cumplimiento de este deber es de suma impar-.; 

tancia para la satisfacci6n de los demás compromisos contrai'éios 

durante la vida matrimonial. 

Ahora bien, qué debemos entender por domicilio 

c9nyugal. - Es aqu~l lugar, casa o tiabitélción donde hacen vida 
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en común tos cónyuges~ siendo esta propia, aub>noma e inde--
. . 

· pendiente de ambos. Es decir, para el cumplimiento de todos los 

derechos y obligaciones derivados del matrimonio, se requiere -

que los consortes se encuentren establecidos en un lugar exclu 
; - ',- --

sivo donde convivan de manera permanente y que todos sus - -

miembros asno consideren. Para ello, es necesario fijarla re-·· 

sidencia de la familia de común acuerdo entre c6nyuges. 

Se exime de. esta obligación a alguno de ellos, cua11 

do el otro traslade su domicilio a país extranjero, a no ser que lo 

haga en servicio público o social, o se establezca en lugar i nsal t! 
breo indecoro~o. Por tanto, mientras no se dé cualquiera de es

tas hipo1esis previstas por la ley para no vivir junto con el otro -

cónyuge en el domicilio conyugal •. De no llegarse aprobar alguna 

de estas causas dará lugar a exigir su cumplimiento, o bien a -

requerirle la disolució'n del vínculo matrimonial mediante la de

m.anda correspondiente, en términos previstos por el artículo-;.. 
·· 267 del Código Civi.1. 

Ahora bien, Eduardo Pallares expresa lo siguiente: 

"La H. Suprema Corte de Justicia ha establecid9Ja 

juñspructencia de que, por separación del hogar conyugal, no -
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ha d'e entenderse el hecho material de sali rdé ella y no volver - · . . . 

a la vida en común .• Afirma que consiste.en que, uno de tos córr / 

yuges rompa sus relaciones matrimoniales con el otro y deje de .. 

cumplir Jas>obligaciones q·Je d~rivan. del vínculo matrimonial, - . ·· 

sea·porque no suministre alimentos, no ciude de sus hijos, ni 

los asista, en caso de enfermedad y se desatienda por completo -

de sus deberes familiares~ 

Esta interpretación tiene dos defectos: en primer -

lugar, es contraria al sentido grama~ical y lógico de la palabra -

separación, porque no se justifica en forma alguna que signifi

que incumplimiento de las obligaciones matrimoniales, sobre tQ_ . 

do~ cuando se refiere al abandono de la casa conyugal. Es indu

dable que en este caso dicho vocablo quiere decir salir de la casa 

y no volver a ella. En segundó lugar, el incumplimiento de una 

obligación tan importante como es la de dar alimentos al otro CÓQ. 

yug.e y a· los hijos está enunciada en la fracción XI 1, por lo cual 

ar funcionar las dos fracciones de que set rata. la H. Suprema -

Corte viola el principio de Ja autonomiá de fas causales, que se~· . 
gún afirma 1~1 Alto Tribuna·! no deben irwolucrar!>e las unas c:on 

las otras como se hace en este caso. ,,nu 
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Por tanto no débenconf undi rse, la obligación -.,. 

de vivi rjtJntos e11 el domicilio conyugal con las demás obligaciº

nes inherentes. éstas son autónomas eindependientes. 

Con el fin de log ril r mas cabalmente la unidad -

fammary la unión material para la ·generación de los hijos, los 

cónyuges de acuerdo fijan la residencia de la familia y cuándo 

alguno de ellos sin existir causa, abandona tal residencia esta

blecida antes de estar legilimamente.separado o de contar con a~ 

torización judicial pard ello, pierde el derecho de asistencia y es 
posible demandarle su cumplimiento, o bien la disolución del -

matrimonio por esta causa. (ll> 

Se hace notar que este precepto no sufrió modifL 

cación alguna con las reformas de 1975. 

LOS CONYUGES CONSTRIBUIRAN ECONOMICAMENTEAL SOSTE . . . . -
NI MIENTO DEL HOGAR CONYUGAL.- El artícuío164 del Código -

Civil para el Distrito Federal, en relación con los artículos 165 

y 166 del mismo ordenamiento, establecía de manera general tal} 

to lararga del marido de sufragar los gastos parael sostenimien

to del hogar, como la pensión alimenticia a favor de la mujer y 
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de sus hijos y solo por una excepción probada esta ollligación _;.. 

recalá sobre la mujer o esposa. Pero con motivo de las reformas 
. . 

al estatuto legal citado, se derigó .10 señalado por el a rtiéulo 166 

y mÓdificó los artículos 164y165, detennin~ndose que los dere

chos y obligaciones que hacen del matrimonio serían siempre --

. iguales para los cónyuges. Dejando asíplasmada la igualdadju

ñdlca entre el hombre y la mujer. 

Los cónyuges tienen la obligación de contribuir -

económicamente al 9Jstenimlento del hogar conyugal. Es decir, 

ambos se llm de distribui'r las cargas económicas referentes a la 

subsistencia del hogar, en la forma y proporción que acuerden 

para este efecto y conforme a sus posibilidades físicas y materia

les. 

En la mayon ... a de las familias mexicanas los cónyu

gesfijan sus propias reglas y normas personales. Es asi"como -

encontramos que por lo general es el marido quien sostiene los 

gastos del hogar de una manera total., Determinándose entre -

eUos, que la mujer o esposa se ha de quedar al cuidado yidi rec~ 

ción del hogar sin necesidad de salir a trabajar para aportar su 

ayuda económica. Pero en la actualidad con motivo de los cam-

bios sociales ocasionados en nuestra sociedad, la mujer se ha -
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visto obligada a dejar)a atención exclusiva deLf'logar para incor-

porarse a las fuentes de trabajÓy asÍesta·r en plenitud de igual.;. 
. . . . , 

dad hacia el hombre. 

Debe quedar bien.claro, la mujer no ha sido oblh 

gada a trabajaren su calidad de cónyuge por asíordenárselo su 

consorte o exigírselo la ley en fonna absoluta, sino por el cont'! · 

ri'o te sido previsto para proteger y dar seguridad económica a la -

familia. Máxime por la crisis económica por la que atraviesa - -

nuestro paiS, la cual repercute en el seno familiar. 

No es admisible la postura que muchos autores -

sostienen de que tal reforma impone a los dos cónyuges por igual 

la obligación de trabajar fuera del hogar o en actividades ajenas -

al hogar. Con anterioridad señalamos como dentro del núcleo fa-·. 

miliar, los consortes de manera personal, determinan si los dos 

trabajan fuera del hogar, o bien, únicamente uno de ellos; se- -

gún intereses personales. Pero la ley lo previene en protección y 

beneficio exclusivo de los intereses superiores de la familia. que 
' ·- - -. ' . - ' . . ,. . ,' 

ante la imposibllidad física y material de ta persona que sostenía -

tal obligaci<)n, no poréstodebequedaren peligro la estabilidacly 

segu rldad del núcleo familiar, y por tanto tal obligación debe recaer 

en el'otro. 
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Los cónyuges de común acuerdo y conforme a sus 

interses personales determinan esta situación, a pesar de que 

la 1ey señale lo contrario. 

Nosotros estimamos pertinente y adecuada tal me

dida por estar acorde a nuestra realidad sociaL 

Ahora bien, cualquiera de las hipo"tesis o posturas · 

sostenidas al respecto merecen las siguientes observaciones: 

a>.- Por regla general ambos tienen la obligación 

de contribuir económicamente al sostenimiento del hogar cony~ 

gal. independientemente deracuerdo personal establecido po·r.;;

los cónyuges para distribuírse esta carga en la forma y propor-

ción de sus posiblidades. Bien lo dice el precepto "sin perjuicio'! 

Va encaminada a proteger los intereses superiores de la familia. 

b) Los consortes llegan a dist ribuírse la carga de -

la siguiente manera: uno de ellos sale fuera del hogar conyugal 
·- .. -

a trabajar y el otro se queda bajo la dirección y vigilancia di recta · 

del hogar; a,ún cuando la ley prevenga que los deben contribuír 

económicamente. Luego entonces, no los obliga a trabajar fuera 
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del. hogar conyugal, si no únic~mente a contribuír al sosten·i--: 

miento y éstC> se puede hacer sin que necesariamente los. dos '.e"'. •• 

s,algan del hogar a trabajar. ,. . ,. · 

. . En nuestras familias mexicanas, :~sla•targa se la: .• •• . 
. - ' ' . ·, . ,: ·.· ·· ... ·'" . -,.· ,._-~~--~,-.. ·;< '• · __ .·, ~·-·--:··~~ .. _-

distribuyen en la forma y proporción que U,e.Quen ~acordar, .segun . : 
- . - : -. ~ . ' ~ : ' .. ' ,. . - ' ' .. 

~us. posibilidades o bien, . poí 'su idiosincracia. · Es decir, com un·~ 

m~nte:.el hombre sostiene esta carga y· para ello re~liz~ acti~lda~ 
deS fÚ~ra del·:hoga·r ,lara·cumplir.con estáobligach~n, mientras 

. ' . ·, . 

que la mujer se qu,edabájo ei cuidado, 'dirección.y Vigilancia di.-
> ... - . -~ ~ . , 

recta .de la~ acti.vidades i~h.erentes. al: hogar y n~ por eso se pue

de sostener la postura de que ta mujer mexJcana no contribuye 

ecoriómi~amente al sostenimiento del hogar~ déi<l<> que su activi-. 
'.' ~ ~ ••. ~ . -i -_'» . ,. • .' ' • - - -: .. . '. . - . 

; ~dad Íl fu(icionámiento realizado'es posibJé q'.>nverti ria, o bien "'"'.' 
- •. . . - ·,' ,_ ;_,·" . . . ' 

.. darle unvalOr econánico. Ella·, pot asíacoÍdárlo c~t1 su par~ja 
- ' " ~ , , . ' - . 

reali~a tari!ascomo son: mantenimiento y l~mpieza de:1a casa, -
· cuidado de los hijo~,:. p~rJra:r ia comida, ·etc~ A·estªs actividades· 

.- . ' . 
es. ~Jble fijarles 'ún v:alor econ6mi~,.Janto pqr ei tiempo dedi

. cado,.:c<>rno ~r. la.función rea~~zada, ya ql,ie si esJa. a.ctividaéf )a 

llegase á efeetuar persopa .ajena, ésta éóbran ... a de manera ecq·tjg: 
mica fUártdol~ un :valora1 se~icio prestad9. ·· .. · .. , . . . 
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u.iégo entonces~ sin existir la necesidad de que -

ta mujer salga del >hogar a trabajar, ésta contribuye económica

mente al sostenimiento del haga r, dado que abstiene a su c6n

yuge de pagar por este servicio cantidad o suma de dinero alguna. 

Ahora bien, si los dos, de común acuerdo deci-

den trabajarfuera del hogar para contñbui'rcada uno por su -

paJie al sostenimiento económico del hogar, ésto lo hacen de m~ 

. nera personal y se distribuyen tal carga en la forma y propor-..;. 

ción que acuerden, sin que por esto se descuide la dirección y 

vigilancia de las actividades inherentes al haga r, sino al con-

trario, llevan ~orno finalidad darle seguridad, protecci6n y bie

nestar al núcleo familiar. Mas aún, por la situación económica 

de nuestro país, donde cada día se requiere de mejores recur.:. 

sos para solventar las necesidades elementales como son: habi

tación, comida, vestido, educación y asistencia médica para ca

da uno de los miembros que la integran. 

No e n~emos correcto, ni tampoco justo que a un. 

cónyuge imposibilitado físicamente para trabajar y que carezca 

dé bienes, le sea exigible el cumplimiento de esta obligaci6n~ -

Siendo que dicha obligación de sostener económicamente el --
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hogar fuera exclusivamente para uno de ellos, .esto daría lugar 
a que quedara desamparada ta familia y que el otro cónyuge, por 

el solo hec;ho de que_ legalmente ·no se_ le impusiera esta obliga-- . 
' • • r 

ción se abstuviera de ir en auxilio y protección del núcleo f~m¡..:. 

liar por esa razón; de ahíla adecuada medida tomada por el ie:-:- · 
'. 

gislador. 

Sin embargo, si ambos de común acuerdo han con . . . . . . . -
venido en trabajar fuera del hogar y distribuírsela carga del-sos 

. -· 
tenimiento de aquél, se encuentran en posibilidad fisica .para ~
cumplir. debe ser exigibl~· el cumplimiento de tal obligación. en 
pártes iguáles,. no so1o en las actividades fuera dei hogar, sino· 

también dentro del mismo. 

REC.IPROCIDAD EN PROPORCIONAR YRECIBIRALIMENTOS.-· 

El artículo 301 del Código Civil para et Distrito Federal, previené:: .. 

"La obligación de dar alimentos es recíp.roca. El -

. que los da, tiene a su vez el derecho de pedí rlos. 11(1
3) 

De este precepto con relación a los artículos. 164 y 

165, se previene que los cónyuges tienen el dert:!cho y obligaclon · · 

correlativa con motivo del status, el proporcionarse alimentos. -

Es decl r, la obligaci6n de darlos es recíproca, el que los da tiene 

a su vez el derecho de recibirlos. 
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PoYalimentos se entiende la comida, el vestido -

. ·la habitación y la asistencia en casos de enferrredad. Respecto 
-._. :;:,;-·;, ·_. - _: . ·,. . 

de los menores, los alimentos comprenden, ademas, los gastos 

necesarios para la educación primaria y para proporcionarles a.!_· 

gun oficio, arte O profesión honestos y adecuados a 3U sexo y -

Circunstancias personal es. 

En caso de controversia para exigir el cumplimie~ 

to de esta obligación, mediante ordenamiento judicial; el juez de 

lo familiar a manera ele conciencia para efecto de resolverla y 11~ · 

gar a pronunciar sentencia definitiva sobre esta cuestión, es n~ 

cesario tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 

a>.;.., La necesidad y posibilidad económica de quien· 
debe recibir y proporcionarlos; 

b). - Posibilidad física y material d~ quien debe re 
cibi r y proporcionar; -

e> • .;. Conductas familiares entre ambos; y 

d). -La forma y manera o proporción acordada en
. tre ellos, conforme a sus posibilidades para -
satisfacer esta obligaci6n. 

De una manera personal esta obligación lleva con• 
·' 

·sigo la finalidad de proteger de una manera individual a cada uno 

de los cónyuges: pero a la vez proporcionar seguridad de la unidad 
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. . 
. . 

familiar y no quedar desampara.jo pt)r la vo.luntad exclusiva.de-

los miembros que la integran. ES por eso, que creemos ne'cesa

rlo y urgente que el juez al juzgar, .lo haga de un~ manera' de·~ 
conciencia. Es decir, tomar primeramente en consideracióh la 

situación y manera de vivir da ambos, según sus posibi Hdades .Y 

acuerdos para satisfacer las necesidades de alimentos y forma de 

solventarlas. · 

La obligación alimen.ticia que nace entre toscónyu-
. ' ·. ' . . , ' ., 

ges tiene pues, características esp~cilicas que son 1.a'consecuen-

cia de la comunicbd de vida y del socorro mutuo en todos los' óri:le 
'. ', ,_:, ·, -

nes entre marido y mujer. 
l : 

' . . 

El fundamento de esta obligación es· desde er .'1ú1nto 
devistasocial, moral y jurícf¡co. Es 'social, porque 1a· subsisten~, 

cia de los individuos del grupo familiar;· irteresa 3 la sbdedád ~- , 
• • • • • • 1 ', ' 

misma, por :;erla familia el núcleo social primario.~ .·Es l)lora1;· < 
po(llue de .loslazos de sangre derivari vrric.ulos.de af.~tto q~e f~~ ,· 

piden a quienes ~relloestán ligados.· abandonáren el de~amp~.¡:. 
. . . -

ro a tos parientes -'en necesidad. ·Es i.unélico~ ~por iocumbi.r~e aJ :_ 

Derechohace'r coercibleafcumplhníentode esa obligació~~'.·cÓn 
base en el interés p'úblico vsocia!'que demanda su satisfacción' y· 
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garantía para su aseguramiento. 

·Ahora bien, los artículos 164y165 disr:x>nen sobre 
quién debe recaer et cumplimiento de esta ob!igadón, de acuerdo 

a la forma y proporción convenida y según sus posibilidades y el 
. . 

derecho de demandar su aseguramiento para ser efectivo y no lle 

gar a quedar desamparados. 

Por regla general, los cónyuges deben darse ali

mentos, salvo las hipótesis previstas por la ley para el cesamie!]_ 

to de esta obligación. 

Consecuentemente, el juzgador no debe pasar por 

alto al momento de pronunciar sentencia la realidad social en que 

la familia se desenvuelve. Máxime, al respecto, Leandro Azuard 

Pérez, expresa: 

"La posición de la mujer dentro del matrimonio, -

ha sufrido grandes transformaciones debido fundamentalmente 

a razones .económicas y religiosas. Dentro de las transformaciq_ 
nes de referencia se pueden mencionar las siguientes: la redu~ 

ción de sus funciones familiares,· como por ejemplo del .cuidado 

de. los hijos en virtud de que existen instituciones que coadyu-

ban con ella para ese fín; la disminución de las ta reas del hogar; 
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la tendencia a tener un menor número de hijos y a la determin~ 

ción del tiempo en que éstos deben llegar. Estas circunstancias · . ; 

y otras mas han influído en que ta familia se convierta en una - . 

nueváforrna de unión de la cual surgen problemas nuevos para 
sus miembros. 11(l4> 

El establecimiento de la obligación recíproca de -

proporcionarse alimentos entre el marido y la mujer dentro del 

matrimonio es correcta, primeramente f)or estar acorde a la - -

igualdad ju nclica entre los mismos y en segundo, por prevení ise 

una medida de segUridad para las personas sujetas al estado ma

trimonial y por último en beneficio de la institución de la fami-

lia. 

LA DI STRl BUC:I ON ENTRE AMBOS C ONYUGES. SOBRE LAS CAR

GAS INHERENTES AL ESTADO MATRIMONIAL.- En cuanto a esta 

cuestión hacemos hincapié que ambos cónyuges tienen la obliga . . -
ción.a cumplir cada uno por su parte, al sosten.irniento económL 

co del hogar, sin perjuicio del· acuerdo.tornado de manera perso-
. - ·- - . . . . 

nal entre ellos, sobre la forma y proporción, en que han de dis-

. tribu(rseesta carga según susposibilidajes. De ahínuestra po~ 

fura de la carenCia defl'nes inher~ntes del matrimonio pordis""...: 

posición legal, dado que ést<E no están establecidos ni previstos -
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· especificamente para exigirse su cumplimiento, sino por el con- . 

tra rio los fines son de la pareja, o bien, personales, fijados se-

gún ellos de acuerdo a sus intereses personales, pero en benefL · 

cío de la familia. Esta distribuci6n entre los cónyuges.sobre las 

cargas derivadas, son determinados por ellos, aún en contra de 

lo dispuesto por la ley. 

AUTORIDAD, RESPONSABILIDAD Y CONSIDERACIONES POR -

IGUAL DENTRO DEL HOGAR CONYUGAL.- Para la satisfacci6n de 

estos principios familiares, es necesaria la existencia de un do

micilio propio, autónomo e independiente' de los cónyuges, dado 

que de no existir domicilio conyugal, se dificulta el cumplimien

to y satisfacción de estos principios. 

Es decir, dentro del hogar conyugal los dos eón- - . ·•· 

yuges sin excepción alguna deben tener la misma autoridad, so• · 

. bre todo lo relacionado al hogar; responsabilidad por igual, así'-~ ···. 

como las mismas consideraciones. 

Actualmente, con motivo de la idiosincracia de la 

familia mexicana, se considera al varón o al marido como al· únL 
co, que dentro del hogar conyugaLh~a de tener autoridad 
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respons·abilidad y consideraciones por el sólo hecho de ser quien · 
sostiene eccmómicáménte ei hogar, al salir fuera del mismo a -

trabajar; pero a las transformaciones sociales a las que se ha -

visto sujeta ra institución de la familia, principalmente por la -

igualdad jurídica entrevaron y mujer, independientemente de -

su contribución económica; a la incorporación de la mujer al lf! 

bajo. tal autoridad, responsabilidad y consideraciones ya es de -

ambos. 

La Suprema Corte de Justicia, ha sostenido que de 

no llegarse a probar el establecimiento de un domicilio entre la -

pareja, donde ambos tengan autoridad, responsabilidad y consid~ 

raciones por igual, máxime propio, autónomo e independiente, -

nunca se podrá considerar a éste realmente un domicilio conyu- · 
gal. 

El artículo 168 del Código Civil para et DistritoFe

deral previene sobre estos principios. Antes.de la reforma del -- . 

año de 1''175, se estableciá el estar a cargo de la mujer la di rec-- . · · 
ción y el cuidado de los trabajos del hogar y con posterioridad a .. · 

las reformas, se establece que ambos tendrán en el hogar auto- · 

ridad y consideraciones iguales, debiendo resolver de común - -
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a<:uerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formación -

y educación de los hijos y a la administración de los bienes y en 

caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá la conducente. 

Este precepto previene la igualdad ju n ... dica entre -

varón y mujer, asicomo la preservación de los intereses superio 

res de la familia por encima de los personales de sus integran

tes. Es decir, los consortes, de acuerdo han de resolver sobre el 

manejo del hogar, lo relativo a los hijos y respecto a la adm inis

tración de.I patrimonio propio del núcleo y en caso de desacuerdo 

o controversia, quien ha de resolver es la autoridad competente, 

en.este caso, el juez de lo familiar. 

Mientras que el gobierno familiar efectuado y apl!_ 

cado por ambos cónyuges no tengan conflicto alguno, jamás exi~ 

ti rá controversia exteriorizada, pero al momento de una mala ad

min5tración de tal gobierno, es correcto que la autoridad entre 

en su auxilio para evitar el desamparo de sus miembros y así-· 

evitar el peligro inminente sobre la organización, estabilidad y 

seguñdad de la institución de la familia, principalmente c.uando 

uno.de lo~ cónyuges ha incumplido con sus obligaciones. 
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LA AOMINISTRACION DE SUS BIENES PRESEtilTES Y FUfUROS,, 

·SEGUN LAS CAPITULAC lONES MATRIMONIALES PACTADAS AL 

J\10MENT O.· DE CELES RA R EL MATRI MON l O. - Al respecto el a rbélJ. 

lo 172del Código Civil para el Distrito Federal, sostiene que tamo 
, ' . . . 

el marido como la esposa. mayores de edad, tienen capacidad ¡a-

ra administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y. eje 

cutar las acciones, u oponer las excepciones quea ellos corns

ponden, sin necesidad alguna del otorgamiento del consentimie'!_ 

to de ambos, de manera recíproca.salvo lo estipulado en las capi;.. 

tulaciones matrimoniales sobre fa administración de los bienes_ 

El matrimonio, según su naturaleza jun ... dica es un 

contrato,· por acordar en él la situación y administración de sus

bienes~ Es!e contrato puede celebrarse bajo el régimen de socie--: 

dad conyugal o el de separación de bienes. 

la sociedad conyugal nace al celebrarse el matñ

mon,io o durante él. Comprende no sólo los bienes de que sean 

dueños los esposos al formarla, sino también los bienes futuros. 

·En, cuanto a 9,separaci6nde bienes. ésta puede ser absoluta o

parcial, según disposición de ambos cónyuges al respecto. Por-

1anto, cada quien podrá administrar, contratar o disponer de --
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los,bienes que les pertenezcan. independientementey con excee ' 

, ción.·de tos correspondientes al afro cónyuge. 

Ahora bien~ las capitulaciones matrimoniales, sqri · 

•. ' los. pactosfijados por ios esposos al constiturr ra sociedad cónyu..:; 
gal, o la separación de bienes y lá reglamentación sobre la adilli._: 

nistración de éstos en uno y en ofro caso. 

Según el régimen matrimonial los cónyuges tiehert: 

derechos y obligaciones por disposición legal, para cada caso. 

Estimamos conveniente que cualquiera que sea el 

. patrimonio constituiélo por los cónyuges, debe estar bien admi-- '· · 

nistrado .en beneficio de la familia como núcleo social,· más no -

de los intereses personales de sus integrantes. Luego entonces, 
. . 

cualqli er acto o decisión a tomarse sobre los bienes, tanto du--

rante el matrimonio, como después de disuelto, hade ser ex.el u- . 
- ·--,, '_._ ,--o ' --

sivo para los hijos, es decir, mientras esté en duración el vínc~ 
· .. Jomat ri111onial, la admin.istracion, contratación o disposición de 

los bienes no existe problema, salvo notoria negligencia o torpe7 

· za en la administración, que amenace arruinar o disminuir el -

patrimonio y ésto vaya en contra de los intereses de la familia; -
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pero en caso de disolución del v(ncylo por divorcio, su liquida-

ción n~flebell~varse,a cabo, en ca_soda ser sociedad conyugal, 

debiéndose q:Jooar ésta como patrimonio exclusivo de los hijos, 

de ~xistfr ésto y de no habe rJos, entonc~s sí se han. de repartí r 

por partes igOales . 

. En el caso de separacion de ~ienes, al momento de 

disolve.rse. el vínculo matrimonial, .es conve.niente que de todas -

formas la ley disponga diSmi nuír, por partes iguales, a cada uno 

de ellos, o bien~ quien sólo tenga los bienes y constituir de éstos 

un patrimonio exclusivo para los hijos, en caso de haberlos. Es -

decir, la ley siempre debe proteger un interés superior, aún so

br~>el individual, en este caso los de la familia, con relación a -

cada uno de sus miembros. Por tanto, el E5tado debe cumplir con 
' . . ; ' 

su obligación, consistente en fijar las bases para la protección de 

la fnstitución de la familia y evitar que éstas lleguen a quooar --
. ' - ~ 

desprotegidas, sólo porcaprichos o conductas individuales, por-
. . . . . . 

beneficio propio al mornehto de desinteg rars€ el matrimonio. Así 
: . -

. como mientras la duracióffde este vínculo persista, procurar -- · 

··que" por la neQligen<:ia o torpoe ad mi nisfración no se ilev~ a la -- · 

ruina y ~uede'.en desamparo la familia. 
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Consecuentemente, los ·cónyuges tendrán los der~ 
chos(f obligaciones sobre los bienes:i>resentes y futuros,. según-. 

. las ~pftulaciones matrimoniales pactadas, pero al ffi()tnento de -

. disolución, éstos se han de encontrar limitados por disposición -

legal en beneficio de los hijos, en caso de haberlos. · . 

· Principalmente, cuando la disolución del vinculo 
matrimoni_altiene intereses opuestos de cada uno. de los cóny u-. · 

' ' 

ges, de una manera personal, olvidándose'de la seguridad y pro-> 

tección respecto de sus hijos. 

DESEMPEf:JAR CUALQUIER ACTIVIDAD, EXCEPTO LA QUE DA~E A 

LA MORÁL'v' SEGURIDAD DE LA FAMILIA.;. El artiéulo 169 del Có 

digo Civil i>ara el Distrito Federal; previene que los cónyuges po

drán desempeñar cualquier actividad con excepción a las contra

rias a la moral de la familia o a la estructura de ésta. Cualquiera . 
de ellos podraoponerse a la actividad del· otro, si ésta es contra--

• ' . . l . . . . 
. . 

ria a la moral, y en caso de oposici6n; el juez de lofamiliardeb~ 

··· >rá resolverlo. 

Dada la igualdad jurídica entre varón y mujer, así 

como seres humanos, los cónyuges tienen derecho de dedicarse 
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: '' 

a cualquier actividad, siempre y cuando ésta sea lícita y no da

ñ~ la moral y la seguridad de'.la familia .. ·· 

Uno.de los .cónyµges Pljede oponerse a que etot'ro . 

desempeñ~actividades contrar,ias ~la moral de la familia, y en. -

c~so de oposición,. .. es posible acudfr al juez._de lo familiar, para 

exigi ria .abstención. de tal 9esempeño, o bien, demanda ria d_is'!_ 

lución del vínculo matrimonial, mediarite el divorcio. Sobr~acti 
'· ' ... - ' ·:~ . ·- --

·,; 

vidad~ debe entenders.e el desempeño d• un empleo, ejercicio de ' ' . ! . . . 

una profesión, industria~ oficio o comercio. Si cualquiera de -

estas aétividades perjudican o van en contra de los intereses de 

laJamili~y ~~e en peligro su estabilidad y seguridad, debe evi

tarse, aún en contra de la voluntad de cualquiera de los cónyu

ges, principalmente, quien desempeñe tal actividad, al cual de

berá· exigi"rsele su abstenc;ión en beneficio de la faini 1 ia. 

Se entiende.por actividad que daña a moralde.la -. 

familia o ia estructura de;é$ta, cuando al momento de desempe-
. '• . ' . ' . 

· ñarla sedáhicumplirniQntQ a los demás derechos y obligaciones . . . ;: . . . 

inherentes al matrirrionlo.'y trae consigo la desintegración de la . 

familia •. Máxime la impof1~ncia social que tienen las relaciones .·· 
' de los miembros de una f~milia al momento de exteriorizarseJa · 

personalidad y conducta de cada uno de ellos, sobrt! la conviven

cia en sociedad. 
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Al respecto Luis Recasens Siches expresa sobre - -

• ·· laacción de la familia, en la personalfdad d~ ~~~ miembros, det . 

·de elpunto de vista sociaJ, conforme a hfsigÚiente: 

"Hay que prestar espeei¿flatencion al hecho de -

que en el seno de 'fa familia se desenvuelven vigóros"ós procesos . 
configurantes de Ja personalidad de todos sus mierri,brds'~ Espe--- : 
cialmelite la perionalidad individuar concreta de los hijos, sJ-- . 

. . modela' inicialmente y en· una grJn 'proporción~ deri'fro'del seho:: :· 
. . 

de. la familia y es configurada en muchísimos aspectos,' a ·veces' . 
excesivamente,· por el ambiente de la famllia y de modé) muy ~-· 

acentuado por el espíritu de la madre. Pero tambitfn púooe obse! · 
. · ...... 

varse que la familia contribuye a remoldear la personalidad de-
los cónyuges en muchos aspectos. Por mucho y por sincero que 

sea el amor mutuo que llevó a él· y a ella a unirse en matrimo~ - · 1 

nio, la vida conyugal no suele estar exenta, sobre todo en la et! 

pa inicial, de malentendidos, competencias; .oposiciones e incl y_ · 

so conflictos. Estas fricciones y tensiones pueden malvaratar el 

matrirtfonio, convertirlo en un fracaso. Pero cu~ndo tales razo:: . 

namientos y oposiciones no hacen naufragar el hogar conyugal; · 

·porque ros puntos de contacto yarmooiá son en mayor número y 

más intensos, que aquellos gérmenes de desavenencia, entonces 

se producen procesos a través de los cuales las dísconfancias y -
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'las oposiciones va'n siendo superadas; procesos de acumulación,' 

ajuste y asimilación, unilaterales, de uno de los cJnyugesal _.; -

otro, o reeíprocos entre ambos. Esos •tiroeesos producencorn~ efef_' 
- ., .· ' .. .. ' 

·to modificaciones en la personalidad-de los cónyuges. Ahora bien, 

· -fáfamilia ·es el molde principal dé configlJ ración concreta de la ~
personalid~ delhijo. Nótese que la primefa'tránsnlisión.social · · 

- -de fa-herencia cultural, se efectúa en los'primeros a·ños, a tra~ 

ves de la famUia, a través de los padresyeventuahnentede l()S -
. . . 

hermanos mayores. 'Al correr de los años.· 1a familia deja de ser. 

la fuente exclusiva de esa transmisión, pues con ella empiezan 

a concurrir otros grupos. Los primeros haoitos en muchas con

ductas, se adqyieren dentro de fa familia, en la infancia y en la · 

adole_cencia. En fa educación en. ros aspectos, especial mente, .en 

la educación moral, mayor importancia que los padres predican 

al niño, tienen el ejemplo que fe dan con su .conducta real ... HS) 

Luego entonces, los cónyuges tienen la obligación 

de cuidar la estructura de la familia, proc;urando evitarcualqu1er 
' . . - . 

, cÓnducta o actividad queJlegue a ocasionar daños,. o en perjuicio· 

de·ra morar de la familia y ser objetada por el grupo social_a Que
sepertenece, .en·casodeque raactividad seanegativa,,los consor .. ·• 

-·•tes deben velar por la plenitud de seguridad 'de la convivencia - - - . 
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familiar, dado que de lo contrario; podrá. llegarse a dar el caso de. 

una.desintegraciónJamiUar: 

FIQELlDAD .. -.EI derechoaexigirfidelidacfy. faobligaci<fn.·correl~ .·· , 
' ... . ' ' ' - . . 

. tiva; implican fundamentalmente, la facultad reconocida en la-· .··. 

ley¡ para exigi ryobtener del otro cónyuge~ tma conducta decoro~ 
: '"--_· ·,-, .. - ' . . . 

sa y_pof lo tanto, excluye la posibilidad de que existan relaciones 

deintimidad con persona de. otro sexo, que sin llega raf adulte-

rio, .stimplican un ataque a la·honrayal honor del otro cónyuge .. · 

Los derechos y obligaciones que concretamente se 

imponen a los cónyuges, tienen en.el matrimonio fuentes mora

les, sociates y religiosas, reconocidas por el Derecho, como par

te·integrante de la institución y las hace suyas. El debenfe fide 

Udad, es un concepto de contenido moral que protege,. no so1o la 

dignidad y er honor de los cónyuges. sino la monogamia, base -

de la,fa-milia. Los consortes no deben tener relaciones sexuales 
., ' 

con terceros, pues cada uno de ellos goza de un derecho exclu~ 

sivo respecto del otro, una especie de ius in corpus; en el fcmdo 

de este deber, es con el objeto de defender moralmente.al víncu-
. . -· -

lo·matrirnonialcontr'a pelig'ros externos. 
. .. ,._., .. · " . 
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En conc reto .. podemqs decir que la fidelidad conyu- · 

/gal consiste.en la obligación reéíproca da los r.ónyuqes de no co~ ' 
meter adulterio, o bien, abstenerse de tener relaciones sexuales 

·con terceras personas, con el objeto de procurar la eStabilidady 
' - . . -- .. . 

seguridad de la institución de .1a familia, en cl.fanro'a las relaéiO.: . 
nes de convivencia entre sus miembros • 

. Grata es nuestra sorpresa al momento de analizar · 

cada uno de .los dereéhos .y obligaciones de.ñvadas del matrim<r

nio, no encontrarse ningún precepto legal expreso. ~tablecido 

en el Código Civil, -donde de una manera di recta, se prevenga -

que los c6nyuge~ se deben recíprocamente fidelidad. 

Sin embargo, dentro de lo señalado para efectos."". 

del divorcio, se encuentra determinada como causa de disolución 

del vínculo, el adulterio, debidamente probado de uno de los cón

yuges,· así como el hecho de que la mujer de a luz, durante el -

matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse este contrato 

y que,. judfoialfuente sea declaradó iJegíllmo. Arti<:.ulo 267, f~CCiQ. 
· nes 11 y lll del Código Civil jlara el Distrito Federal.. 



222. 

Creemos que, por principios lógico jurídicos, pa

rd'que un estatutq legal considere una ~~oríducta como.causa de 

·.· disolución de.un vi"hculo, en este caso.del matrimonio, sea por 

la razón legal deFtncumplim iento de una obligación prevista· de 

manera espedfica para uno de los cónyuges. Es decir, la ·neces!_. 
. . . - . 

. dad jurféfica de existir un derecho y e: incumpfimiento, violación 

o desconocimiento de una obligación. 

Luego entonces, si nuestra ley previeneyestable-
. . : 

.. ce que será causa de divorcio, et adulterio debidamente probadó · 

de uno de los cónyuges, es en base a la existencia del derecho -

de fidelidad conyugal, aunada a la violación o incumpfimiento a 

esa obligación, consistente en abstenerse de tener relaciones -

sexuales .. con tercens personas. 

Por tanto, para poder considerar el. adulterio de -
uno de los cónyuges como causa de divor:io~ debe probarse pñ..; 

mE?rarnente la existencia de un derec~o de fidetidad conyugal por 

·'parte de los c()nso rtes; es 'decir, que de manera espec;ifica la ley 
. establezca dentro del capi1ufo relativo a los derecflos y obligacio . 
-~ . . ' ' . . .. ' :' . .· -

. ries que nacer) del matrimonio, la facultad para exigir y obtener 

del otro cónyuge, una cónducta decorosa en cuanto a las relacig_ 

nes sexuaJes, consistente en la abstención de realizarlas con -~ 
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distinta persona que no sea el consorte, durante la vida matri-

monial. {Esto no se encuentra previsto de manera especilica por 

el Código Civil para el Distrito Federal>. Por últi~o, que se confL 

gu re plenamente la violación, desconocimiento o incumplimiento 

de esa ·obligación conyugal. 

Entonces, para disolver el vínculo matñmonial por causa de 

adulterio debidamente probado por uno de los cónyuges, se requi! 

re la existencia del derecho de fidelidad conyugal, así como la vio-
' --

laci6n 4e ese derecho o desconocimiento e incumplimiento de tal 

obligacf(}n. 

No se previene especilicamente, dentro de los de-

rechos y obligaciones que nacen del matrimonio, tal dereého y -

obligación correlativa, respecto a la fidelidad dentro de la instltl!_ 

ción del matrimonio, consistente en que los cónyuges no deben -

tener relaciones sexuales con terceras persunas y en caso de llf!. 

gar a efectuarse, habrá la posibilidad de demandarle la disolución 

del vínculo matrimonial por esa causa. 

· Consecuentemente, estimamos necesario y urgen

te, reformar el Código Civil para .el Distrito Federal, respecto a -



224 • 

. f 

o incumplimiento d.e esta oblig.ación Í>or ser difídl ·de pr:>_bal"Se -

plenamente. Mcíxlme si reflexionamos detenidamente, que una -

vez cerrada la puerta de la alcoba, ésta impide la entrada de la ley. 
~ . - - . 

# • . ' .. 

Con relaciona la sexualidad conyugal, Frank S. -

Caprio, M. D.. expresa: 
. ~.. ' . 

" ••• De acuerdo con las últimas estadiSticas, la --
mayon ... a de los divorcios se deben a causas de incompatibiUdad - . 

sexual. Yo
1 
no sabría realmente, cuán cie.rta·-era eilo, hasta que 

·.empecé a oi"r tantas confesiones de m~ridos y mujeres frustradas. 

Era como escuchar el mismo disco. Preguntaba repetidamente, ya 

que los padres y la religión, lo mismo que la sociedad, condenan 

las relaciones premaritales, cómo se podrá estar seguro que la -

persona de su elección será la· apropiada para contraer matrimo- · 

nio, desde el punto de vista de la compatibilidad sexual. El sexo 

· desempeña un papel mucho más importante en la salud mental 

de lo que usted quisiera saber o admitir: recíprocamente muchas 

de las desdichas consisten en los lamentables resultados de las -

frustraciones, que se han producido, di recta o indirectamente, 

a causa de ciertas dificultades sexuales. Se ha calculado, por -

· ejemplo, que cuatro de cada cinco divon:ios debiéronse a causas .. 

de incompatibilidades sexuales. 11(1
6) 
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los derechos y obligaciones que nacen del mat.rimonio; estable- -
, - - ' . . ' ' :\ . . ·. . . . , ~ ' 

ciéndosede manera especifica el derecho y obligación correlati--. 
vos entre los cónyu~es,· sobre la.fidelidad conyug~I que deberi'~ < ' 

guardarse~ para procurar la estabilidad y seguridad de la institu- .. 
. . 

ción de la familia, cuyos intereses a proteger son superiores a -
los de sus miembros. 

Derivándose de esta manera, el débito conyugal, -

consistente en que cada uno d~ los cónyuges se conceda derecho 
recíproco y exclusivo sobre su propio cuerpo, ·en orden a los ac

tos de procreación y relación sexual. De este derecho bilateral -

nace la obligación que tiene cada uno de los esposos de atender a 

la solicitud del otro, cuando le pida la realización del acto propio 

para la procreación, ó bien respecto a la relación sexuál. 

Al respecto tampoco establece la ley en forma espe
cilica ninguna disposición. En la actualidad esta situación trae -

consigo muchas consecuencias y conflictos a resolver ante los -
tribunales de lo familiar. Las relaciones sexuales entre los cón

yuges se pueden ef~tua r con o sin la finalidad·de la procreación, 
dado que si entre los fines personales de los consortes está el de ... no desearla procreación de los hijos; no procrearlos poresteri-. 

lidad o estad() fisiológico que lo impida y en cuanto a la abstención 
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Luego entonces, dada la importancia de la sexuali

dad dentro del vinculo matrimonial, asr comos us consecuencias 

tailto físicas y mentales, al ser consideradas las relaci_ones sexu~;;~ 
res entre cónyuges, como un derecho y obligación recíproca, es -·~ 

necesario no darles tal calidad, sino por el contrario, fijar bases 

para que toda pareja con intenciones para celebrdr mátrimonio, -

lleven consigo la orientación y preparación suficientes sobre es

ta mate ria y después, durante la vida matrimonial, en caso de--. 

surgir incompatibilidades, mediante el establecimiento de clini..:.. · 

cas especializadas o consejaros matrimoniales, procuren darle· 

solución a cualquier pr:>bl ema que haya surgido. 

RESPETC> MUTUO. - Para el efecto que los cónyuges hagan una - · 

vida posible dentro del matrimonio y puedan dar (;Umplimiento -

a todas las obligaciones y satisfacer los derechos inherentes a -

esta instituci6n, es necesario entre ellos, guardarse un r~speto 

mutuo, en cuanto a su conducta o modo de proceder el uno con 

··el otro, haciendo un vínculo o núcleo donde se abstengan de -

ofenderse, menospreciarse, vejarse, humillarse, golpearse y -

amenazarse, que de llegarse a ejecutar, implicaría una gravedad 

en contra de la mutua consideracion, respeto y afecto entre ... -

et los. 



2lf. 

Por ello, según sea la conducta da respeto sntre 

los cónyuges, as( será la vida conyugal que tend ran y procura

rán para el desarrJllo y formación de los hijos .. 

En caso de que uno de los cónyuges actúefncorref 

tamente y·fafte el respeto en los términos señalados, da lugar a -

demandar la disolutión del vínculo matrimonial, dado que no es 

posible conservar una familia. donde en el futuro, en lugar de -

ser la base de Ja sociedad, sea una carga para ella; con motivo de 

fas consecuencias producidás en el seno de la misma. Dentr~ de

los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio, previstos 

por el Código Civil para el Distrito Federal, no se establece el de

recho conyugal de tener y exigir una vida matrimonial en armo

nía y respeto, como persona sujeta a ese estado; asimismo, la oblL 

gación correlativa de procurar ese respeto conyugal, sino que - -

únicamente fa señala el artículo 267 del ordenamiento legal cita

do, como una causa de divorcio. Creemos necesario se establezca 

de manera especifica este derecho y obligación raclproca .. 

EJERCICIO DELA PATRIA POTESTAD SOBRE LOS HUOS. - Planiof 

define a la patria potestad como "El conjunto de derechos y facult~ 

des que fa ley concede al padre y a la madre sobre la persona y --
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J>lenes de sus hijos menores, para permitirles el cumplimiento 
. (17) . 

·de sus obligaciones como tales." 

La patria potestad toma su origen de la filiación. -. . 

1 nstitución establecida por el Derecho-, con· el objeto de asisten

cia y protección de los menores no emancipados, cuya filiación 
ha sido establecida legalmente. Su ejércicio corresponde a sus .. 
progenitores. Comprende conjunto de facultades,. derechos y de

beres impuestos y que deben ejercer sobre sus hijos, en cuanto 
a su persona y bie.nes. La atribución de estos derechos y deberes 

al padre y a la madre, les permiten cumplir los de~eres que tie~ 

nen hacia sus hijos. 

Con motivo de la igualdad junClica establecida en

. tre el varón y la mujer dentro del matrimonio, éstos de manera 

común, ejercerán cada uno por su parte la patria potestad sobre 

sus hijos h-abidos en matrimonio. En cuanto a su persona y bie-

. nes, procurarán que dicho ejercicio sea en beneficio de la estabL 

lidad y seguridad de la institución de la familia. Dado que, de la 

manera de ejercer este derecho ha de influírse sobre la formación 

de los hijos, más aún, cua,ndo la personalidad del individuo se tor 
ma y tiene su origen dentro del seno familiar. 
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Es necesario y conveniente que dentro del capitulo 

relativo a los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio, 

se incluya un precepto donde se establezca que cualquier acto o 

conducta a realizar o ejercitarse por los padres sobre la persona 

o bienes de los hijos, será indispensable ser aprobados tanto por 

el juez de lo familiar como por el ministerio público adscrito, -- · 

quienes velarán por sus intereses. 

Asimismo, en caso de desacuerdo entre los cónyu:

ges, respecto al ejercicio de este derecho, es menester que de i'! 
mediato los menores sean revisados física y mentalmente por un 

médico y sicólogo adscritos a la autoridad familiar. 

Al respecto, proponemos que cada juzgado de lo -

familiar, para encontrarse en posibilidad y aptitud de resolver -

una controversia de orden familiar, tenga adscrito un médico y 

un psicólogo, así como la función del C. Agente del Ministerio 

Público, quienes con su ayuda servirán a.1 Juez par3 dar so.lu·

ci6n al conflicto; sobre todo tratandose de la persona y bienes de 

los meno res de édad. 
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HEREDAR EN CASO DE FALLECIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS 

CONYUGES. - En materia de sucesiones, la ley aplicable determi

na sobre la porción a recibí r como derecho, por uno de los eón- . 

yuges, como parte de herencia en faso de fallecfmientO del otro · ··.· 

consorte. 

Estimamos pertinente, que este derecho se esta

blezca de manera especifica; entre los que nacen del matrimo--. 

nio, previniéndose el derecho inherente de los cónyuges de re

cibir y disponer libremente de la porción de herencia dejada por 

su consorte en caso de fallecimiento. 

EVITAR LA EJECUCION DE ACTOS INMORALES QUE. VAYAN EN -

CONTRA DE LA FAMILIA. - El artiéulo 267 tracciones V y XV del 

Código Civil para el Distrito Federal, previene lo siguiente: 

Serán causas de divorcio: los hábitos de juego o -

de embriaguez o el uso indebido y persistente de drogas enervan · 

tes, cuando amenazan causar la ruina de la familia o constitu-- . ··· 

yen un continuo motivo de desavenencia conyugal. 

Asimismo, los actos inmordfes, ejecutados por el. 

marido o por la mujer, con el finde corromper a los hijos, así 

· como la tolerancia en su corrupción. 
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_. . ' 

" ._ '. ·- -',. . 

·· Por tanto, los cónyuges dentr0 del matrimonjo tie 
> . ..· ·, - ---

nen la.obligati6n de' evita rtodas estas situacionés expresadas, ~-
eón el objeto de tener un núcleo familiar sano y correcto, el:.• 

cualsirva de base a la formacion de los hijos, dado que.de llegar 
. . . . . . .. . 

a ejecutarse estas conductas, o bien abstenerse de impedirlas o 
-.- _- --. • • . e - ·. : 

consentirlas trae consigo poner en peligro la estabilidad de léi e~ 

tructu ra familiar. Máxime cuando no se trdta de sustituir a la "'.' 

familia como institución social; se trata devigilar'que los com--. 

portamientos familiares sean efectivamente los requeridos para 

al desarrollo de un bienestar individual y colectivo; de ver y Pr'Q. 

curarque lafamiliapuedacontribuiral bienestar de las perso....; 

nas y de las sociedades, en la forma concreta de un comporta-

miento adecuade>. 

Obligar a los cónyuges a la abstención de tales -- . 

conductas es con el objeto de evitarla desintegración de laJami• 

· lia~ Para esto, es necesario precisar como obligación de los,cón

yuges el conservar unadecuado comportamiento familiar.118) 

EJERCITAR LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE TENGAN LOS CON;.: , 

YUGES EL UNO CONTRA EL OTRO .. - Nuestra legislación civiten .. 

su artículo tn, pr:!viene tal situación, es decir, de los derechos 

y obligaciones derivadas del matrimoniQ al momento de ser violados 
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o incumplidos, podrá exigirse lega !mente, ya sea su satisfacción 

o cumplimiento, o en su defecto, la disolución del vínculo con...; 

baseaesas causas. 

De aquí surge la nec~sidacJ de que nuestro Cooigo · 

· Civil para el Distrito Federal. establezca un adecuado tratamiento 

sobre los derechos y obligaeiones que nacen del matrimonio; P'º-· 
curando determinarlos acorde a la realidad socialy prevenirlos de .·•·· 

manera am pi ia· y especifica en un capitulo especial, para evitar-... · 
confusione5 en ta vida práctica y dar posibilidad a ser resueltos 

a manera de conciencia. 

Dada la importancia que guarda la institución de la 
fa111ma y de ésta con la sociedad, debe realizarse unest~dio y -

trntamlento especial, no en protección de los intereses individú! 

I~, sino por el contrario, en beneficio de los intereses superio

. res de la familia, por estar éstos por encima de aquéllos. 

Proponemos para bien d~ Ja institución, que cuar-< . 
. . . . -

9~l~tproblema o controversia del orden familiar. el Juez de Jo'."' · < 

>Faniitiarantes de pronuncia~ su resolución, sea auxiliado por Un··· 
.médico, Agente del Min.isterio Público y un psicólogo, quienes ~;. .. 
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deberán estar adscritos al juzgado; teniendo la obligación de reª

lizar estudios minuciosos, exámenes, así como rendir dictáme

nes sobre el caso en concreto. Es decir, el médico ha de informar 
al juez sobre el estado físico, tanto de los cónyuges, como de los 

hijos. El psico1ogo deberá hacer del conecimiento del juez, el es_ 

tado mental de los consortes e hijos; y, el Agente del Mi~isterio 

Público, de acuerdo a su función, ha de representar los derechos 

de la institución de la familia. Por tanto, el juzgador al momento 

de pronunciar sentencia definitiva, ésta debe ser en base a la -

apreciación valorativa de las pruebas aportadas por las partes, -

aunadas éstas con los dictámenes rendidos por cada uno de los -

especialistas propuestos. 

Con ésto se dará una nueva imagen a los tñbuna

les familiares. al momento de dirimir conflictos familiares. dada 

su importancia y trascendencia social. 

DERECHO YOBLIGACION CONYUGAL DE RECIBIR, ASI COMO

DE PROPORCIONAR UNA PROTECCION ABSOLUTA DEL NUCLEO 

FAMILIAR.- Los cónyuges por encontrarse dentro de la situación 

del estado matrimonial, deben procurar darle al núcleo una se-

gu ridad económica, moral, social y ju n"'dica;log rándose asna --



estabilidad, organización y protección de la institución de la fa 

milia. 

Con motivo de los cambios y progresos sociales, J 
institución familiar requiere estar acorde a tales realidades; pr 

. -

tegida de manera económica, moral, social y jurídica, para en,.. 

f rentarse a resotver todo conflicto producido dentro de su seno, 

y así estar la misma, en aptitud y posibilidad de proporcionar y 

cumplir su.función social. 

· Por la importancia y trascendencia social de esta 

institución, es indispensable proporcionarle una protección ab

soluta en todos los aspectos. Por tanto, los cónyuges, sociólogos 

legisladores y juristas deben de procurársela, para poder recibir 

en determinado momento, tal protección cada uno de los miem.:..;. 

b ros que la integran. 

Por ello, los consortes deben de recibir protec- ... 

ción absoluta, por estar sujetos al. estado matrimonial y para ésto 

·.·es necesario que ellos, de manera personal, se la proporcion~n 1 
al núcleo familiar. 

11En todas las 'sociedades, la. familia ofrece a sus;:-· ·· 

miernbros un cierto grado de protección económica, material Y -
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· psicológica. En muchas de ellas un ataque contra una persona, 

se considerd dirigido contra toda la familia y todos los miembros 

se alián pan vengar la ofensa o defenderal miembro atacado. En 

muchas otras, la culpa o verguenza la compartes por igual todos 

los integrantes de Jafamilia. "n9
> 

2. -Hijos_ 

DERECHOS Y DEBERES DERIVADOS DEL MATRIMONIO, CON RE-. 

LACION A LOS HIJOS. - La celebración del matrimonio generd -

una reiación juriéHca permanente entre los cónyuges. De su né!. 

cimiento surgirán otras consecuencias y otns r~iaciones con -

respecto a los hijos procreados. Asimismo, estos hijos por su Cé!_ 

lidad o situación, dentro de la institución del matrimonio, se han 

de producir derechos y obligaciones, inherentes a su persona o -

bienes, as( corno hacia sus padres o progenitores. 

Nuestra legislación previene de manerd personal, 

cuáles son los derechos inherentes a los hijos nacid()s de legilL 

mo matrimonio, con relación.a sus padr~s y de forma reciproca, 

establece las obligaciones de éstos, r~specto a sus progenitores. 

De los derechos y obligaciones der:vacfas del rna-

trimonio, inherentes a la per,:;ona y bienes de los hijos se pueden 
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sefialar los siguientes: 

l.'"' La filiación o relación juriCJica creada entre -
Jos progenitores e hijo, por-haberse concebido <lurante el matri 
monio, con motivo de su reconocimiento y consideración como -
tal. · 

Con base a esta filiación se van a implicar un cof'!_ 

junto de derechos y obligaciones que respectiva y recípr:>camen

te .se crean entre el padre y el hijo, constituyéndose un estado -

jun""dico. Es decir, una situación permanente reconocida por el 

Derecho, por la sota procreación,. para mantener 11ínculos cons

tantes entre el padre o la madre y el hijo. 

Por filiación legilima se entiende "como el víncu

lo jun1Jico que se crea entre el hijo concebido en matrimonio y 

sus padres ... (20} 

cre~nte Soto Alva rez, expresa: 11En rt?lación con 

tos hijos, el matrimonio produce diversos efectos. En primer ILL 

gares un medio de prueba de la filiación de los hijos nacidos de 
matrimonio. ,.(2l) 

En nuestro Derecho se requiere que el hijo sea -

co~cebido durante el matrimonio de los padres y no simplemen

te que naZcan durante el matrimonio, porque pudo haber sido -

concebido-antes del mismo, naciendo cuando sus padres ya - -
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habían celebrado el matrimonio. Por tanto su legitimidad_se:de.-:

term,ina por su concepción, nunca del nacimiento. 

Consecuentemente, dentro del vínculo matrimo--. 

nial, por la concepción de los hijos, éstos· seran legitimos p6;r- · 

haberse concebido durante. el vínculo, o bien legitimados cuan

do éstos nacieron antes de la celebración y que éstos sean rec9-

nocidos legalmente por sus progenitores, es decir, que no exis
ta impugnación sobre ta paternidad o maternidad. 

Por la sola filiación, los hijos tienen derechos y 

obligaciones recíprocas. 

· 2. - Tendrán derecho a ser alimentados por sus.-· 
padres y, a su vez, éstos estarán obligados a dárselos y adminis
trárselos a ·sus progenitores. 

Los hijos han de recibir alimentos; éstos compren

den la comida, vestido, habitación, educacióf} y asistencia médi-

ca~ en casos de enfermedad, hasta el momento de dejar je tener . 

necesidad de recibirlos. 

De manera reciproca, tendrán la obligaci6n de -

proporcionárselos a sus padres o progenitores, cuando éstos lo 
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necesften .y aquéllos estén en posibilidad d~ suministrarlos. 

3.-Llevar los apellidos de los padres. 

. . .· 4. - Heredar, en caso de fallecimiento de sus pro-
genitores, conforme a los términos previstos por la ley, en ma~ 
teria··de sucesiones. 

5. - Derechos de uso, goce y disfrute del patrimo-
nio familiar. 

6. - El deber de honrar y respetar a sus padres. 

7.- Sujetarse a las disposiciones de la patria po-
testad, ejercida por sus progenitores. 

8. - De manera general y total, recibir una pro
tección absoluta, no sólo de sus padres. sino también por parte 
de la sociedad. · 

Actualmente se requiere que el Estado contribuya 

con los padres de familia, para efecto de ayudarlos sobre raorie'! 

tación y formación de l_os hijos, dada la importancia trascenden- ···. · 

tal de su prxeder en la vida social y con el objeto de procurar'." 
.- . - . 

generaciones y futuras familias bien cimentadas en su·organiz~. 

ción, constitución, funcionamiento, estabilidad y seguridad. 

Para ésto, el Estado ha tenido la necesidad de le

gislar de manera exclusiva sobre la pr:>tección juriéfica de los -

hijos, principalmente cuando son menores de edad, creando para 
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ello, diver3as instituciones especializadas, para dar cumplimien 
' . ' -

to a esta función pro~ectora hacía el menor. Asimismo, ha elabo 
- i' ~ - ' ' '' --

rado es1atutos legales inherentes a los der~hos de éstos, tanto -

de su persona corno de sus bienes. 

Tanto la ley f undarnental, como las leyes civiles, -

mercantiles, penates, laborales, agrdrias, administrativas, en ... 

amparl, sanitarias y de seguridad social, contienen normas re

guladoras de la protección absoluta del menor, aú'n cuando en -

la vida diaria, es el sujeto pasivo de una serie de injusticias. f?_ · 

to es como consecuencia de una mala aplicación de tales leyes, ó 

simplemente por ignorarlas. 

Luego entonces, las·'normas protectoras de los m! · , 

nort:!s, son muy amplias, pero su aplicación es reducida.y por

ello traé consigo bastantes problemas sociales. 

Estimamos que las báses sólidas da toda preven- :.. : , 
< ~ • ' • ¡ 

Ción y protección a los derechos d~Jos hijos,· princi'palmente --

cuando éstos son menores de edad; se dan y desarrollan dentro 

del núcleG familiar. 

: ~ ·, 

'' • f --
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Al respecto, Luis Rodríguez Manzanera, expresa: 

"Es preocupación de los tratadistas hacen una pr1 

vencióngeneral, que principia desde la higiene pranatal, la - • 

eugenesia, la educación pre-matrimonial, y continúa con la edu 

cación familiar, la necesidad de educar y-adaptar a los padres, de 

reafirmar los valores familiares, de solidificar el hogar, de lograr 

la cooperación de los padres. de la disciplina paterna y la vigilan

cia materna, de fomentar las sociedades de padres de familia, de 

los clubs familiares y de coordinar las asociaciones que en algu

na forma pueden cooperar a la solución del problema. 11<22> 

De esto se desprende cómo la familia puede infl uír 

de muchas maneras en la desadaptación o inadaptación del me-

nor y aun en su conducta, francamente antisocial. 

Dado el problema práctico que se presenta a diario 

en los tribunales familiares, sobre conflictos o controversias -

del orden familiar. sededuca por consiguiente, que no sólo afef. 

ta cualquier decisión judicial a los cónyuges, sino también a los 
hijos,. siendo necesario que el Juez de lo Familiar, al momento · 

de di rfml r, deberá hacerlo principalmente protegiendo los inte-

, reses superiores de la familia, por encima de los individuales y 

por esta razón, creemos pertinente la adscripción a esos juzgados 
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de un médico, un psicólogo, el Agente del Ministerio Público, -

quienes con su ayuda especializada contribuirán con el juzgador 

a pronunciar una .resolución que no afecte los intereses superto 
res de la familia. <23> 

3. - O i v o re i o • · . · · 

La i'ostitucíón deldivorcio es una de las formas -

establecidas por la ley para disolver el vínculo matrimonial, con 
motivo de causas previstas legalmente, pa r:i poder tJno de los -

cónyuges solicitaro demandar su disolución. 

"Se entiende por divorcio corno 'la ruptura de un 

matrimonio válido, en vida de los esposos, decretada por la autQ 

ridad competente y fundada en alguna de las causas expresamen 
te establecidas por la ley~ 11 t24> • -

"La voz divorium, evoca la idea de sepanción de ~ 
algo que ha estado unido. Divortium, deriva de divertere, ir!ie 

cada uno por su lado. De acuerdo con nuestro Derecho, el di

vorcio disuelve el vínculo matrimonial y deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer iluevas nupcias, tal como lo establece er - -
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a rtiéulo 26ó del Código Civil. 11l25) 

Aún cuando et matrimonio es la.base de la familia, 

en las sociedades organizádas, su disolución afecta no sólo al gru~· 
. . . ·~ 

po familiar, sino también al grupo social. 

Afecta en forma trascendental a los hijos, no sólo 

desde el punto devista de su educación, sino también desde el -

punto de vista moral, económico, afectivo, sentimental y sobre 

todo psicológicamente. 

El divorcio está en pugna con los intereses superiQ. · 

res de la colectividad y en tal razón, si bien, como señalan algu

nos sociólogos en determinados casos, es un mal necesario. no 

se le puede aceptar en principio como una institucióndeseable 

en nuestra sociedad. 

El sostener que la institución del matrimonio es -

fuente de derechos y obligaciones, es indiscutible; máx.ime cual}_ 

do aún después de disolverlo, éstos subsisten de ma11era distin

ta o ilimitados, pero siguen produciéndose, principalmente al -

tratarse del divorcio. Veámos cuáles son: 

! 
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A la disolución del matrimonio mediante el divor

cio, se derivan efectos: provisionales y definitivos. 

Los primeros son aqueJlos producidos durante la 
'· 

tramitación del juicio y, los segundos, los causados una vez prQ_ 

nunciada la sentencia ejecutoriada, que disuelve el vínculo ma-. 

trimonial. 

Estos efectos se han de producir con relación a los 

cónyuges, bienes e hijos;según sea el caso de divorcio, pero en -

ambos juicios, ya sea voluntario o necesario, se crean de mane

ra provisional o definitivos. 

Cuando se trata de divorcio voluntario, estos efec

tos se producen, conforme a! convenio presentado por ambos de 
mutuo acuerdo, donde manifestan o expresan Ja situación en -

que han de quedar sus derechos y obligaciones, tanto durante -

el procedimiento del juicio como después de concluiéfo~ Nuestra 

legislación en su artículo 273 del Código Civil para el Distrito -

Federar, previene estos efectos: 

" l. - Designación de personas a quienes sean -

confiados los hijos del matrimonio, tanto durante el pr·Jcedimien . 
• ,._. • • > • ' -

to. como después de ejecutoriado el divorcio; 
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ll. - El modo de subvenir a las necesidades de los -

hijos, tanto durante el procedimiento, como después de ejecuto

riado e1 divorcio; 

111. - La casa que servirá de habitación acada uno "": 

de los cónyuges, durante el procedimiento; 

IV. - La cantidad que, a titulo de alimentos, un cól}_ 

yuge debe pagar at otro, durante et procedimiento; la forma de --
( . ' ' 

hacer el pago y la garantía que debe darse para asegurarlo; 

V. - La manera de administrar los bienes de la so-

ciedad conyugal, durante el procedimiento y la de liquidar dicha 

sociedad, después de ejecutoriado el divorcio; así como la design! 

ción de liquidadores. A ese efecto se acompañará un inventario y 

avalúo de.todos los bienes muebles o inmuebles de la ~ociedad. 1(26) 

En estos tipos de divorcio, ·generalmente no existe 

controversia, dado que son ellos, los cónyuges, quienes de rna

.. riera propJa y voluntaria, manifestan la manera de disolver su -

:vínculo matrimonial y fijan su situaci6n familiar, tanto durante, 

el procedimiento, como después dé ejecutoriádo. Sin' embargó."-~ . 
. · . . : ' '.· ', . 

• cret!mos pertinente que en lugar de dos juntas de ayenencia, se 

· amplíen éstas a tres, a efecto d~ dar oportunidad a las fu,ndones, 

tanto del Médico, Psicótógo y Ministerio Público, quienes practi_ 

o:: 
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caran exámenes, cada uno en su mate ria, respecto a los cónyu

ges e hijos; en cada junta señalada y una vez hecho esto, rendi

rán su dictamen ar juez, quien resolverá de conformidad con -

ellos, procurancf.o siempre tutelar los intereses superiores'de la 

familia. 

En cuanto a los efectos producidos en caso de divor. 

cio necesario, . estos serán: 

P rov is ion a 1 es. - Es decir, aquellos producidos -

durante la tramitación del juicio. Estos los previene el artículo -

282 del Código Civil para el Distrito Federal. 

" ••• Al admitirse la demanda de divorcio, o antes, -

si hubiere urgencia, se dictarán provisionalmente y sólo mien..; 

tras dure. el juicio, las disposiciones siguientes: 

1. - {De rogada) 

11. - Proceder a la separación de los cónyuges, de -

conformidad con el Código de Procedimientos Civiles; 

111.- Señalar y asegu·rar los alimentos que debe dar · 

el deudor alimentario al conyuge acreedor y a los hijos; 

IV. - Las que se estimen convenientes para que los - , ·· 

cónyuges no puedan causar perjuicio en sus respectivos bienes, 

ni en los de la sociedad conyugal, en su caso; 
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V. - Dictar, en su caso, las medidas precautorias 

qUe la tey establece, respecto a la mujerque quede encinta: 

VL - Poner a los hijos al cuidado de la persona, 

· que de común acuerdo. hubieren designado los cónyuges, pu-

diendo ser uno de éstos. En defecto de este acuer·jo. el cónyuge 

qi.Je pida el divorcio, pr:>pond rá a la persona ~n cuyo poder deben 

quedar provisionalmente los hijos. El juez, previo el procedimieri 

to que fije el Código raspectivo, resolvení lo conveniente. 11<
27) -

Sobra la primera medida consistente en proceder 

a decre1ar la separación provisional de los cónyuges; es conve-
niente esta sepa ración provisional; pero ésta más bien consiste 

en una sepa ración de cuerpos, o bien cumplir con todás las oblL 

gaciones inherentes ar estad·J matrimonial~ con exclusión de la 

relativa a la vida en común. Con ello se da oportunidad plena, a 

ambos, pa r3 defenderse durante el prucedimiento y evitarse daños 

físicos y morales con motivo de la controversia. 

C.on relación a la segunda medida; el juez debe ~
· .... acorJar Jurante el trámite del juicio, 'una 'pensión alimenticia -'; 

' . 

suficiente, según las posibilidades de .los ·padr~s. para el .sost~~· ..•. · 
nimiento de los hijos y, en su caso. pan el :ónyuge ac·reedor; 
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conforme a los bienes y posibilidades de cada 11no de ellos. - -

Máxime cuando los juicios de divorcio, en ocasiones tardan m~ 

chos años para resolver~e y entonces se pone en peligrO la est! 

bilidad y seguridad de los hijos y c6nyuges, respecto a alimen--: 

tos. Estos son de materia urgente. 

Cuando existe controversia y se tramita el juicio 

de divorcio, ss puede dar el caso de que los cónyuges se ocasio

nen perjuicios sobre sus bienes propios, o' bien, a los pertene

cientes a la sociedad conyugal; es necesaria que al momento de 

la presentación de Ja demanda, se manifieste la existencia plena' 

de ellos, y asípreveni r, legalmente, cualquier acto o conducta -

negativa o tendiente a causar perjuicio. Por ejemplo, or:lenar 

la inscripción de la demanda de divorcio necesario ante el R€9i~ 

tro Público de la Propiedad, en caso de tntarse de bienes in.:.. -

muebf es, etc. 

Respecto a la medida precautoria a h;1na r, por si 
. ' : .-

la mujer se encuentra encinta o embarazada; es con ta finali-~ 

dad de evitar :onflictqs sobre la paternidad de los hijos, o bien 

. la legitimación o ilegitirnación de los hijos, patria p0testad y lo 

relativo a alimentos. 
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· Nosotros proponemos: una medida más precisa y -

. comprobable para evitar controversias futuras sobre esta situa-
. ~-

ción, a diferencia de las tomadas y efectuadas de manera gene-

ral y común en los tribunales de lo familiar. 

La vida pfáctica ante los tribunales de esta compe-
, , . 

tencia para dfctar esta medida, les basta únicamente prevenir a 
- . . ' 

los cónyu~es, principalmente a la mujer, para que manifieste -

bajo protesta de·deci r verdad, si la misma se encuentra encinta 

. o no, sin tomar medida más fehaciente o demostrable. 

Luego entónces, para prevenir todos los prJble-

mas jun""dicos citados, al momento de la presentación de la de--
, , 

. manda de divorcio, debe acompañarse constancia médica, que así 

lo certifique, o bien, mediante examen practicado por el mééfico -

adscrito al Juzgado que asno dictamine, o en' su defecto, preve-

, ni r a fa rnujer, en ~aso de ser demandada, presente o exhiba tal 

.·• certificadD. 
Se sobrentiende que al decretarse la separación -

provisional de los cónyuges, éstos deben abstenerse de hacer vi 
:. ••• • • : ' > -

·da en. común y por consiguiente de tener relaciones sexuales, -

pero se d~sconoce, si al presentar la demanda, la mujer se en-
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contraba encinta, o a pesar de la separación decreta~a, realiza

ron actos sexuales. Ahora bien, mediante el certificado médico, 

se han de evitar todas estas cuestiones, previniendo a los con-

sortes sobre los efectos de esta medida. 

Es necesariodeterm inarse, asimismo,· sobre la~ 

guarda y custodia di recta de los hijos, durante la tramitación -

del juicio. Esto ·es paí:! evitar jaños morales, sentimentales, .:._ 

afectivos. sociales y psicológicos =i los hijos, con motivo de las 

desavenencias de sus padres y asípreveni r que sean olljeto o in! 

trumento de la lucha personal de los consortes, para defenderse 

.i u riélicamente. 

Con suma frecuancia·este problema se presenta.;. 

ante los tribunales competentes de esta materia; por lo general, 

el cónyuge que presenta su demanda, solicita como medida pro

visional le sea concedida la guarda y custodia de los hijos, reso

lución por jemás favorable. sin haberse efectuado un estudio a 

conciencia, médico, psicológico y socioeconómico de l.os mis.mas, 

pero s~ dejando a salvo los derechos del otro consorte. 

. ' . ' "· 

Al respecto, proponemos la medida siguien1~, y.:. 
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ton ella pr>Jcuramos evitar, sean tomados los hijos como botrh, 

·o bien, .como instrumentos de lucha para defensa jur«tica de -

sus intereses personales. 

a). - Los cónyuges al presentar su demanda de di ... 

vorcio necesario, podrán hacer la solicitud de la medida para pre 
. . ~ '.~' 

venir sobre la guarda y custodia de los hijos; 

b).-Manifestarsu necesidad, causas y urgencias,. 
,· . . . ; 

así como ofrecer pruebas al respecto, donde se funde para soli- . 

citar tdl medida. No será admisible la testimonial; 

e). - Señalar si la pide en su beneficio, o bien, -

designar el nombre y domicilio de la persona que ha de hacerse 

cargo de ellos; 

d). - El juez prevendrá al demandado, al momento 

de efectuar el emplazamiento del juicio, sobra la petición de su 

cónyuge que de existir oposición de su pa rtel' .deberá señalar las 

causas y ofrecer sus pruebas; que se presentará personalmente 

a una juntade cónyuges .• para determinar las bases y.solución 

de esta medida; 

e). - La junta de cónyuges deberá efectuarse den

tr~ de los primeros cinco días, después de haberse vencido el .. _ ' 

término de contestación a la demanda de divorcio. Estas serán ...; ·. · 

personalmente y no por conducto de apodendo; 
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f}.- A esta Junta ha d~ asistir el Agente del Mini~ 

teño Público, Médico, Psicólogo, quienes después de sostener -

.. pláticas con los cónyuges y examinarlos, pr.>cederán a rendí r -

dictámenes, cada uno por su parte, sobre la situación real del 

caso; 
g).: Realizado ésto, el juez an la misma Junta, -

después de estudiado y analizado detenidamente el resultado de 

la misma, resolverá sobre la medida provisional, fijando las ba• 

ses en que han de quedar los hijos, asícomo los derechos y obli 
. . . . . . -

gaciC>nes inherentes a los padres, con motivo de esta medida. 

Esta propuesta va encaminada a evitar consecuen
cias grav~spara·los hijos, por la tramitación de un juicio de di

vorcio. Mas aún, ante cualquier controversia de or·:len familiar 

que afecte sus intereses. 

De ser posible, deb~rían de llevarse a cabo estas 
juntas de cónyuges, cuando se trate de plantear problemas - ~ 
inherentes a los interases.dé los. hijos, 'para evitar 9ue sean tQ.. 

' . . ' . ''. 

rnados o considerádos por sus padres como instrumentos·de'IU-

ch~, bdtín, o bien, como escudo y espada para su lucha.jlJriaica 
y así debilitar al contrario. 
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Todo esto. vienen a ser los efectos jurídicos produ

cidos o derivados del matrimonio, al momento de disolverse por. 
' ., ,, . . . . . ' 

divo~io.: con el,carácier de provisionales, es decir, mientras - · 
... · 
setramitaodure el procedimiento. 

Asimismo. se creanefectosju ríclicos, pero éstos·-
. . ' . . . ~ . ; - . 

. . se dan con la calidad de def i ni Hvo s, cuando· es ejecutoriado· 

· et.divorcio~ 
' : .·. 

Efectos d et in itivos ~ - Estos son de may()r - -
. ~ . -

trascendencia, porque se van a.referir a la situación permane~ 

'te, de la manera en que han. de quedar los cónyuges, hijos y -

bienes, una vez ejecutoriada la sentencia de divorcio: 

a). - Padres. - Est.os recuperan su capacidad legal 

para celebrar nuevo matrimonio, así como la de ejercicio para -

· celebrar actos jurídicos, cada uno por su partep principalmente 

cuando estaban bajo el régimen de sociedad conyugal. No podrán . 

volver a casarse, sino después de dos años, a. partir de la fecha 

de la sentencia de divorcio. Cuando se trate de divorciovolunta ' ' , . . . . . . ' . ·. . . -
Jio~; no,podrcfncontraer nuevo ·matrimonio sino .. después de un 

año, contado a.partirde la fecha en que se decretó la disolución 

• . del vín.culo matrimoniat ElcÓ'n;uge inocente tiene derecho a - . ·•· 
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recibir alimentos, mientras no contraiga nuevas nupcias y viva 

honestamente,. para ésto el juez tomará en cuenta las ci rcuns-

tancias del caso y entre ellas la capacidad para trabajar de los-

consortes .y su situación económica, sentenciarJal culpable al 

pago de,alimentos en favor del inocente •. 

Además, cuando por el divorcio se originen daños 

o perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, el culpable -~ 

responderá de ellos como autor de un hecho ilícito. Con rela- -

ción al divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto encon

trarlo, los consortes no tienen derecho a pensión alimenticia, -

ni a la indemnización que concede la· ley. 

Asimismo, se producen efectos definitivos con -

·relación a los bienes, esto es, consecuencias de tipo patrimo-; 

.. nial. Estas las estudiaremos en tres aspectos: 

a). - Disolución de la sociedad conyugal; 

b}. - Devolución de las donaciones; y, 

e).;.. .Indemnización de. !.os daños y perjuicios.que 
· el cónyuge culpable cause.ál inocente, por-

el divorcio. . . 
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Analizando al primen de ellos. cuando el vínculo 

· matrimonial se celebró bajo er régimen de sociedad conyugal y al 
. . 

. momento de disolvert:i, trae consigo la .disolución de la sociedad · 

conyugal pactada. Nuestr:> Código Civil para el Distrito Federal, 

en su artículo 287 previene que una vez ejecutoriado el divor.::io~ 

se procederá, desde luego, a la división de Jos bienes comunes y 

se.tomarán las precauciones necesarias para asegurar las obli

gaciones que queden pendientes entre tos cónyuges,ocon n~ia-

ción a los hijos. Los consortes divorciados tendránobligación -

de contribuír, en propor;ión a sus bienes e ingresos, a las ne

cesidades de los hijos, a la subsistencia y a la educación de és

tos, hasta que lleguen a la mayoría de edad. 

Esto se hará de manera o forma de una liquida- -

ción, en el sentido de que prime ro se tendrán que pagar todas 

tas obligaciones sociales, para cuyo efecto, al constituirse la SQ. 

ciedad conyugal, se determinará el activo y el pasivo de la misma. 

Al momento de pactarse las capituláciones .matñ-

. moniales, deben contener.asimismo las bases para liquidarlas .. 

. ·Por lo tanto. sobre esas bases se ha.de liquidar la sociedad. en 

casos de divorcio, nulidad de matrimonio o de muerte de uno de 

los cónyuges, por voluntad de los consortes, etc. 
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Disuelta fa sociedJ.J; rn pncederá a formular in-

ventario, ,en el cual no se incluí rán eUecho, vestido y los obje

tos de uso personar de los consortes; terminado el inventario, se 

pagaran los créditos que hubiera contra ef fondo social, se devol 

verá a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio y el sobrante, si 

lo hubiere, se dividirá entre los divorciantes en la for,na conve

nida; en caso de pérdidas, el importe de estas se deducirá del hé!_ 

ber de cada consorte en pmpor:ión a las utilidades que debían -· 

corresponderle; y si uno so1o llevó capital, de éste se deducirá..: 

la pérdida total. 

El artiéulo 286 del Código Civil para el Distrito Fe-

deral previene: "El cónyuge que diere causa al divorcio pen1erá -

todo lo que se le hubiere dado o pr:>metido por su consorte o por 

otra persona, en consideración a éste: el cónyuge inocente con

servará lo recibido y pod rcf reclamar lo pactado en su p r:ivecho~?~) 

De este precepto se despr~nde que el consorte cul 

pable, por haber dado causa al divorcio, al disolverse el vínculo 

matnmonial, perderá todo lo que se le hubiera dad·J o pmmetido 

por su cónyuge o por otra persona, en consideración a éste, mie~ 

tras tanto el cónyuge inocente ha de conservar lo recibido y racl~ 

mar lo pacfajo en su provecho. 



· Otro·de los efectos definitivos del divorcioconsis-

te en qt:ufel c6nyuge culpable; deberá·de indemnizara! inocen- .· 
.·,. , . ,' , - _. .. ' 

te, de tódos los darlos o perjuicios que le hubiere ocasionado con 
. motivo.dél. divorcio~ Basta ver lo dispuesto por el a rtícu 1() 288 del 

Códi~oCivil para el Di~t~ito F~.era.1~ ·q~e. establee.e: 11Cüando por·. 

el divorcio se originen daños o perjüicios a los intereses del eón .. · 
. . . . '·. ; '• ; ." .. -·-

. yuge inocente, el culpable responderá'de ellos como aufor.de un 

hecho. ilíc!to. 11 

" 

b). - Hijos .. - Los efectos principales respecto a los 

hijos, al disolverse·el vínculo matrimonial de suspadres, se prQ 

ducen desde tres puntos de vista: relativos a laJegitimidad o ile

gitimidad del hijo de la mujer divorciada o simplemente, separa

da .jucliCialmente de su marido: en cuanto a la patr.ia potestad; y, 

en relación a !os alimentos. 

Con anterioridad propusimos la medida precautoria 
- -.-. -- ' - .. - - . - --, -· . 

para evitar controversias de orden familiar,· relativa a la tegiti...:. 
-- , : . : - . . -- '.. ·' . - -c. ,. ', .- . - .· .• - . . o - --~ -, --. , -

midad o ilegitimidacldel hijo nacido de mujer divoréiada y asi'" po-
~ :· - - ._ .· ' . - - .·. . ._ . - - _- - - -__ . -- . - - .. -

de,r determinarla paternid~ddetmismo, cuando éste ,se produce' '· 
duran,t~·el procedimiento .del juicio de divorcio.· · .. " . 

. . . : ~ -. ·- -- - ·- . - -:·.i. :. >' '' - ·. - :' .. ·.' ,._ ... ·. ,.. . ·: ~ ; ''": 

'i 
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Para este efecto debe prevenirse l~afmente a todo 

cónyuge quedemande a su cQnsorte el juicio de divorcio; es in-

. d~,spensabl·e·que.desde su presentación, en la demanda manifies

te, de s·er la mujer, si ésta se encoentra o no, en estado de em

barazo. debiendo exhibir constancias médicas en doncle se cerU-. 

fique cuál es su estad<> fiSico, desde el punto de vtsta de la ma-~ 
- ' .: -,-·~-- - . o .. . • " ":: 

ternidad. · es decir, que en tal documento conste de n;ianera feha-

ciente si está o no embarazada. 

De, no estar encinta, debercí acompañar certificado 

médico que asno haga constar, mismo que en su oportunidad, 

deberá ser ratificado por los suscriptores o médicos que lo hayan 

extendido~ La cónyuge deberá solicitar se decrete la separación-
. ' - . 

provlsionalentre ellos, asíno tendrá la obligación de hacer vida 

en común y por tanto. de tener relaciones sexuales con su con

sorte. El juzgador, previa la e redibilidad del certificado medico, -

decretará la sepa radón provisionalde Jos cónyuges, previniéndQ 

se a la solicitante que en caso de algún cambio deci rcunstancias 

sobre esta situaéión, ha de hacerlo saber inmedia1arnente al juez. 

_En caso de ~star ernbaruada, .asno manifestará eri su demanda y·. 

deberáacraditar1o también con certificado médico; 
:___ . . . . - '·. . ' . -·' . 
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De ser el esposo. quien ~emande el divorcio, éste 

ha de solicitar se decrete la sapa ración provisional, para no ha- • 

cervida en comdn con su cónyuge, pedir )e requiera a su espo.-:, 

sao demandada, que al dar contestación a la demanda, manifiet, 

te bajo protesta, si la misma se encuentra o no, en estado de em .. y 
barazo y exhiba, con toda oportunidad, certificado en el que cons,, 
' . . . . :.~. 

te de estar o no encinta. 

Como es de observarse, esta medida va encamina;.. 

da a evitar los conflictos sobre la paternidad, legitimidad o ilegi

timidad del hijo de mujer divorciada o separada judicialmente. 

, Esto debe, hacerse obligatorio también, cuando se ,.. . 

trate de divorcios por mutuo consentimiento. DJdo que no basta 

con el critério aplicado en la actualidad por jueces de lo familiar, 

respecto a esta cuestión. Unicamente previenen a la mujer para 

que manifieste bajo protesta de decir verdad. si la misma.está o 

no encinta, comunmente al tntarse de disolución vol unta ria y . 

pasando por alto, esta medida en divorcios necesarios. 

En lo correspondiente al derecho de recibir ali;. -

mentos, éste no sufre ninguna consecuencia o limitación alguna 
por ai divorcio de los padres, con relación a los hijos. 
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Aún cuando el vi'hculo matrimonial de los padres 

quede disuelto por el divorcio, ésto no implica que cese la ooHga 

ci6n de pr.>porcionar alimentos a sus hijos, dado que este de re'"'. 

cho de. recibirlos es irrenunciable y no puede 5er Jbjeto de traf! 

sacción. Ambos cónyuges siguen teniendo fa obligación de pn

pcn'dona rlos. asimismo el de racho de r~ ibi rlos de éstos,. cuando 

los necesiten, o bien no tengan bienes • 

. la única diferencia consiste en fo dispuesto por -

el artículo 287 del Código Civil para el Distrito Fedenl. al seña

lar :¡ue los consortes divorciados tendrán obligación de contri-

huir, en proporción a sus bienes e ingresos a las necesidades -

de los hijos. a la subsistencia y a la educación de éstos, hasta -

que lleguen a la mayoría de edad. Es decir, en caso de divorcio, 

la obligación de proporcionar alimentos, es hasta que llegue a -

la mencionada mayoría de edad, mientras que en el derecho re

cíproco de recibirlos, respecto a los padres, no hay límite en -

función de la misma. Nosotros creemos conveniente y justo que 

la obligación de suministrar alimentos y el derecho de recibirlos 

ha de establecerse y fijarse de acuerdo al principio de proporcio

nalidad, consistente en la necesidad de quien debe recibir y la -

posibilidad de la persona a darlos, sin diferencia alguna de sexo 

y edad. 
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Nuestro Código Civil en su a rtiéulo 283 praviene 

como el último de los efectos definitivos del divorcio, con rela

ción a la patria potestad de los hijos: · 

" ••• La sentencia de divorcio fijará la situacíón de 

los hijos, ~onforme a las reglas siguientes: 

Primera.- Cuando la causa del divorcio estuviere 

comprendida en las tracciones 1, 11, U 1, IV, V, VI 11, XIV y 

XV del artículo 267, los hijos quedaran bajo la patria potestad del 

cónyuge no culpable. Si los dos fueren culpables, quedarán bajo 

la patria potestad del ascendiente que corresponda, y si no lo hy_ 

biere, se nombrará tutor. 

Segunda. - Cuando la causa del divorcio estuviere 

comprendida en tas fracciones IX, X, XI, XI 1, XI 11 y XVI del -

artículo 267, los hijos quedarán bajo la patria potestad del cóny~ 

ge inocente; pero a la muerte de éste, el cónyuge culpable recu

perará la patria potestad. Si los dos cónyuges fueren culpables,: 

se les suspenderá en el ejercicio de la patria potestad, hasta la -

. muerte de uno de ellos, recobrándola el otro. al acaecer ésta. El} 

tretanto, los hijos quedaran .bajo fa patria potestad del ascendien

te que corresponda, y si no hay quien la ejerza, se le nombrará 
·tutor. 

Tercera. - En el caso de las fracciones VI y VI l del 



• 

261. 

artículo 267, los hijos quedarán en poder jel cónyuge sano, pera 

él consorte enfermo conservará los demás derechos sobre la per
sona y bienes de sus hijos ..... (2<}) 

· ·. Las tracciones citadas se refieren a.las causasJn ... 
vocadas y probadas en el juicio de d·ivorcio. 

u .... Son causas de divorcio: 

1.- El adulterio debidamente probado de uno de los. 

cónyuges; 

11.- El hecho deque la mujer de a luz durante el . .;. 

matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse este contrato 

y que judicialmente sea declarado ilegitimo; 

111.- La propuesta del marido para pr-Jstituíra su m[ 

jer, no sólo cuando el mismo marido lo haya hecho di rectamente, 

sino cuando se prueba que ha recibido dinero o cualquier remu;.. 
neración, con el objeto expreso de permitir, que otro tenga rela

ciones carnales con su mujer; 

IV. - La incitación a la violencia hecha por un cón

yuge al otr:>, para cometer algún delito, aunque no sea de incon

tenencia carnal; 

V. - Los actos inrnordles ejecutados por el marido o 
por la mujer, con el fin de corromper a los hijos, asr como la - -
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tolerancia en su corrupción; 

VI~ - Padecer sililis, tuberculosis, o cualquiérd -
otra enfermedad crónica o incurabte, que sea además contagio

sa o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga des

pués de celebrado el matrimonio; 

VI l. - Padecer enajenación mental incu rabie; 

VI IL -La separación de la casa conyugal por :nás de 

seis meses sin causa justificada; 

IX.- La separación del hogar conyugal originada -

por una causa que sea bastante para pedí r el divorcio, si se pro

longa por más de un año, sin que el cónyuge que se separó en• 

table demanda de divorcio; 

X. - La declaración de ausencia legalmente hecha, 

o la presunción de muerte, en los casos de excepción en que no 

se necesita para que se haga que proceda la declaración de ause~ 

cia. 

. XI. - La sevicia, las amenazas o las injurias graves 

de un cónyuge para el otro; 

XI l. -La negativa injustificada de los cónyuges a -

cumplí r las obligaciones señaladas en el a rtiéulo 164, y el in-

cumplimiento sin justa causa, de la sentencia ejecutoriada por 

alguno de los cónyuges en el caso del artículo 168; 
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. . . 

. >Xflr.~ La acu~acion calumfliosahechaporun eón--
·. yug~ contra efofro, por delito qué merezca'· pena mayor de dos 

añosdé prisión; . . . . . . ; - ·. . 

XIV. - Háber c()metido uno.de los cónyuges un del i-
' ... ., - . .· ' 

to que no sea.polilico, pero·qtiesea infamante, por el cllalten-··· 

ga quesufrirÚna prisión-mayor dedos años,; .· . 

XV. - Los hábitos de juego o de embriaguez o ei uso 

indebid<? y persistente de ~rogas enel'\lantes, cuando amenazan. 
, . . ._. ' -

causar la ruina de la famma o constituyen un contínuo motivo · 

de desavenencia conyugal; 
. . 

XV 1. - Cometerun cónyuge contra la persorya o bie- .· 

nes del otro, un. acto quesería puni~le, si se tratare de persona 

extraña, siempre que tal acto tenga señalada en ·1a ley una pena 

que pase de i.m año de prisi6n; . . .. 

. XVI l. ... Et ~ut~o consentimiento ..... <30> 

·. Luego entonces, la situación de. los hijos. con mo-. 

· tivo del Juicio dedivorcio, 'ta patria potestad sobre tos mismos, ha · 

deqÚedar de acuerdo a las<.tres regías previstas con ah~erioridad 
· y determinadas especificamente en el artículo 283, con. ~lac~ión 

a las causales señaladas en el precepto 267 del C6digo Civil para 

el Distrito Federal. 
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· · Es.decir, según haya· sido eUallo dad~ en la sen

tencia de divordo ya ejecutÓriado; la patria.potestad de los hijos, 

(:~~.relación a sus padres, su sitllaClóriha de.q.uedar acor<fe ~- · 

a l~s tf'~ reglas enunciadas, confo nne ar~caso en collcret~ .. · 

Ahora bien, no débernos pasar por aftoJo dis~ues ·. 

to.por el artf'cufo 285.der orde~amiel'lto'l~al citado, que pre\'ie~ 
" ~ - ' :- -- - -- ; . -

_- :. •'. . . ':- ·. : - . '. ' . , ... · ,_ . . . . ·.. . . : •, 
. ne: el·padrey la madre, aunque pierdan la. patria potestad•QL.Je-

dan,sujetos·a todas las obligaciones hacia con sus ~ij0s. 

"Respecto a las cuestiones relativas a la situa- -

ción.de los hijos de los cónyuges que se divorcian, a petitión -

de los abuelos, tiós o hermanos mayores, el juez podF'éÍ dictar 

cualquier providencia que considere benéfica para los menores¡ 

antes de proveer definitivamente so.bre la patria potestad o tute-
- " ; ' ' 

la de los hijos de los cónyuges divorciados <artículo 284 del Có-
digo- Civm ..... (3U . 

- . . .- -

No$otros proponemos qúe eljuez, antes de resol- .. 
ve~definitivamentesobre la situaci6n de los hijos con m()tivQde 

l.a·Pa*riapotestad sobre éstos, con relación a padres div~rciado~, 
-hit 'de hac~~ y t()rriar en cuenta los estudios, exámenes y cfi~tá~-
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·menes rerididosporel. Médico, Psitologo y Agente del· Ministerio 

·Público adscrjtosal Juzgado, mismos qu~ deberán efectuarse an

. tes de pronunciar se.ntencia definitiva en el juicio de divorcio,.'.'"··· 
. . 

áunado ésto áel resultado obtenido en la juntade c<fnyuges, te-
. lebra~ despúé"s de contestarse la demanda, comoJo expresamos 

· con.anterioridad. Esto con ta finalidad.de.no causar daños ifre.~ 
-- - - - - . ' . . - . . ' 

parables e invaluables a los hijos. 

Máxime cuando todos los problemas humanos def 

hogar, están relacionados con la· psicología. la influencia del -

hogar es decisiva entado el contexto de la vida entera y, según 

sea el impacto de la vida hogareña en ta mente infantil, el desa

rrollo de la personálidad del niño sera más o menos positiva~ La 

· formación de la persónalidad s.e inicia desde los primeros años -

de vida del niño y sus relaciones con la familia sorl determinan

tes en la integración de su carácter .. La vida hogareña se ve ca

.da día. más .amenazada; se ha propiciado la delincuencia infan- -
· til; se agravarán los_ conflictos entre padres e hijos; se manifes

taráun.desajuste en tocios los órdenes de la.vida familiar y el ..... 

equiUbrio del núcleo hogareño se verá afectado profundamente~ 

. Es por eso que u "ie que todó problema relacionado· con· tos J1ijos 

o menores de edad, sean tratados de una manera especial y para 
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e$to se requiérede la ayuda~. no sólo delas leyes, sino también 

de ~tros profesionistas, .cúyas materias espécial~stambiéíl:de;.:- · 
. . 

ben ser aplicables, como son psiquiatría, psicologiá, trabajo SQ.<:·; 

. cial, medicina y aspecto legal. <32J . . 

La familia puede producir crecimiento o estanca-

miento, buenas relaciones o fracaso en las mismas, salud o en

fermedad!' Todo esto como unidad de supervivencia. <33> . 

Puesto que en toda familia existen conflictos y :.._ 

crisis, entonces hay momentos de agresión a los niños o a los -

cónyuges. El resultado de estas crisis depende de los recursos -

·positivos, que tanto el niño, como la familia, puedan movilizar · 

juntos para superar. las dificultades inevitables. (34> 

Luego entonces, tos juoces de lo familiar necesi

tan com.prender y manejar ta dinámica de todo el sistema fam1-· -

liar, no sólo desde el puntode vista legal, sino tafübién social, 

médico, psiquia1rico, psicológico, etc., para póder resolver cua[ 

quier controversia inherente a esta institución~· Principalmeh

te cuando se trata de un divorcio, con el que se ha de disolver -

el vínculo matrimonial. 
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Si en realidad un Juez de lo Familiar es un juez 

de conciencia, debe resolver los conflictos familiares, no sólo 

basándose en su conocimiento legal, sino por el contrario, debe 

auxiliarse en las demás ciencias, para que de esa forma, la aplL 

caci6n del derecho esté acorde con la realidad social. . · 

PROfECCION JURIDICA, SOCIAL Y ECONOMICA DE LA RELA-

CION MATRIMONIAL.- Actualmente, con motivo de los cambios 

sociales de nuestra sociedad, este fen6meno repercute en las -

relaciones de matrimonio. la institución citada, cada día se ve 

envuelta a enfrentarse a diversos problemas de toda índole para 

poder conservar su estabilidad. 

Es el caso, de que las causas principales para di-

solverse o ponerse en peligro la estabilidad del vi'nculo se debe 

a que la familia se encuentra sujeta a dificultades legales, eco

nómicas. sociales, etc. Muchas familias se desintegran por estas 

causas. 

Ahora bien, dada la importancia de esta institu- -

ción~ al Estado le interesa y tiene el deber de proteger al núcleo 

para darle seguridad a su constitución, organización y desenvoL 
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. vimiento; tutelando asilos intereses superiores de la familia, - . 

mismos que están por encima de los individuales o de sus miel[ 

tiros. 

La familia requiere de una protección; desde e1· -

punto de vista legal, social y económico para poder procurar su 

estabilidad y evitar todá causa o motivo encam inado a debilita ria, 

o bien a desintegrarla. 

El legislador familiar, debe tomar conciencia de la 

importancia de esta institución y por ello al momento de elaborar 

o crear cuaiquier nonna familiar es necesario analizar y reflexiQ_ 

nat no sólo desde el punto de vista juriéfico, sino también econó

mico, social, etc., dándole las bases al Juez Familiar, para que 

éste pueda darle solución a cuaJquier controversia inherente a -

las relaciones familiares, proporcionándole la oportunidad y de

ber de auxiliarse de las demás ciencias, como son la medicina, 

psiéologiá, psiquiatría, etc., porque cualquier fallo o resolución 

ha de afectar a los individuos como personas y en su patrimonio, 

cuyas consecuencias pueden llegar.a ser irreparables e invalua~ 

bles. 
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Consecuentemente, urge se efectúe un estudio es 
. -

pecial a todo lo relativo a la familia, para prevenir controversias 
·-. futuras y asítener un estatuto legal aplicable, acorde a la reali-

dad social. · 

5. - Ju risprudencla. 

Sobre los conflictos del orden familiar, se han ~ 

asentado gran cantidad de jurisprudencias, principalmente sobre 

los derechos y obligaciones derivados del matrimonio. Citemos ~ 

algunas: 

ALIMENTOS. EL CONYUGE QUE DA CAUSA PARA EL 
DIVORCIO PIERDE EL DERECHO A LOS. - La pérdi-
da del derecho a alimentos es una sanción que se -
aplica en los casos de divorcio al cónyuge culpable, 
resultando justificado que asi"sea porque si el de--

. recho a alimentos nace del contrato de matrimonio, 
es lógico que el cónyuge que dé causa para la diso
lución de éste, por ser el responsable del divorcio, 
pierda los derechos que tienen como fuente del ci-
tado contrato: en ese orden de ideas, debe estimar 
se correcta la sentencia que, juzgando probada la 
causal de divorcio que alegó el marido, declara -
que la cónyuge culpable perdió el derecho a reci-
bir pensión alimenticia. · 

Amparo Di recto No. 5225/70. Quejoso: Zenia Cervantes Lastra de 
Rojas. Resuelto el 10 de julio de 1972. PONENTE: MTRO. LIC. E,8 

. NESTO SOLI S LO PEZ. S rio. Lic. José Galván Rojas. 
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ALIMENTOS. EL DEUDOR ALIMENTARIO QUE ABAN-
. DONA JUSTIFICADAMENTE EL HOGAR CONYUGAL -
NO PIERDE EL DERECHO A LOS .- A pesar de que et 
deudor alimentario haya abandonado el hogar conyu 
gal, sin el consentimiento del que debía dar los ali.:
mentos, subsiste la obligación a cargo de éste, de -
proporcionar los citados alimentos, si el primero se 
vió precisado a dejar el domicilio conyugal y trasla
darse al de sus familiares a causa de no.haber reci
bido~ durante varios meses, el dinero necesario pa
ra subsistir, pues en tal caso el abandono de hogar 

fue motivo justificado. 

Amparo Directo No. 1518/7L Quejoso: Pastora Hernández M. de 
Martínez. Resuelto el 8 de junio de 1972. PONENTE: MTRO. -
LIC. MARIANO RAMIREZ VAZQUEZ. Srio. Lic. Jesús Peña Mo 
rales. 

DIVORCIO. ABANDONO JUSTIFICADO DEL HOGAR 
CONYUGAL. DEBE REQUERIRSE Al CONYUGE PARA 
QUE REGRESE. - El cónyuge que, para atenderse de 
una enfermedad, se separa del hogar conyugal con. 
el conocimiento· y consentimiento de.1 otro, no incu 
rre en abandono injustificado de su hogar ni da cau 
sa para que se le demande el divorcio alegando abañ 
dono, en tanto no sea requerido a fin de que no vuaj_ 
va al hogar, una vez que cese el motivo que originó 
su se.paración, y se niegue a regresar. 

Amparo Di recto No. 4614/71. Quejoso: Gustavo Agui rre Duque -
Estrada. Resuelto el 22 de junio del972. PONENTE: MTRO. - -
LIC. ERNESTO SOLIS LOPEZ. Srio. Lic. Max Enrique Cymet - -
Ramírez. 
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· PATRIA POTESTAD. PERDIDA DE LA. - La patria po
testad legalmente se ejercesobre hijos en los casos 

·.Y, circunstancias que expresamente señala la ley. -
S.u .finalidad es la de .proteger los i nte rt:!ses. de los h i. 

· jos; por eso es que, precisamente et legislador ha :::. · 
.. q(Jerido que,· la patria pot~_tad comoregla general, 

se ejerza porlos dos padr~ conjuntamente. La per . 
dida de la patria potestad es una sancion notpria - ~.-. · 

. excepción,. y consiguientE?mente; las disposiciones 
del Código Civilqueestabiécen las causas.que la - .· 
impon~n deben considerarse como de estricta apli-

. cación, de manera que solamente cuando haya que 
... · dado probada una de ellas d"e modJ indiscutible se.:

surtirá su procedencia. sin que dichas causas püe · ·. 
dan aplicar-Se por analogía o· por mayoríadé raz6n,- . 
por ser una sanción trascendental que repercute ..; · 
·en los hijos menores. · · 

Amparo Di recto No. 2627/71. Quejoso: José Chávez Coritreras. -
Resuelto el 15 de marzo del973. Unanimidad de 4 votos. PONEN· 
TE: MT~O •. UC. ENRIQUEMARTINEZ ULLOA. Srio. ·Lic. Jase_.:
Lino Plascentia G~ . 

. ! • . 

ALIMENTOS. OBLIGACION DE LOS PADRES DE PRO. 
PORClONARLOs~ CARGA DE LA PRUEBA.-Aún - :: 

. ·.cuando es cierto que de acuerdo con el artículo 303 . 

. derCódigo Civil dél Distrito yTerritorics FEderales, 
. :affibos,pádres están obligados a dar alimentos as.os 

hijos, si ·lá. acreedora aHrnenUs1a, cuya necesid_ad · 
·siempre se presume~· demanda a uno de· ellos el (Ja . 
· go de una pensión,. es. el· reo ~ quieo·toca proba~ 2,': · 
que el otro progenitor también está en posilfüidad dtf 
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contiibuír a la alimentaciónde ta demandante, pa- :
1 

.raque. eljuzgador tomando en, cuenta esta ci rcun! ·. 
)anda, pueda fijar la pensión·que'.considere equit<!_ 
tiya; pero si el dernandadtlnif\guna prueba rinde·~ 
ta acreditar dicho extremo y laactora demuestra - ~ 
lasLposibilidades económicas'deLreo, deb~>fijarse la 

,pensión.de acuerdo con lo dispuesto en erartículo -
313 del .código Civil.que estatuye que si sóio:uno de 
· 1os obligados tuviere posibilidad de ministrar ali- -
mentos, él debe cumplir únicamente con la obliga
ción. 

' .. .· " 

Amparo Directo No. 4009171. Quejoso: Malfre MarbCÍn Muñoz. -· .· 
Resuelto .el 2 de septiembre de 1974. Unanimidad de 4 votos. -
PONENTE: MTRO. LIC. RAFAEL ROJ INA VI LLEGAS. .· 

DIVORCIO. ABANDONO DEL DOMICILIO CONYU
GAL COMO CAUSA DEL - Este Alto Tribunal ha -- . 
sostenido reiteradamente que para la procedencia de 
la causal de divorcio por la separación de UllO de los 
cónyuges de la casa conyugal, compete aí actor de--
mostrar estos extremos: lo. la existencia del m atri

. (TIQOio; 2o. la existencia del domicilio conyugal: y--
3o. la sepa ración injustificada del cónyuge demanda 
do, . por más deseis me.ses consecutivos de dicho h~ 
p~ . . . 

·.··.· Amparo Directo No. 1935/67. Quejoso: Bartolo Hector Barva Ga_r 
.·. · .. cía. fallado el 5 de agosto de 1968. 5 votos. PONENTE: MARIA-

NOAZUEtA. . . 

Amparo Directo No. 9337/67. Quejosa: María Ofelia Jiménez de 
Aguilar. Fallado el 8 de agosto de 1968. Unanimidad 4 votos. -

. PONENTE: MARIANO AZUELA. 
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Amparo Directo No. 3062/68/2a. Quejoso: David Noyola Martínez. 
Fallado el 4 de diciembre de 1968~ Unanimidad de 4 votos. · 

• • • • 1 • • • 

Amparo·Pirect() No~ 6002172. Quejoso: Ezequiel Rodríguez Delga'." 
.•do. Fallado el 5 de abrilde 1974. 5 votos. PONENTE: J. RAMÓN 
·.PALACIOS VARGAS. . 
.· - . ·_. : ., .. ·_ ., ·- -. 

AmparO·DireCtóNo •• 197/75~ Quejosa: María Esiher Uribe Mon~
tiel de; tá e ruz;. Fallado el 15 de octubre.de 1975~··. Unanimidad·
de 4~votos. PONENTE: DAVID FRANCO RODRIGUEZ. · 

.. DIVORCIO. ADULTERIO COMO CAUSAL DE~ NO J 

CADUCA LA ACCION, SI EL DEMANDADO HACE 
VIDA MARITALCON OTRA PERSONA<LEGISLA'." 
Cl<lN DEL ESTADO DE VERACRUZ).- ·El cónyuge -
ofendido conserva su derecho para demandar eldi. 
vorcio después del término de seis meses estable.:-. 
cido porel artiéulo 143 del Código Civilpara el Es.· 
'tado de Veracruz, cuando la .causal invocada es: 
el adutterio que se ha venido cometiendo ininte:-, 
rrutnpidamente por la vida común que lleva el - -
otro cónyuge con otra persona, aunque el deman- .. · 
dante haya reconocido que tuv9 conocimiento del 
adulterio desde la fecha en que este comenzó. En 

. . ta 1 es· condJci on es, er término de seis mes es den- · .. · 
· .. ·.··tro detcual se puede ejercitar laacci6n dedivo.r~ 
·ció va comenzando a correr minuto a minuto, ;..,_ 
mientras dure ~sa vida asulterina, de tal suerté 
qu~.conforme a esa hipóte~is, siempre aparece+ .. 

· ·. rá'. pres entada la demanda de divorcio en tiempo,.;.. · ·· 
porque siempre habrá un momento inicial de lá 



·vigencia del adulterio comprendido dentro del alu
dido término. 
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Enrique Cerezo. Fallado el 3 de agosto de 1951. 4 votos. Tomo 
·. ClK:pág. 1074.. . . . 

: .: 

· A~paro direcfol271/59. Quejosa: María Concepción Taboada de
Olvera.Fallado et4 de marzo del 960. Unanimidad deAvotos~ - .. · 
:PONENTE: GABRIEL GARCIA ROJAS~ Sexta.Epoca. ,Volumen -~ 
XXXI ( Cuartá Pa.rte, pág. 14L ·. - . 

Amparo di recto 37/62. Quejosa: Leovi.gilda Nava rrete de Pérez. -
Fallado el 29 de marzo de ig63. 5 votos. PONENTE: l'r'\ARIANO RA ·····-· 
MIREZVAZQUEZ. Sexta Epoca. Vol. LXIX, Cuarta Parte, pág.:i4. · 

Amparo di recto 9448166. Quejosa:Coi nta Aguilera de Leal. 5 votos. e 
PONENTE: JOSE.CASTRO ESTRADA. Sexta Epoca~ Volumen CXXI, . 
e ua rta Pa rte, pág. 38. · 

Amparo di recto 2916/73. Quejoso: Julio Cesar Jesús Acosta. - -
Fallado el 19.de agosto de 1973. Unan'imídad de 4 votos. PONEN
TE: DAV.1 O FRANCO RODRI GUEZ. 1 nforme del 974. Tercera Sala, .. 
pág. 29. , 

Amparo di recto 1429n4. Quejosa: Luznila Vargas Rivera. Fallado 
el 9 de julio de 1975. 5 votos. PONENTE: DAVID FRANCO RODRl
G UEZ. "(35) 
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B.- CONCUBl\JATO. 

Con anterioridad señalamos que concubinato es 
11La unión de hecho entre un hom t>re y una mujer lib,res de m! 

tñmonio entre sío con persona distinta, que de mutuo acuerdo 

deciden hacer vida en común en forma pública y permanente, -

como si estuvieran casados, pa "'ª constituír una familia, origi

nándose consecuencias de derecho con motivo de su relación. 11 

Estas union·es existen aún cuando la ley de nues

tro país lo calle o guarde silencio ante una realidad plena. Tales 

uniones al no estar roconocidas 1egalmante, de una manera ab

soluta, trae consigo diver5os conflictos con motivo de sus rela- ·· 

ciones entras~ tanto entre los concubinos, hijos y bienes. AsL 
mismo, debilitan a la institución de la familia. 

Si como vimos con anterioridad, dentro del matr!_ 

monio surgen controversi.as difíciles de resolver, tan sólo por -

su planteamiento, a pesar de estar racor.ocida legalmente su con~. 

titución, prevenirse las bases para su organización, asrcomo el 

darle seguridad a todassus relaciones, qué será del concubina

to, donde no existe esta seguridad de sus relaciones familiares. 
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De estas relaciones inhertmtes al concubinato, se 

.producen derechos y obligaciones, semejantes a los del matrimQ. 

nio y, por tanto, ·requieren ser reconocidos por la ley para poder · 

ejercitarlos y exigir su cumplimiento. 

Nosotros proponemos la siguiente postura, resp~ 

to al concubinato: 

Deben regularse y reconocerse, todos los efectos -

producidos por 1as uniones de hecho o iibres, para ello será ne

cesario reformarse nuestro Código Civil para el Distrito Fedeí3l, 

concediéndole un capitulo especial,, donde se establezca qué se -

entiende por concubinato y los requisitos legales para darle tal -

reconocimiento. 

Han de considerarse concubinatos, las uniones de 

un hombre y una mujer que reúnan las siguientes caracteriSticas: 

al. - Ser una unión de hecho entre un hombre y -

una mujer con capacidad legal para unirse y formar una familia; 

bl. - Que ambos se encuentren libres de matrimo

nio entre sí.y con persona distinta; 

e).-· Que de mutuo acuerdo hayan decidido hacer -

vida en común, en forma pública y permanente, como si estuvie 
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ran casados; 

dL - Su unión deberá tener como mínimo una du 

ración de dos años; 
.· 

e).- Ambos de manera espontánea y voluntaria -
acordaron darse el trato de cónyuges; 

f). - Su unióncon el objeto de constituír una fa

milia y producir las consecuenciasjun''"dicas derivadas del ma

trimonio. 

La ley debe dar la oportunidad a los miembros de 

estas familias, para defenderse entre síy contra terceros, así 

como ejercitar sus derechos y exigir el cumplimiento de las - -

obligaciones derivadas de sus relaciones familiares. 

Luego entonces, si las personas que hayan vivi

do de esta manera reúnen las características señaladas y de -

mutuo acuerdo, deciden formalizar legalmente su unión, lo po

drán hacer, acudiendo directamente ante el Juez del Registro -

Civil y,. por tanto, deben ser declarados casados civilmente an

te la ley y sociedad. Siéndoles aplicable, desde es-= momento, ~ 

todo lo relativo a lo previsto por la ley, para la institución del 

matrimonio. 
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Ahora bien, de llegar a existir oposición de algu

no de ellos. para acudir ante er J Jez del Registro Civil para fo.r 

malizarsu unión, el otro concubina podrá comparecer ante el 

Juez de lo Familiar, a demandarle el reconocimiento. formali

zación y cumplimiento de los derechos y obligaciones derivados 

des u unión. Para ésto, será necesario, primerdmente, reunir 

las cardcteristicas determinadas pan considerar esa unión como 
concubinato; ofrecer pruebas de su parte, para acreditary de-

mostrar la existencia de la unión. 

El Juez de lo F am ilia r, ha de admitir la demanda 

y ordenar se efectúe el emplazamiento y en caso de oposición, -, 

apercibir 3 la parte dem,andante para que ofrezca las pruebas -

que crea pertinentes. 

Transcurridos cinco diás, después de haberse -

vencido el término para contestar la demanda, ha de llevarse a 

cabO una junta de concubinos: donde han de concurrir tanto -
el Ministerio Público, Médico y Psicólogo adscritos al Juzgado, 

así como el Juez respectivo. Los concubinas deberán presentar~ 
se per5onalmente con los hijos habidos durante su unión. 
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En esta junta se ha de exhortar a las partes, para 

resolver su conflicto, mediante la celebración dal matrimonio, -

siempre y cuando lo permitan las circunstancias del caso, es de

cir, que no exista impedimento legal alguno para su celebración. 

En caso de no llegar a verificarse acuerdo; los profesionistas - -
efectuarán exámenes y randi rán su dictamen del caso, en con

creto, antes de pronunciarse la sentencia definitiva. 

El juicio se ha de substanciar de manera especial, 

es decir, las partes ofrecerán sus pruebas, desde la presenta-

ción de su demanda; éstas se desahogarán en una 'sola audiencia. 

La sentencia definitiva pronunciada ordenará al -

Juez del Registro Civil, proceda a la inscripción de esta unión,· 

en el libro de matrimonios: se levantará el acta raspectiva y con

denará al cumplimiento de las normas relativas al matrimonio, -
en cuanto a los derechos derivados de su unión· con relación a· . , 

los concubinos, hijos y bienes. 

De esta manera se irán terminando los concubina
tos, fortaleciéndose la institución del matrimonio, ·para·qúe éste 

continúe siendo la única forma legal y moral de constitui"'r la - - . 
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familia .. acabándose asíestas uniones y las familias naturales de~ 

protegidas, principalmente, al concederle a sus integrantes o - -

miembros, la oportunidad de ser oídos y vencidos en juicio, cua~ 

do se trate de ejercitar sus derec~os y exigir el cumplimiento de 

sus obligaciones inherentes a sus relaciones familia res, máxime 

cuando existe ya una familia formada y el legislador no puede, ni 

debe permanecer indiferente ante este hecho. 

1.- Con cubi nos. - Una vez reconocida y formaliz~ 

da su unión: los concubinas dejarán de tener esta calidad y con -

posterioridad tendrán la consideración de cónyuges. Con relación 

. a sus derechos y obligaciones les será aplicable todo lo relativo -

a los consortes dentro de la institución del matrimonio. 

Es decir, la institución del matrimonio, como lo -

manifestamos y señalamos con anterioridad, previene cuáles son 

los derechos y obligaciones que nacen del vínculo matrimonial, -

en cuanto a los c6nyuges, bienes e hijos, lue]o entonces les se
r{aplfcable 1o dispuesto por las nonnas inherentes al mismo. 

Ahora bien, con relación a sus bienes, esta situ! 
· .«;ión ha de tratarse al momento de recono.cimiento y formalización 
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de la unión. Pard la comprobación, durante el procedimiento -

respectivo, se determinará qué bienes pertenecen a la unión an

tes de su reconocimiento y formalización, exhortando a las par-

tes para el caso de no desear continuar bajo un régimen de soci~ 

dad de hecho, respecto de sus bienes, para que fijen las bases p~ · 

ra la disolución y liquidación respectiva, o bien, en caso de si'-'.

lencio u oposición, el Juez lo hará según las circunstancias del 

asunto. 

Por tanto, al. momento del reconocimiento y forma 
. . -

lización de su unión, de existir silencio o conflicto de intereses, 

se hará la inscripción bajo el régimen de s~pa ración de bienes, -

salvo que tos interesados deseen efectuarlo bajo el de sociedad -
conyugal. 

2.-Hijo.1!. - Los hijos procreados durante la unión -

de hecho y fos habidos en matrimonio legítimo, con relación a~ 

sus derechos y obligaciones, no existe diferencia alguna. Estos 
tendrán siempre tos mismos derechos y obligaciones, máxime -
cuando sus padres han reconocido y formalizado su unión, ya"." 

·sea de manera voluntaria, o bien, judicialmente. 
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Luego entonces. debe darse completamente la iguaL 

dad juriaica de los hijos ante la ley. 

"En México, por las ideas que sustentó Venustiano7 

Carranza como Jefe def Ejército Constitucionalistay del movimielJ_ 

to revolucionario, a través de algunos jurisconsultos, se sostuvo 

por primera vez la idea de equiparar al hijo legitimo con el natu-

ral, pard atribuírle el mismo estado junaico y para relacionarlo, 

por consiguiente, con toda su parentela, en virtud del vínculo ... 

consanguíneo y no a través del matrimonio, y para darle un estª

do integrado por un conjunto de derechos, no sólo para heredar, 

exigir alimentos y llevar ei apellido de! padre o de la madre, sino 

también para que goce de la protección junaica que otorga la pa

tria potestad, limitando sólo sus consecuencias, en la forma en 

que se hace, respecto de los hijos legilimos. Es decir, que a fal

ta de los padres, corresponderá esa gran responsabilidad a los - -

abuelos, primero paternos y después maternos, porllue se piensa 

· que dentro de una idea de justicia, el hijo o el nieto, no debe que 

dar desamparado por la forma en que fue procreado, sino que se 

está ante el problema humano de que hay un ser, de que debe -

ser protegido, de que merece toda la protección del Estado, para 

que no se le desampare en el desgraciado caso, por ejemplo, de 

que muriesen sus padres y viviesen sus abuelos. Un prejuicio -
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de tipo religioso o social, va en ~ontra de una idea moral, genuL 
. . . -

naíJlente cristiana.Jamás el cristianismo puede tolerar que res-

pectcfdel hijo en~endrado'tüe_ra del· rnatñmortio, se cometa lafn

. justicia de desamparo. Por ejemplo, que :et nieto no tenga todos 

. los derechos, toda !~ '.prótección:y el cuidado que a falta de sus - · · . . . ' " 

-. - - ~ .,·· ·, ,. . .. . ; '.,. . - ' .- . ', - ·, - - -

.. padres'deberan darle sus _abuelós,_ paternos y maternos. 

Por ésto e reemps que. en eHondo es una idea e ri~ 

tiana, el ~onv~rUra los hijos naturales, en.ve.rdaderos hij~, con 
todos los derechos y obliga<:iones que tienen los hijos legilimos. -

Es infinitamente más valio~o el principio cristiano de tratarlos CQ. 

mo seres humanos, de no desampararlos social y Juñ<ficamente, 

frente a ese otro prejuicio d~ carácter social ,o religioso, frente 
' . . - - ; 

a esa idea de querer enesaforma indirecta de fomentar las unio . ··. . . . . . -
nes matrimoniales a costa de los hijos naturales, para repudiar 

, . ' -
fos srempre, para presentarlos como odiosos, para expulsarlos -

del.seno de la familia y en su caso, para condenarlos social- -

· mente. • .• 11
'
36) 

· Comoesde notarse, deacuerdoaestas ideas, se 

ha procurado establ(!Cer una igualdadjurídica ante laley, de:~· 
loS hijos procreados f úera 'de rri'atñmonio y 10s' habidos en legí~ 

timo matrimonio. 
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Por tanto, al mome.nto de tramitarse el reconocí-
. . 

miento y formalización de la uniónde sus ¡ladres; éstos deben-· 
·:_ . . . - . . .. .• . . . . . 

pr~eni r y determ iha r sol> re la situación de los hijos p roe reados · 

cforante su Únión libre, para efecto de dejar·ser otenér la cali

dad de hijos habidos/fuera de matrimonio, dadoqrie al formalizar 
,· ., ~.- '· . . ~· . ~ ~ 
. ' ' . . - . 

se legalmente 1a familia a la que pertenecen, tendrán mayor se- . 
: < •• - > '• ., 

guridad sus derechos y obligaciones'inherentes a su persona y -

l?ienes •. Un núcleo familiafprQ~egido desde el punto de vista ju- .. 

n11ico, económico, social, moral, médico y psicológico. Es por-

ello que tanto los padres como el Estado, deben procurar dar es

tas bases para.un buen desarrollo físico y mental del hijo y ésto, 
- . ., 

prf ncipalmente cuando la familia se encuentra constituídá legal. 

mente. <3n ·Máxime cuando se trata de hijos habidos enunion~ 
de hecho, con las características de concubinato. 

3.-Disol uci6n.- La disolución de la unión de he-
. . . 

cho, .trae consigo, en todos los casos, una serie de derechos .y -

· · obligaciones fundamen~almente previstos una vez re<:onódda'..y ... 

Jormalizada legalmente esa unión. 

. . . 

Primeramente, debemos haCer hincaphfen qué.si .· 

. estas uniones llegan a disolverse antes del reconocimiento y --
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formalización legqf, lo que trae corisigo, son mayores controver 
. . ... · . -

sias a OlSolver, es decir, conflictos más difíciles de encontrar.;. 
, .··_. . •, -- , 

sóludón:. Al efecto, nosotros proponemos la siguiente postura: 

·. Sea cuafsea.el· motivo de fa disolución, ercon;cúbL 

natoqtie subsistey.·permanecebájo ese.estado, .·ha de concurrir 

ante ef Juez de fo familiar, en demanda del reconocimiento y for 

malizadtfn de su unión .para aslpoder ejercitar sus derechos y -

obligaciones inherentes a su es,tado fám iliar para el caso de diso

lució~. o bien, para preservar, declarar o constituírsus deréchos 

:o exigir el cumplimiento de obligaciones. 

Si tal disolución se presenta, después de haberse 

reconocidoyformalizado conforme a la ley, esa unión únicamente 

ha de; disolverse por las formas y causas señaladas legalmente pa

: ra el matrimonio . 
. ,.:-: 1' ·~ • 

Las formas de. eXtingui r el vínculo conyµgal. son: 
. la müert~ de cualquiera· de los consortes,· el divorcio y lanuli- · .. · 

dad del·acto • . . 
. . . . : , 

. . 
- ··;·:· ·. - ' ,_·;; .. 

Para cualquiera de estas formas de disolución, se 

. previene la manera en que ha de quedar la situación de los de re-

,.·._; 
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chos y obligaciones subsistentes, con 'relación a los consortes, 

bienes e hijos, tal como lo señalamos al principio de este capitulo. 

Luego entonces, lo relativo ata situación en que 

han· de quedar tanto los concubinas o cónyuges" bienes e. hijos, 

una vez disuelto el vínculo, se hará, en la forma y términos.de

terminados para la disolución del matrimonio, dado que, ya no -

se trata de una unión de hecho simple, .sino ya reconoCida y fo!. 

malizada legalmente. 

4. -El D e re e h o a n t e 1 a re a 1 i d a d e o ne u b i n a -

ria. - Desde hace bastante tiempo no es· sorpresa encontrar que 
gran número de familias se constituyen mediante uniones de he

cho, entre un hombre y una mujer, quienes hacen vida en co

mún, de mutuo acuerdo, en forma pública y permanente, como 

si estuvieran casados; pero en redlidad libres de matrimonio en-

tre síy con persona distinta. De cuyas· relaciones fam ma~es, se 

producen derechos y obligaciones semejant~s a las derivadas del 

•· _ mafrimonio y, p0ttanto, es posible considerarlas fuentes de to~ ~ ;_ 
sec.uencias.ju n-dicas. 

• __ -, ·• - = -·' • • • 

. No es posible negar su existencia o ignorar los - -
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efectOs e reados, mismos que no dejan de provocar cuestiones o -
. . - . -~ 

· ·controversias. difiéiles de solucionar •. 

·Par tanto, la postura del Derechoante la realidad 

concubinaria, consiste en guardarsilef\cio ante su existencia, 
. . 

. maxime al enfrentarse a conflictos originados con motivo de sus · 
- . ' . - - . - -

relaciones nolegalizadas. Actualmente reconoce ciertos efectos·· 

deñvados de esas uniones, pero no decide o determina una se>I ~ 

ción de manera definitiva, dado que ni las admite ni reconoce, - · 
pen>tampoco las prohibe. luego entonces, da lugar 3 fomentar-. 

las con su silencio. Muchas de las parejas, con fines matrimo~ 

niales tocan la posibilidad de formalizar su relación o vínculo~~ 
diame el legitimo matrimonio, o bien, deciden unirse libremen- · 

te .. Es decir, tienen la optativa de elegir por cualquiera de esas -

formas de constituír su familia . 

. ·No obstante, con esa aetitud 1.egislativa, ,hasta la ..... 
·fecha no·~<rha J~rado resolveresasituación~ sino por el contra:-··· 

rio ~ ha dado 1 uga r a acepta rde manera i ndi r~cta la e rea"dón o'..:.. . 

· evolución de cueStion~s que van e~ detril'Tlentti del matrimfü1io ·y, .· . 

p0r consiguiente, de lá institución de lá familia. 
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. ··Consecuentemente, con esa actitud del Derecho -

~nte la relación concubina ria, no se soluciona la situacioh de -

&S~füniohes, a pesar de· su existencia, que es una realidad. Por. · 
. ' .; . ·. " ' -

~uo, la postura propuesta por nosotros en relaciona las uniones 

de hec~o; para reconocerlas y formalizarlas legalmeotebajo la - . 

forma y términos señalados ~n este.trabajo, da lugar a ir en - - · · 
/ . . . . . . . . . 

auxilio de esas familias, sin que por ello se vaya en detrimento 
del mªhimonio. sino por el contrario, con esa medida se torta..; . 

. .. . . 

· 1écerán losJazos familiares, asimismo, en beneficio.de la insti--

tuci6n de la familia, cúyos intereses son superiores a los de - -

sus miembros. 

5.- Protección jurídica,· social y económi-

. ca de.la re.lació'nconcubinaria.- Sicomolomanifesta 

·mos con anterioridad, tódos los acontecimientos naturales pue

:den llegar a ser relevantes para el Derecho,· 10 jun..,.dicamente r~ 

· tevante para cada .ordenamiento Junaico.especial, es un mundo 

, :.de hc>rizonte abierto que mientras no abarque la totalidad de los 

hechos>.dela naturaleza, tiene 1'a posibilidad deJ~xtenderse hasta 

. ese·trmite. Siempre podrá aplicarse ta regulación junaica a he-
, ' - ,. ·. . . . : ' - .· . . . 

chos nuevos, para pr:>veerlos ge consecuenCi~s de de~echo, ·o ~ · ... 
- - -, ... _ - -

--. _- . '": '._ -

. ra hacerlos servir como tales. Es decir, el Derecho se encuentra 
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... Umitad<f'a la condutt~ humana. <38) 

tu~o entonces, .al regÜ1ar'Seju.rú1ica'mente la reª" 
lidadde las unio.ries dehecho, para efecto de raconócerlas>y for

- · malizarlas legalmenteycon ésto proveerlas de las. relaciones - -

inherentes que traen consigo consecuencias de derecho, por ser 

· una conducta hum~na en socied~d, requiere les sea proporcionª-
. . 

. do un sistema de protección jurídica adecuado, así como las bases · 

de Una seguridad económica, social, médica y psicológica, én los 

términos· y formas prev.istos para la institución del matrimonio. 

Máxime cuando dicho sistema de protección, es - -

principalmente con el objeto de fortalecer las bases de la institu-. . . . - . . . . . ' ' 

cion de la familia, cuyos intereses están por encima de los indi

viduales, con motivo de su importanciay trascendencia social. 

Consecuentemente, la Jey clebe proteger la relación 
.·. concubinaria en· todos los aspectos, más aúh cuando al momentoº 

•••• ••• ' • • <• •• ' 

de reconocerla y formalizar!~ legalmente ha dejado de ser una .;;;. 

.· u.f1ión simple de hechoy· por el contrario f?S ya unión ·legal, por. 

aplicársele todo lo relativo al matrimonio. 
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6. - Ju ri s p ru den e i a. - Sobre la realidad concub[ 
- - . 

nária se ha asentado gran cantidad de jurisprudencia. con rela;-

. ció'na sus etectos producidos ya pesar de ello, no se encuentra · 

·regulada juriilicamente. 

¡· 

V.eámos ~lgunas: 

"RECONOCIMIENTO DE HIJOS_ NATURALES PORCON.,.... 
FESIONJUDICfAL. (LegislacióndeJ(31iscol.~ Eiartíc~ .· 
lo 424 fracción V del Código del. Estado de Jaltsco deter . 
mina que el reconocimiento de un hij9 nacido.fuera: ... 
de matrimonio debe_ hacerse por confesión judicial di-· 
recta y expresa, de donde se deduce que es indispen-- _ 
sable que la persona que haga el reconocimiento decla · 
re con toda precisionque es su voluntad.de reconocer 
a un hijo natural, por lo que no surte efectos de reco 
nocimiento, a la luz delpreceptodtado, la dectaracl6ii ·••··. 
que se rinda en üna causa penal. en la que él decla- - · 
rante dé el tratamiento de hijo a otra. persona, a quien 
mencione en forma accidental. 

Amparo Di recto No. 653/70. Quejoso: María Guadalupe Robles· ... 
Covarrubias. Resuelto el 8 de mayó de 1972. PONENTE: MTRO. - ·. 
LIC. ·RAFAEL-ROJINAVILLE(JAS. Srio •. Lic.' Jaime M. Marroquín 

- zareta. · 
. - . ,-. -

PATERNIDAD. RECONOCIMIENTO DE LA.~ ta prueba -• 
por cualquiera de los medios que la ley establece, ;de 
que. el menor cüya paternidad se discute fue conce- . 
bidodurante el tiempo en qué los presuntos padres -
hal>ltaban bajo un mismo techo; viviendo comomarL -
do y mujer, hace procedente la acción de reconocí-
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miento de la paternfdad de aquél. 

'cAJ1lparoDirecto. No ... 2004171~···{.¿uejoso; f.rancistti C&rdoba Roti()n •. : 
Resuelto el 9 de junio del 972. PONENTE:.MTRO~ LIC. MA.Rl~NO 
RAMIREZ VAZQUEZ. Srio. Lic. Jesús Peña Morales. .· .· ... 

. -· . 

DEPENDIENTE ECONOMICO. A EL DEBE OTORGARSE 
LAPRESTACION QUECORRESPONDIA ALTRABAJA 
DOR FALLECIDO. - Aún cuando la quejosa haya sido 
esposa legitima del trabajador Arnutfo Gasea García~ 

. no le corresponde recibir el importe d~Jas pensio-:-
nes que la Comisión Federal de Electricidad adeuda-.·.·· ., 
ba a éste, porque se acreditó en autos que no depen 
día econ6micamente de él, sino que fue la señora :::-
María Gómez Perdomo, con quien tam.bién estuvo-: 
unido en aparente matrimonio legal, quien ostent~ 
ba esa dependencia y había sido inclusive designa-

. da por el propio trabajador como su ben et ic ia ria.~ 
ra el disfrute de la prestación en disputa. De lo añ 
terior se .concluye que es legal el laudo reclamado
en et que se sostiene esta tesis por la Junta de Con 
ciliación y Arbitraje, señalado como autoridad res=
ponsable;.y en consecuencia, debe negarse a la ex 
presada qúejosa ta protecci6n de la Justicia Federcrt. · 
q9e ha solicitado. · 

·Amparo Directo N6. l050/71~2a. Quejosa: Laura Cruz Ruií Vda~ 
de Gasea. Sesión del 30 de julio de 1971.. Resuelto por unan.imi
dad de 5.votos.· PONENTE: MTRO.·tJC. SALVADOR MONDRAGON .·. 
GUERRA. S rio. uE Joel Gónzalez Jiménez~. . , 



_: CQNCUB INA, DERECHO DE LA,> EN LA SU~ESION, 
A DEM.Al\IDAR LANUUDAD DEL ACTA DEMATRI- , 

• .. MONIOJ>ESU AMASIO. - De lo únic.o que.la Ley~ 
.. #íiva a ra·concubiha, según e[artréülo 609 del Co .. 

·.digode f>n>cedimientosCiviles, esde..parUcipar: 
en el juicio sucesorlQ cuando este es denunciado-

. porla viuda; en realidad no lo es. ·por ser nula el 
· .. acta enqat? se haée figurar el supuesto matrimo

nio deJa éfemandada·éon el autor de ta sücésión. 
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Amparo Directo No. 2{J49/73 ... Quejoso: Man"'a Nfoolasa Macedonia .·· 
Martet Vda. de.L1,1cas. Falfado el 28 de n0viembre de 1974 .. Una~ 
nimidad de4 votos •. PONENTE? DAVID FRANCO RODRIGUEZ/1 (39) 
. ' . . " ' .: ' ' - . . . ' .. - . . 
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C OlllC U..llJS D OllES 

El>~~frimonio crea• una ~ituadón jun1Uca·permanente eW~ 
· trelos cónyuges.con relación a sus persC>nas. a sus hijbS· 

y a sus biene~. 
·~. >:., ~·~-~-

·~· ··,:. 

2. - El matrimonio es un acto jurifücosolemne, instituciona(\ 

y contractual. 

3. - Debe reformarse la segunda parte del artículol62 del C6JF· 
- .· . . 

goCivi.1 para el Distrito Federal, suprimiéndose la frase: ·-' 

''toda persona tiene derecho11
, debiendo quedar: "En el ma

trimonio los cónyuges tienen derecho a decidir de manera 
. . ·-

libre, responsable e informada sobre el número y espacia..; ' 

miento de sus hijos 11 
• 

. 4. - Los hijos deben tener dere~ho a la mitad de las ganancias-'.". 

- -qu~ re~ulten al darpor terminadao liquidada la socf~ad -
c<myug~ty el resto dividirla entre los cónyuges. 
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5. - ·. Atdisolverse el matrimonio bajo el régimen de separación 

<le bienes. los cónyuges deben tener la obligación, misma 

que 111e permitosugerir, de presentar inv1mtario sobre el 

to1al de sus bienes, para poder fijar la base.económica ex~ 

elusiva de los tlijos, como derechode protección y seguri

dad, cuya situación no debe nunca olvidar el legislado(. . 

' ' 

6~ - Al promoverse div()rcio voluntario.o necesario, me permi-

10 propo~erque se exija a la mujer la ~xhibición de certi

ficado rnooico sobre si está o no embarazada, para evitar -

conflictos posteriores de paternidad. 

7.- Además del divorcio, la muerte de cualquiera de los. cón

yuges y la nulidactdel acto. son causas de disolución del 

vínculo matrimonial. 

·.·.s.- Gran número de familias mexicanas están constitui8as .-- ._ 

por uniones de hecho, llamadas concubinatos y que pod!!_ .. 

mos definirasí: "El concubinato es la unión maritaléte -
. . . 

. . hec::hoentreunsolohombreyunasola mujer que estén .. 

·en aptitud, de Poder casarse entre si: y que en forma pu•.· . 
-- ., ' ' -'· - • • •• -· -- - ·' 1 

blita y permanente conviven como.si estuvieran casados.º 
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1 

1 

9. - ·Algunas legislaciones extranjeras ya regulan, admiten y fi-. · .. 1 

janJas bases ·para darle. protección·al concubinato. Nosotros 

también lo hacemos, .Pero en fomta muy.limitada, que ttay ~ 
·· "que superar • 

. 1.0~- , Er1ta1 virtud, debeir:tclurrs~ en<nüestro Código Civil para el < 
D istñtQ Fooeral, un capitulo especial que ,regule los efectos "". . 

juriilicos·del concubinato,· .. paradarles·a las.familias concubL 
' ·.·. .. . .. .· .. · ... · ,, ·. .· ·., - .· ·-
nanas pnltecciónjurKlica y social •. que bien merecen desde

cua,quier punto de vista •. 
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